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SECCIÓN LEGISLATIVA

ACUERDO

La Diputación Permanente de la LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche acuerda:

NÚMERO 42

Siendo los treinta días del mes de marzo del año dos mil veinticuatro, se abre el segundo período de receso del tercer 
año de ejercicio constitucional de la LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche.

Dado en el Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los treinta días del mes de 
marzo del año dos mil veinticuatro.

C. Jorge Luis López Gamboa, Diputado Secretario  Rúbrica.- C. Jesús Humberto Aguilar Díaz, Diputado 
Secretario.- Rúbrica.

ACUERDO

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche acuerda:

	 Número 136
	
PRIMERO.- Con fundamento en los artículos 24 fracción VII y 54 fracción XL de la Constitución Política del Estado, 
290-2 y 290-6 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, resulto electo como 
Titular del Órgano Interno de Control del Instituto Electoral del Estado de Campeche, el C. Jesús Antonio Sabido 
Góngora. Nombramiento que tendrá vigencia a partir del 1° de abril de 2024, previa protesta de ley.

SEGUNDO.- Notifíquese al funcionario citado, para los efectos legales conducentes. 
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T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
veintiséis días del mes de marzo del año dos mil veinticuatro.

C. Elda Esther del Carmen Castillo Quintana, Diputada Secretaria. Rúbrica.- C. Laura    Baqueiro Ramos, 
Diputada Secretaria.- Rúbrica.

ACUERDO

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche acuerda:

NÚMERO 137

PRIMERO.- Se convoca al C. Zacarías Dager Rodríguez Ríos, a incorporarse a la LXIV Legislatura del Congreso del 
Estado e iniciar el ejercicio del cargo de diputado por el principio de representación proporcional, con efectos a partir 
del día 1° de abril de 2024.

SEGUNDO.- Notifíquese al interesado para que rinda oportunamente la protesta de ley y simultáneamente al 
Instituto Electoral del Estado y al Secretario General de este Congreso, para los efectos legales y administrativos 
correspondientes. 

TRANSITORIO.

ÚNICO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
veintiséis días del mes de marzo del año dos mil veinticuatro.

C. Elda Esther del Carmen Castillo Quintana, Diputada Secretaria. Rúbrica.- C. Laura    Baqueiro Ramos, 
Diputada Secretaria.- Rúbrica.

ACUERDO

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche acuerda:

NÚMERO 138

PRIMERO.- De conformidad con el artículo 41 de la Constitución Política del Estado, dar por concluido el desarrollo de 
las sesiones y por clausurado el segundo periodo ordinario del tercer año de ejercicio constitucional, expidiéndose al 
efecto el decreto correspondiente con fecha 29 de marzo de 2024. 
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SEGUNDO.- Hágase de conocimiento de la Asamblea Legislativa el contenido del presente acuerdo para los efectos 
que correspondan. 

TERCERO.- Para la debida observancia del presente acuerdo, se instruye a la Secretaría General del Congreso del 
Estado a tomar las previsiones administrativas que correspondan y a difundirlo a través de los medios de comunicación, 
escritos y electrónicos, incluyendo la página electrónica del Congreso del Estado y los estrados de avisos del mismo 
para conocimiento de la comunidad en general, sin menoscabo del cumplimiento de sus obligaciones constitucionales 
y legales. 

TRANSITORIO.

ÚNICO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
veintiséis días del mes de marzo del año dos mil veinticuatro.

C. Elda Esther del Carmen Castillo Quintana, Diputada Secretaria. Rúbrica.- C. Laura    Baqueiro Ramos, 
Diputada Secretaria.- Rúbrica.

ACUERDO

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche acuerda:

NÚMERO 139

PRIMERO.- De conformidad con el artículo 41 de la Constitución Política del Estado, se abre el segundo periodo de 
receso del tercer año de ejercicio constitucional de la LXIV Legislatura a partir del 30 de marzo de 2024, y se tiene por 
instalada la Diputación Permanente a que se refiere el artículo 103 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, 
que cumplirá sus funciones con las limitaciones que señala la Constitución Política del Estado, expidiéndose al efecto 
el acuerdo respectivo. 
	
SEGUNDO.- Se instruye a la Primera Secretaria, elabore el inventario de asuntos legislativos y sean turnados a la 
Diputación Permanente.

TERCERO.- Si fuere necesario y con motivo de algún asunto urgente o la carga de trabajo lo amerite, la Diputación 
Permanente sesionará previo citatorio que se emita al efecto.

CUARTO.- Para la debida observancia del presente acuerdo, se instruye a la Secretaría General del Congreso a 
tomar las previsiones administrativas que correspondan y a difundirlo a través de los medios de comunicación, escritos 
y electrónicos, incluyendo la página electrónica del Congreso del Estado y los estrados de avisos del mismo para 
conocimiento de la comunidad en general.

QUINTO.- Este acuerdo surtirá efectos a partir del 30 de marzo de 2024, conforme al inicio del segundo periodo de 
receso del tercer año de ejercicio constitucional de la LXIV Legislatura, y tendrá vigencia hasta en tanto no se emita 
disposición alguna en contra.

TRANSITORIO

ÚNICO.- Publíquese en el Periódico oficial del Estado.
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Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
veintiséis días del mes de marzo del año dos mil veinticuatro.

C. Elda Esther del Carmen Castillo Quintana, Diputada Secretaria. Rúbrica.- C. Laura    Baqueiro Ramos, 
Diputada Secretaria.- Rúbrica.

SECCIÓN ADMINISTRATIVA
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SECCIÓN JUDICIAL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO

EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA POR MEDIO DE 
EDICTOS A TRAVÉS DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO

EXP. 31/22-2023

AL C. MIGUEL ÁNGEL GÓMEZ ESCAMILLA

DOMICILIO SE IGNORA

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DAÑO MORAL 
PROMOVIDO POR LA C. LAYDA ELENA SANSORES 
SAN ROMAN EN CONTRA DEL C. ANGEL ESCAMILLA.- 
LA C. JUEZ DE ESTE CONOCMIENTO DICTO UN AUTO 
QUE DICE:

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA 
DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE A VEINTICUATRO DE OCTUBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTITRÉS.

ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos, 2) y con el escrito del Lic. César Daniel Fuentes 
Cobos, mediante el cual solicita se notifique a la parte 
demandada por medio del Periodico Oficial de Gobierno 
del Estado, ante la ignorancia del paradero del C. 
MIGUEL ÁNGEL GÓMEZ ESCAMILLA; en consecuencia, 
SE ACUERDA: 1) En atención al escrito del Lic. César 
Daniel Fuentes Cobos, y siendo que de autos consta que 
se han girado oficios a diversas oficinas y dependencias 
públicas para la búsqueda del domicilio del demandado, 
sin tener éxito, la suscrita determina que hay indicios 
suficientes para tener por acreditada la ignorancia de 
domicilio del demandado y así relevar a la parte actora 
de la carga procesal prevista en el numeral 96 del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, ya 
que al tratarse de un hecho negativo (desconocimiento 
del domicilio) no es objeto de prueba testimonial, en 
consecuencia, en términos del artículo 283 del Código de 
Procedimientos Civiles, interpretado a contrario sensu, 
se declara la ignorancia de domicilio del C. MIGUEL 
ÁNGEL GÓMEZ ESCAMILLA; por consiguiente, con 
fundamento en los artículos 106 y 269, del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, emplácese al antes 
citado, mediante edictos en el Periódico Oficial del Estado, 
publicandose para tal efecto el presente proveído, así 

como el auto inicial de fecha tres de octubre del año dos 
mil veintidós, en el Periódico Oficial del Estado, mismo 
que a la letra dice:

“JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A TRES DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS.

 VISTOS: 1) Con el escrito inicial de demanda y 
documentación de la ciudadana LAYDA ELENA 
SANSORES SAN ROMÁN, mediante el cual señala 
como domicilio para oír y recibir notificaciones, el ubicado 
en la Calle 10-B número 181 entre 45-A y 45-B del 
Barrio de San Francisco, San Francisco de Campeche, 
Campeche; autorizando y designando al Licenciado 
César Daniel Fuentes Cobos con número de Cédula 
Profesional 10806440 y R.F.C. FUCC930513KC1, de 
conformidad con los artículos 49-A y 49-B del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, 
con el mismo domicilio para oír y recibir notificaciones y 
con el correo electrónico asuntoslegaleslss@gmail.com, 
demandando en la VÍA ORDINARIA CIVIL DAÑO MORAL 
en contra del CIUDADANO ÁNGEL ESCAMILLA y/o 
quien resulte ser el administrador del usuario denominado 
“ÁNGEL ESCAMILLA” en la red social “Facebook”, 
reclamando diversas prestaciones, mismas que se dan 
por reproducidas como si a la letra se insertaren y de quien 
bajo protesta de decir verdad señaló que desconoce su 
domicilio, por lo cual pide se gire oficio a las dependencias 
que puedan tener información de su paradero; asimismo 
adjunta el testimonio de la Escritura Pública número 
722/2022, relativa a una fe de hechos solicitada por el C. 
César Daniel Fuentes Cobos, realizada ante el Licenciado 
Luis Arturo Flores Pavón, Notario Público sustituto y 
Notario del Patrimonio Inmobiliario Federal, encargado de 
la Notaría Pública número 26 del Primer Distrito Judicial 
del Estado, en consecuencia, SE PROVEE:-

1. Se tiene por presentada a la CIUDADANA LAYDA 
ELENA SANSORES SAN ROMÁN, con su escrito inicial 
y documentación adjunta, señalando como domicilio 
para oír y recibir notificaciones el ubicado en la Calle 
10-B número 181 entre 45-A y 45-B del Barrio de San 
Francisco, San Francisco de Campeche, Campeche, 
acorde al artículo 96 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado. 

2.Asimismo, se tiene por designado como Asesor 
Técnico de la promovente al Licenciado César Daniel 
Fuentes Cobos, de conformidad con los artículos 49-A y 
49-B del Código Procesal Civil del Estado.

3. Con fundamento en los artículos 259, 260, 261, 
262, 266 y demás relativos aplicables del Código de 

mailto:asuntoslegalesless@gmail.com
mailto:asuntoslegalesless@gmail.com
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Procedimientos Civiles del Estado, SE ADMITE en la VÍA 
ORDINARIA CIVIL LA DEMANDA DE DAÑO MORAL en 
contra del CIUDADANO ÁNGEL ESCAMILLA y/o quien 
resulte ser el administrador del usuario denominado 
“ÁNGEL ESCAMILLA” en la red social “Facebook”.

 4. Conforme a las circulares números 223/CJCAM/
SEJEC/21-2022, relativa al Acuerdo General Conjunto 
número 27/PTSJ-CJACM/21-2022, por el que se 
establecen medidas administrativas de carácter general 
de racionalidad, disciplina presupuestal y modernización, 
con motivo de la reducción de diez por ciento de los 
recursos disponibles a los montos del presupuesto 
de egresos aprobado para el año dos mil veintidós, 
y 228/CJCAM/SEJEC/21-2022, que establece que 
debe evitarse la creación de duplicados físicos de los 
expedientes, legajos, tocas, carpetas o cualquier otro, en 
consecuencia, fórmese expediente original e ingrésese 
al Sistema de Gestión Electrónica de Expedientes 
(SIGELEX), y márquese con el número 31/22-2023/2C-I.-

 5. Ahora bien, en virtud de que la promovente bajo 
protesta de decir verdad señaló que ignora el domicilio 
actual del demandado y toda vez que resulta necesario 
para lograr el debido emplazamiento del mismo en 
términos del numeral 266 del Código Procesal Civil del 
Estado, esta Autoridad se reserva por el momento 
ordenar el envío de los oficios a diversas autoridades 
auxiliadoras, en atención a que no se tiene la certeza 
del nombre completo y correcto del Ciudadano ÁNGEL 
ESCAMILLA y/o quien resulte ser el administrador del 
usuario denominado “ÁNGEL ESCAMILLA”; por lo que lo 
conducente en el caso concreto es girar oficio a Facebook, 
a fin de que informe a esta Juzgadora el nombre del o 
los administradores del Perfil de Facebook “ANGEL 
ESCAMILLA”, así como si en su base de datos obra 
domicilio registrado a nombre de ANGEL ESCAMILA, 
a fin de que pueda ser debidamente emplazado al 
procedimiento; en consecuencia, gírese atento oficio a 
Facebook solicitándole respetuosamente, de acuerdo con 
el numeral 74, fracción I, del Código en cita y los diversos 
6 y 7 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 
se sirva remitir dicha información dentro del término de 
tres días hábiles contados a partir del siguiente al que 
reciba el oficio de notificación correspondiente, para 
proceder conforme a derecho, en aras de una justicia 
pronta y expedita de conformidad con el artículo 17, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

 6. Por lo que respecta a las pruebas ofrecidas, hágase 
saber a la promovente que se tienen por anunciadas, 
acumulándose el Testimonio de la Escritura Pública 
adjuntada a los presentes autos; sin embargo, deberá 
ofrecerlas en la etapa procesal correspondiente.-

 7.- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública; 44, 113, fracción VII, 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes en los procesos que se tramitan en este 
Juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia.-

8. Se hace del conocimiento de las partes, que según 
Acuerdo del Pleno del Honorable Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, de fecha cuatro (4) de mayo del 
año dos mil once (2011), publicado con fecha seis (6) 
del mismo mes y año, en el Periódico Oficial del Estado, 
con vigencia a partir del día nueve (9) de mayo de dos 
mil once, tal como lo señala el Transitorio Segundo, las 
notificaciones, diligencias emplazamientos y actuaciones, 
serán por conducto de la Central de Actuarios del Poder 
Judicial del Estado de Campeche. 

9.- ORDEN DE PROTECCIÓN

De la lectura de la demanda se aprecia que la promovente 
solicita el dictado de una orden de protección, en razón de 
los hechos en los que sustenta su acción de reparación 
de daño moral, siendo los siguientes: 

“PRIMERO: El dieciocho de agosto del año 2021, me 
fue entregada la Constancia de Mayoría por parte del 
Tribunal Electoral del Estado de Campeche, que me 
acredita como Gobernadora Constitucional del Estado de 
Campeche, para el periodo 2021-2027.”

“SEGUNDO: El 13 de septiembre del presente año, el 
C. Angel Escamilla a través de su cuenta personal, cuyo 
usurario, es el denominado “ANGEL ESCAMILLA” en 
la red social “Facebook” realizó una publicación que 
lleva por título “Y la noche quedó en una invitación a 
desbordar la gerentofilia de Fernández Montufar en 
la gobernadora Layda SANSORES San Román” en el 
cual se advierte que el denunciado manifiesta expresiones 
discriminatorios y denigrantes hacia mi persona, tal como 
puede observarse a continuación…”

“TERCERO: El 13 de septiembre del presente año, el 
usuario denominado como “ANGEL ESCAMILLA” en 
la Red Social “Facebook” realizo una publicación que 
lleva por título “Invita Eliseo a Layda SANSORES 
San Román a relajarse “viendo Netflix” un fin de 
semana ¿Se referiría a ...? y le agrega que si tanto 
quiere la camioneta negra se la regala.”, en el cual 
se advierte que el denunciado manifiesta expresiones 
discriminatorios y denigrantes hacia mi persona, tal y 
como puede observarse a continuación…”
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“CUARTO: En la citada publicación de fecha 13 de 
septiembre del presente año también, se puede visualizar 
en el apartado de “comentarios” que dicha acción 
desencadenó expresiones por parte de un usuario en la 
misma publicación denunciada, emitiendo nuevamente 
expresiones que constituyen violencia política en razón 
de genero contra la suscrita, tal como se puede advertirse 
de las siguientes capturas de pantalla en la cuenta del 
denunciado…”

“QUINTO: Con fecha 14 de septiembre del presente 
año, el C. ANGEL ESCAMILLA a través de su cuenta 
personal, cuyo usuario es del denominado como “ANGEL 
ESCAMILLA” en la Red Social “Facebook” realizo una 
publicación que lleva por titulo “Ordena la vaquita 
marina que se indignen todos por la infamisima 
invitación que Eliseo Fernández Montufar hizo a 
doña Lurias para removerle las ideas mediante una 
eufórica sacudida del sistema genitogeriátrico de la 
venerable”, en el cual se advierte que el denunciado 
manifiesta expresiones discriminatorios y denigrantes 
haciendo referencia hacia mi persona, tal y como puede 
observarse a continuación…”

“SEXTO: Con fecha 15 de septiembre del presente 
año, el C. ANGEL ESCAMILLA a través de su cuenta 
personal, cuyo usuario es del denominado como “ANGEL 
ESCAMILLA” en la Red Social “Facebook” realizó una 
publicación “Por lloriqueos de la gobernadora doña 
Layda SANSORES San Román quien aún no acepta 
que movimiento ciudadano le ganó a morena en 
el 2021, taparon la fotografía de Eliseo Fernández 
Montufar” en el cual se advierte que el denunciado 
manifiesta expresiones discriminatorios y denigrantes 
haciendo referencia hacia mi persona, tal y como puede 
observarse a continuación…”

“SÉPTIMO: Como consecuencia de los hechos expuestos 
por mi persona se ha visto afectada especialmente mi 
dignidad, mi honor y mi reputación, y por ende en mis 
relaciones personales y laborales de lo que han sido 
testigos los CC. Gerardo Sánchez Sansores y María 
Valeria Vásquez Sansores, lo que se acreditará en el 
momento procesal oportuno.

De igual manera se precisa que todos los anteriores 
enlaces publicados en diversos medios electrónicos, 
constituyen hechos notorios y no necesitan ser probados, 
de conformidad con el artículo 299 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Campeche.” 

Narrado lo anterior, hemos de precisar que las medidas 
de protección solicitadas, tienen como propósito que se 
ordene el retiro o la eliminación de las publicaciones a 
que se ha hecho referencia en la demanda, cuyo autor es 
el demandado ÁNGEL ESCAMILLA en la cuenta oficial 
denominada “ANGEL ESCAMILLA”, en la plataforma 
electrónica “Facebook”, así como que se le ordene 
abstenerse de realizar cualquier expresión, comentario, 

publicación y/o manifestación que contenga elementos 
que constituyan violencia en contra de la actora, así como 
todas aquéllas medidas que se consideren idóneas para 
salvaguardar la protección integral a su personalidad, 
al honor, a la propia imagen, al libre desarrollo de la 
personalidad y el derecho a la dignidad humana.

Cabe agregar que a la demanda se adjuntó el testimonio 
de la Escritura Pública número 722/2022, de fecha 
veintitrés de septiembre de dos mil veintidós, relativa 
a una fe de hechos realizada por el Licenciado Luis 
Arturo Flores Pavón, Notario Público sustituto y Notario 
del Patrimonio Inmobiliario Federal, encargado de la 
Notaría Pública número 26 del Primer Distrito Judicial del 
Estado, a través de la cual el citado profesionista da fe de 
la existencia de las publicaciones referidas por la parte 
actora en la red social señalada, que constituyen hechos 
notorios en términos del artículo 299 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, dado que han sido del 
conocimiento público, dando fe la Secretaria de Acuerdos 
que firma al calce de este proveído, que al día de hoy se 
encuentran dichas publicaciones en la red social referida 
por la promovente.-

Así, a fin de estar en condiciones de resolver respecto al 
dictado de la orden de protección solicitada, es necesario 
hacer las siguientes consideraciones.

La Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar 
y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Belem do Pará), 
así como la Convención sobre la Eliminación de todas las 
formas de Discriminación contra la mujer mejor (CEDAW), 
son instrumentos internacionales ratificados por México, 
que reconocen el derecho a la igualdad entre hombres 
y mujeres, además de proteger a las mujeres que son 
víctimas de violencia.-

En efecto, los artículos 3 y 4 de la Convención Belem do 
Pará reconocen a favor de las mujeres el derecho a una 
vida libre de violencia, tanto en el ámbito público como 
en el privado, lo que implica a su vez, el derecho a ser 
libres de toda forma de discriminación; reconociéndoles 
el derecho a que se respete su integridad física, psíquica 
y moral, así como la dignidad inherente a su persona.-

En armonía con los tratados internacionales, los cuales 
forman parte del marco legal de nuestro país y por tanto 
son de obligatorio cumplimiento, la Ley General de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, 
así como la respectiva ley local, reconocen distintas 
formas, manifestaciones o ámbitos de ocurrencia en que 
se presenta la violencia contra las mujeres, entre ellas 
la violencia digital definida en el párrafo segundo del 
artículo 20 Quáter de la invocada Ley General como “…..
aquellos actos dolosos que causen daño a la intimidad, 
privacidad y/o dignidad de las mujeres, que se cometan 
por medio de las tecnologías de la información y la 
comunicación”.-

Por su parte, el artículo 5 fracción VIII de la Ley de Acceso 
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de protección con el propósito de hacer cesar dichas 
conductas violentas, medidas que encuentran sustento 
en la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia, así como Ley de Acceso de las Mujeres 
a una Vida Libre de Violencia del Estado, mismas que 
las definen en sus numerales 27 y 32, respectivamente, 
como actos de urgente aplicación en función del interés 
superior de la víctima, son fundamentalmente precautorias 
y cautelares, y deben otorgarse de oficio o a petición de 
parte por las autoridades en el momento en que tengan 
conocimiento del hecho de violencia presuntamente 
constitutivo de un delito o infracción.-

Conviene precisar en este espacio, que los hechos 
narrados por la promovente hacen evidente que los 
comentarios y manifestaciones realizadas respecto de su 
imagen le son efectuados por su condición de mujer y 
en un tono irónico respecto a su edad, a su imagen, a su 
capacidad mental, haciendo referencia e insinuaciones 
también a relaciones de intimidad, al hacer referencia 
a frases como “La noche quedó en una invitación a 
desbordar la gerentofilia de Fernández Montufar en la 
gobernadora Layda SANSORES San Román” y “La 
imagen mental de Eliseo y Layda en plena pasión es 
un reto para la mas profunda morbosidad”, de ahí que 
esta Autoridad considera necesario tomar medidas ante 
lo cual puede válidamente emitir en este momento una 
determinación partiendo de lo expuesto en la demanda, 
a la que se adjuntó una documental pública en la que se 
da fe de la existencia de las publicaciones, sin que exista 
la necesidad de abundar con mayores evidencias ya que 
se trata de un análisis meramente preliminar y que busca 
únicamente asegurar de forma provisional los derechos 
lesionados para evitar un daño trascendente. 

Lo anterior es así, dado lo dispuesto en el artículo 40 
fracción IV del Reglamento de la Ley General el cual señala 
que no es necesaria la presentación de pruebas para 
acreditar los hechos de violencia1, por lo que el solo 
dicho de la mujer le da sustento. Acorde a lo anterior, 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación sostiene que 
basta con que una autoridad judicial advierta la existencia 
de indicios leves que indiquen que los bienes y derechos 
de una mujer podrían ser afectados en el futuro, para la 
emisión de una orden de protección, ya que precisamente 
estos mecanismos tienen como objetivo evitar que el 
daño se siga generando. 

Lo anterior se corrobora con los criterios que nuestro 
máximo Tribunal ha sostenido en los Amparos Directos 

1	  “ARTÍCULO 40.- El otorgamiento de las órdenes 
de protección, emergentes y preventivas, se realizará de 
acuerdo a las siguientes disposiciones:... IV. Cuando la 
Víctima la solicite, no será necesaria la presentación de 
pruebas para acreditar los hechos de violencia, y...”

de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado 
define la violencia digital de la siguiente forma “ Son 
los actos de acoso, hostigamiento, amenaza, insultos, 
vulneración de datos e información privada, divulgación 
de la información apócrifa, mensajes de odio, difusión de 
contenido sexual sin consentimiento, textos, fotografías, 
vídeos y/o datos personales u otras impresiones gráficas 
o sonoras, verdaderas o alteradas, o cualquier otra 
acción que sea cometida a través de las Tecnologías 
de la Información y la Comunicación, plataformas de 
internet, redes sociales, correo electrónico, aplicaciones, 
o cualquier otro espacio digital que atente contra la 
integridad, dignidad, intimidad, libertad, vida privada o 
vulnere algún derecho humano de las mujeres;”- 

Por otra parte, el numeral 20 Bis de la Ley General 
referida, al igual que el artículo 16 Bis de la Ley de 
Acceso de las Mujeres a una Vida libre de Violencia del 
Estado de Campeche, establece que la violencia política 
contra las mujeres en razón de género “es toda acción 
u omisión, incluida la tolerancia, basada en elementos 
de género y ejercida dentro de la esfera pública o 
privada, que tenga por objeto o resultado limitar, anular o 
menoscabar el ejercicio efectivo de los derechos políticos 
y electorales de una o varias mujeres, el acceso al pleno 
ejercicio de las atribuciones inherentes a su cargo, labor 
o actividad, el libre desarrollo de la función pública, la 
toma de decisiones, la libertad de organización, así como 
el acceso y ejercicio a las prerrogativas, tratándose de 
precandidaturas, candidaturas, funciones o cargos 
públicos del mismo tipo”. 

También dispone el numeral 20 Bis de la referida norma 
general que la violencia política puede manifestarse 
“en cualquiera de los tipos de violencia reconocidos en 
la Ley en cita y puede ser perpetrada indistintamente por 
agentes estatales, por superiores jerárquicos, colegas 
de trabajo, personas dirigentes de partidos políticos, 
militantes, simpatizantes, precandidatas, precandidatos, 
candidatas o candidatos postulados por los partidos 
políticos o representantes de los mismos; medios de 
comunicación y sus integrantes, por un particular o por un 
grupo de personas particulares.” 

Ahora bien, las distintas manifestaciones de la violencia 
de género en términos generales, requieren medidas de 
protección acordes al contexto y situación de cada víctima 
a fin de reducir el riesgo de que la violencia continúe 
o escale, permitiendo de esta manera que se logre 
efectivamente el acceso de las mujeres a una vida libre 
de violencia, correspondiendo a los Estados la obligación 
de establecer esos mecanismos de protección, los 
cuales además de ello, deben ser eficaces conforme 
a lo dispuesto en el artículo 7, inciso (f) de la referida 
Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra la Mujer.

Así, frente a los actos de violencia que causan daño a 
las mujeres, las autoridades deben implementar órdenes 
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objetivo de menoscabar su imagen pública. -

Lo anterior es así ya que de conformidad con el artículo 
20 Quáter, párrafo segundo, de la Ley General de Acceso 
de las Mujeres a una vida Libre de Violencia, la violencia 
digital se actualiza con los siguientes elementos: a).- 
Actos dolosos, b).- Que causen daño a la intimidad, 
privacidad y/o dignidad de las mujeres, y c).- Que se 
cometan por medio de las tecnologías de la información 
y la comunicación. 

De la definición de violencia digital podemos observar 
que se tutela, entre otros valores fundamentales, la 
dignidad, la cual constituye un derecho fundamental, 
base de los demás derechos humanos reconocidos 
convencionalmente, y que se encuentra previsto como 
principio en el artículo 1° de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, por lo cual las autoridades 
tienen el deber de implementar acciones inmediatas para 
su protección, ya que de no hacerlo, no sólo se vulnera 
el derecho a la dignidad sino también todos los demás 
derechos, entre ellos el derecho a una vida libre de 
violencia4. 

4	 DIGNIDAD HUMANA. CONSTITUYE UN 
DERECHO FUNDAMENTAL QUE ES LA BASE DE 
LOS DEMÁS DERECHOS HUMANOS RECONOCIDOS 
CONSTITUCIONAL Y CONVENCIONALMENTE. El 
principio de la dignidad humana, previsto por el artículo 
1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, debe considerarse como un derecho 
humano a partir del cual se reconocen: la superioridad 
de la persona frente a las cosas, la paridad entre las 
personas, la individualidad del ser humano, su libertad y 
autodeterminación, la garantía de su existencia material 
mínima, la posibilidad real y efectiva del derecho de 
participación en la toma de decisiones, entre otros 
aspectos, lo cual constituye el fundamento conceptual de 
la dignidad. Así, la superioridad del derecho fundamental 
a la dignidad humana se reconoce también en diversos 
instrumentos internacionales de los que México es Parte, 
como la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, el 
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales, así como la Declaración y Programa de 
Acción de Viena; de ahí que deba considerarse que aquél 
es la base de los demás derechos humanos reconocidos 
constitucional y convencionalmente. DÉCIMO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO. Amparo en revisión 37/2017. 
Documenta, Análisis y Acción para la Justicia Social, A.C. 
22 de marzo de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: 
Jorge Arturo Camero Ocampo. Secretario: Ángel García 
Cotonieto. Registro digital: 2016923 Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito. Décima Época. Materia(s): 
Constitucional. Tesis: I.10o.A.1 CS (10a.). Fuente: Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación. Libro 54, Mayo 
de 2018, Tomo III, página 2548. Tipo: Aislada.

en Revisión números 495/20132 y 6241/20143, en 
torno a que la imposición de las medidas de protección 
responde al deber estatal de proteger la integridad de 
las mujeres, sin que su imposición vulnere los derechos 
al debido proceso, audiencia o propiedad del agresor, 
ya que estas medidas no son definitivas y los derechos 
afectados merecen un grado de protección menor frente 
a los valores y derechos que se pretende proteger a 
favor de las víctimas de violencia. En suma, las órdenes 
de protección únicamente tienen un propósito de interés 
general consistente en prevenir un acto de violencia más 
contra la mujer agredida, por lo que se fundan en principios 
de debida diligencia y en el estado de necesidad, y deben 
ser dictadas bajo un enfoque diferencial y especializado, 
esto implica el reconocimiento de que las medidas deben 
responder a las particularidades del caso concreto. 

Dicho de otra forma, la orden de protección constituye 
un derecho de las mujeres a una vida libre de violencia, 
estando obligadas las autoridades de naturaleza 
jurisdiccional, a intervenir de manera inmediata a fin 
de detener la violencia y prevenir que se incremente, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 28, fracción 
II de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia y 32 ter de la Ley de Acceso de 
las Mujeres a una Vida libre de Violencia del Estado de 
Campeche. 

En ese contexto, advertimos que los hechos narrados en la 
demanda por daño moral, los cuales se hacen constar en la 
fe notarial adjunta a la demanda, y de cuya existencia en la 
red al día de hoy, da fe la Secretaria de Acuerdos actuante, 
encuadran a juicio de esta Juzgadora, en conductas de 
violencia, particularmente de violencia digital y política, 
toda vez que se aprecia que al acudir a la cuenta “ANGEL 
ESCAMILLA” de la plataforma electrónica “Facebook”, 
que en las publicaciones el usuario demandado hace 
referencia a comentarios y expresiones en torno de burla 
respecto de su aspecto físico, su edad, a su imagen, a su 
capacidad mental, haciendo referencia e insinuaciones 
también a relaciones de intimidad, todo esto mediante 
el uso de los medios tecnológicos (red social Facebook), 
comentarios y expresiones que a su vez han generado 
otros afectando su imagen y produciendo discursos de 
odio y discriminación hacia su persona, fomentando 
la violencia digital hacia ella en su calidad de mujer, lo 
que se debe prevenir a fin de erradicar comentarios que 
inciten a la violencia política en razón de género cuando 
como en el caso la actora se encuentra en ejercicio de 
una función pública descalificándola en el ejercicio de 
dicha función, con base en estereotipos de género, con el 

2	  SCJN. Primera Sala. Amparo Directo en 
Revisión 495/2013, 4 de diciembre de 2013, Cinco votos. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz.
3	  SCJN. Primera Sala. Amparo Directo en 
Revisión 6241/2014, 26 de agosto de 2015. Unanimidad 
de votos. Ponente: Ministro Arturo Zaldívar
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a actividades públicas que aquellos particulares sin 
proyección pública, no debemos pasar por alto que ese 
grado de mayor soporte de críticas no implica que estarán 
sometidas a un mayor escrutinio de la sociedad en su 
honor o privacidad, sino que dicho umbral de tolerancia 
deberá ser mayor solamente mientras se refiera a 
sus funciones públicas o que dichas intromisiones 
estén relacionadas con aquellos asuntos que sean de 
relevancia pública, no como en el caso que acontece en 
el que se hacen comentarios en tono de burla respecto 
de la imagen personal de la promovente.- Se cita como 
apoyo a lo anterior, la jurisprudencia siguiente: -

Registro digital: 2003303

Instancia: Primera Sala

Décima Época

Materia(s): Constitucional

Tesis: 1a./J. 38/2013 (10a.)

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Libro XIX, Abril de 2013, Tomo 1, página 538

Tipo: Jurisprudencia

LIBERTAD DE EXPRESIÓN. SUS LÍMITES A LA 
LUZ DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN DUAL Y DEL 
ESTÁNDAR DE MALICIA EFECTIVA.

Para el análisis de los límites a la libertad de expresión, 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha adoptado 
el denominado “sistema dual de protección”, según el 
cual los límites de crítica son más amplios cuando ésta 
se refiere a personas que, por dedicarse a actividades 
públicas o por el rol que desempeñan en una sociedad 
democrática, están expuestas a un control más riguroso 
de sus actividades y manifestaciones que aquellos 
particulares sin proyección pública alguna, pues en un 
sistema inspirado en los valores democráticos, la sujeción 
a esa crítica es inseparable de todo cargo de relevancia 
pública. Sobre este tema, la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos precisó, en los casos Herrera Ulloa 
vs. Costa Rica y Kimel vs. Argentina, que el acento de este 
umbral diferente de protección no se asienta en la calidad 
del sujeto, sino en el carácter de interés público que 
conllevan las actividades o actuaciones de una persona 
determinada. Esta aclaración es fundamental en tanto que 
las personas no estarán sometidas a un mayor escrutinio 
de la sociedad en su honor o privacidad durante todas 
sus vidas, sino que dicho umbral de tolerancia deberá ser 
mayor solamente mientras realicen funciones públicas o 
estén involucradas en temas de relevancia pública. Esto 
no significa que la proyección pública de las personas las 
prive de su derecho al honor, sino simplemente que el 
nivel de intromisión admisible será mayor, aunque dichas 
intromisiones deben estar relacionadas con aquellos 
asuntos que sean de relevancia pública. La principal 
consecuencia del sistema de protección dual es la 

Por otra parte, partiendo de la definición de violencia 
política prevista en la Ley General de Acceso de las 
Mujeres a una vida Libre de Violencia, particularmente 
en el artículo 20 Ter, fracción X, podemos concluir que 
la ciudadana LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, 
también está siendo objeto de la misma, al advertir que 
el demandado publicitó imágenes y mensajes, por su 
condición de mujer y actual Gobernadora del Estado, 
haciendo uso de los medios digitales para ello, con el 
único propósito de desacreditarla y denigrarla, con base 
en estereotipos de género. 

En consecuencia, dadas las conductas de violencia 
referidas por la CIUDADANA LAYDA ELENA SANSORES 
SAN ROMÁN, esta Juzgadora tiene la obligación legal 
de implementar acciones para hacerlas cesar mediante 
la emisión de medidas que sean oportunas, eficaces, 
específicas, adecuadas y eficientes para su protección 
y durante el tiempo que garanticen su objetivo, de 
conformidad con el numeral 30, fracción IV, de Ley 
General de Acceso de las Mujeres a una vida Libre de 
Violencia, puntualizando el artículo 20 Sexies de la misma 
norma jurídica que, tratándose de violencia digital, para 
garantizar la integridad de la víctima, el Ministerio Público 
o el órgano jurisdiccional deben ordenar la eliminación de 
imágenes, audios o videos relacionados con la violencia 
referida. 

Lo anterior, cobra sentido dada la naturaleza de su 
comisión, (a través de medios digitales), lo que coloca 
a las mujeres en mayor desventaja al tener el agresor el 
control absoluto del manejo de sus redes sociales. 

No pasa desapercibido para esta Autoridad que, si bien la 
propia Constitución reconoce en su artículo 7 el derecho 
a la libertad de expresión y el derecho a la información, 
éstos no son ilimitados, sino que encuentran su barrera 
o límite en los derechos de terceros, esto de acuerdo 
con el artículo 6 Constitucional y en el caso concreto, 
las expresiones proferidas respecto a la parte actora por 
el demandado no encuentran sustento en el derecho 
a la libertad de expresión, pues ésta no es un derecho 
absoluto y no puede transgredir derechos de terceros; 
esto es, no se pueden ejercitar o manifestar ideas de 
cualquier forma y por cualquier medio, o exteriorizar 
opiniones o críticas, refiriéndose de la forma en que el 
demandado lo ha hecho respecto de la persona de la 
promovente, por lo que, aunque la libertad de expresión 
y la manifestación de ideas u opiniones es un derecho 
constitucional, se encuentra limitado por el respeto a la 
vida privada, la dignidad y el derecho a una vida libre de 
violencia. 

Se hace dicha acotación debido a que, si bien en el caso 
la promovente es una funcionaria pública y por ello de 
acuerdo con los criterios de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación el umbral de tolerancia a la crítica es más 
amplio cuando se trata de personas que se dedican 
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doctrina conocida como “real malicia” o “malicia efectiva”, 
misma que ha sido incorporada al ordenamiento jurídico 
mexicano. Esta doctrina se traduce en la imposición de 
sanciones civiles, exclusivamente en aquellos casos en 
que exista información falsa (en caso del derecho a la 
información) o que haya sido producida con “real malicia” 
(aplicable tanto al derecho a la información como a 
la libertad de expresión). El estándar de “real malicia” 
requiere, para la existencia de una condena por daño 
moral por la emisión de opiniones, ideas o juicios, que 
hayan sido expresados con la intención de dañar, para 
lo cual, la nota publicada y su contexto constituyen las 
pruebas idóneas para acreditar dicha intención. En 
este sentido, esta Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación observa que, dependiendo 
de su gravedad y de la calidad del sujeto pasivo, las 
intromisiones al derecho al honor pueden ser sancionadas 
con: (i) sanciones penales, en supuestos muy limitados 
referentes principalmente a intromisiones graves contra 
particulares; (ii) con sanciones civiles, para intromisiones 
graves en casos de personajes públicos e intromisiones 
medias contra particulares; y (iii) mediante el uso del 
derecho de réplica o respuesta, cuyo reconocimiento 
se encuentra tanto en el texto constitucional como en la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, para 
intromisiones no graves contra personajes públicos e 
intromisiones leves contra personas privadas.-

Adicionalmente, debe subrayarse que las órdenes de 
protección implican un procedimiento autónomo para 
su emisión, es decir, con independencia de que en su 
oportunidad se analice la procedencia o no de la acción 
de daño moral hecha valer, por lo que en cumplimiento 
a la obligación de protección a las víctimas de violencia, 
esta autoridad judicial tiene a bien dictar las siguientes 
medidas de protección, con fundamento en el artículo 20 
Sexies de cla Ley General de Acceso de las Mujeres a 
una vida Libre de Violencia: 

1. Se requiere a Facebook informe a esta Juzgadora 
el nombre del o los administradores del Perfil de 
Facebook “ANGEL ESCAMILLA” así como los si 
en su base de datos obra domicilio registrado a 
nombre de ANGEL ESCAMILLA, a fin de que pueda 
ser debidamente emplazado al procedimiento; 
solicitándole respetuosamente, de acuerdo con el numeral 
130, fracción IV, del Código Procesal Civil del Estado en 
vigor, se sirva remitir dicha información dentro del término 
de tres días hábiles contados a partir del siguiente al que 
reciba el oficio de notificación correspondiente, para así 
proceder conforme a derecho, en aras de una justicia 
pronta y expedita de conformidad con el artículo 17, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.-

2. Se ordena a la empresa Facebook, eliminar del perfil 
referido “ANGEL ESCAMILLA” las publicaciones a 
que se ha hecho referencia en la demanda, siendo 
éstas las siguientes: 

La publicación en Facebook de fecha 13 de septiem-
bre de 2022, hipervínculo de la publicación: https://www.
facebook.com/permalink.php?story  

f b i d = p f b i d 0 Y c y x x m D y s 3 6 n e S x E u X c d 2 d -
8 Z p x 11 r 7 z h X c L v Q L e o E v U b D E w g 3 J f e p 8 b w Q-
QwPAU5eI&id=100045042441591

Publicación en facebook de fecha 13 de septiembre 
de 2022, hipervínculo de la publicación: https://www.face-
book.com/permalink.php?story 

fbid=pfbid021Su9DQaCBc57mtsFtDsa7Nt3zScthG-
J9WGXwMmWEsSBXV3nxzTh3RMAE2bSQmND-
kI&id=100045042441591

La publicación en Facebook de fecha 14 de septiem-
bre de 2022, hipervínculo de la publicación: https://www.
facebook.com/permalink.php?story 

fbid=pfbid02bqd2huAf1mzCTbUx267BVKx6bqN-
9mRWK6kwMsRqTLr32zdU5Jn4XsniF948uyEf-
nI&id=100045042441591

La publicación en Facebook de fecha 15 de septiem-
bre de 2022, hipervínculo de la publicación: https://www.
facebook.com/permalink.php?story 

fbid=pfbid0XkkEsY3ep3nevYy1wcT2hAQJrpS-
kZJMmQ5gWawSwNZcJWhBaANQ8Pygpmc-
q6xYzI&id=100045042441591

3. Para el cumplimiento de lo anterior se le otorga el 
término de tres días hábiles, de conformidad con el 
artículo 130, fracción IV, del Código Procesal Civil del 
Estado, contados a partir de que reciba el oficio de 
notificación. Asimismo, en caso de requerir información 
adicional, o bien, para emitir la respuesta a este órgano 
jurisdiccional, puede comunicarse al siguiente correo 
electrónico jsegundocivil@poderjudicialcampeche.gob.
mx, o a los números 9818130664 extensiones 1205 y 
1206. 

Lo anterior se ordena de esta manera, ya que la 
promovente desconoce el domicilio o paradero del 
demandado, de ahí que de nada serviría emitir la medida 
sin que se lograra su efectividad de manera oportuna, 
razón por la cual se solicita a la empresa de la plataforma 
digital su cumplimiento. 

4. Para el cumplimiento de lo anterior, se ordena a 
la Dirección de Tecnologías de la Información, se 
sirva realizar las gestiones necesarias, a fin de que, la 
empresa denominada Facebook, quede debidamente 
notificada de lo ordenado en el punto número 1, 
debiendo remitir las correspondientes evidencias, 
para que sean glosadas a los presentes autos. 

5. Asimismo, se ordena al demandado personalmente, 
o bien, ordene a los administradores de la cuenta 
de Facebook ANGEL ESCAMILLA, eliminar todas 

https://www.facebook.com/permalink.php?story
https://www.facebook.com/permalink.php?story
https://www.facebook.com/permalink.php?story
https://www.facebook.com/permalink.php?story
https://www.facebook.com/permalink.php?story
https://www.facebook.com/permalink.php?story
https://www.facebook.com/permalink.php?story
https://www.facebook.com/permalink.php?story
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partir del día siguiente hábil en que se haga la última 
publicación para contestar la demanda, asimismo 
se le hace saber que las copias de la demanda y 
documentos anexos quedan a su disposición en la 
Secretaria de este Juzgado, de conformidad con los 
artículos 106 y 269 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado. 4) De igual forma en atención al 
artículo 16 de la Ley del Periódico Oficial del Estado 
de Campeche, guárdese los edictos, hecho lo anterior 
y sin que medie nuevo acuerdo, envíese atento 
oficio al Director del Periódico Oficial del Estado 
de Campeche, con domicilio en calle 8, número 2 A 
por Avenida Circuito Baluartes de la colonia Centro 
de esta ciudad C.P. 24000, para que realice las 
publicaciones del presente proveído, en los términos 
precisados. - 5) Acumúlese a los presentes autos el 
escrito de cuenta, para que obre conforme a derecho, 
de conformidad con el numeral 72 fracciones VI y XI 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. - 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA AMADA BEATRIZ SALAZAR 
GONZÁLEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA 
CARMEN MARÍA TUN CUPUL, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA, QUE CERTIFICA Y DA FE. 
ABSG/CMTC/marc.

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS.

LO QUE NOTIFICO Y EMPLAZO AL C. MIGUEL ÁNGEL 
GÓMEZ ESCAMILLA, parte demandada, MEDIANTE 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO POR TRES VECES 
EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS; DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTICULO 106 Y 269 DEL CODIGO 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR. 

LICDA. MARIANA GUADALUPE CONDE SARMIENTO, 
ACTUARIA INTERINA DE ENLACE.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE JUZGADO PRIMERA DE PRIMERA 
INSTANCIA EN MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL.

Exp. 116/22-2023/J4MOFA-I

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

C. REBECA ALEJANDRA HERNÁNDEZ SOLIS

Domicilio: Se Ignora.

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 116/22-2023/J4MOFA-I, 
RELATIVO AL JUICIO CONTENCIOSO ORAL DE 
CESACIÓN DE PENSIÓN ALIMENTICIA PROMOVIDO 
POR EL C. LEONARDO HERNANDEZ FIALLO EN 
CONTRA DE LA C. REBECA ALEJANDRA HERNANDEZ 
SOLIS, EL DÍA DE HOY LA C. JUEZ DICTO UN 

aquellas publicaciones que hayan efectuado y 
guarden relación con las conductas que se demandan 
o de características similares a las mismas, realizadas 
en plataformas de internet, redes sociales, correo 
electrónico, aplicaciones, o cualquier otro espacio 
digital. 

Por lo anterior, se concede al demandado el término 
de tres días, que correrán a partir de la fecha en que 
sea debidamente notificado y emplazado del presente 
asunto, todo ello en el entendido de que, de no cumplir 
oportunamente, se procederá a tomar las medidas 
necesarias para lograrlo pudiendo hacer uso también de 
los medios de apremio que fija el artículo 81 del Código 
en cita, que válidamente pueden emplearse para hacer 
cumplir las determinaciones de carácter judicial, y el 
artículo 34 Quaterdecies, primer párrafo de la Ley General 
de Acceso de las Mujeres a una vida Libre de Violencia. –

 6. Se ordena al demandado ANGEL ESCAMILA y/o 
usuario denominado “ANGEL ESCAMILLA” que se 
abstenga de continuar publicando en plataformas 
de internet, redes sociales, correo electrónico, 
aplicaciones, o cualquier otro espacio digital, 
manifestaciones respecto de la persona de la 
promovente que constituyan violencia digital definida 
en el párrafo segundo del artículo 20 Quáter de la Ley 
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia, así como en el artículo 5 fracción VIII de 
la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia del Estado de Campeche. 

7. Notifíquese a la ciudadana LAYDA ELENA 
SANSORES SAN ROMÁN, la presente determinación, 
en el domicilio autorizado para oír y recibir 
notificaciones. 

10. Se instruye a la Secretaria de Acuerdos para que realice 
las gestiones necesarias para dar debido cumplimiento a lo 
ordenado en este proveído. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA AMADA 
BEATRIZ SALAZAR GONZÁLEZ, JUEZA INTERINA DEL 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA CARMEN MARÍA 
TUN CUPUL SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, 
QUE CERTIFICA Y DA FE.- - 

2) Publicaciones que se realizarán por tres veces 
en el espacio de quince días, esto es, luego de la 
primera notificación en día hábil deberá realizarse la 
última el décimo quinto día hábil del plazo señalado 
en el precepto anteriormente invocado y la segunda 
publicación deberá realizarse entre la primera y la 
última, acorde a lo establecido en los artículos 52 y 
53 del Código Adjetivo Civil, haciendo saber a la parte 
actora que en caso de no ajustarse a tales requisitos 
de legalidad y seguridad jurídica no se tendrá por 
satisfecho el legal emplazamiento ordenado a la 
parte demandada para la debida integración de la 
litis del procedimiento que nos ocupa. 3) Una vez 
realizadas las publicaciones, la parte demandada 
tendrá un término de quince días hábiles contados a 
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4. Por último, hágase saber a la C. REBECA ALEJANDRA 
HERNÁNDEZ SOLIS, el contenido del auto de fecha ocho 
de agosto del año dos mil veintitrés, para su conocimiento 
y efectos legales conducentes, mismo que a su letra dice:

“JUZGADO CUARTO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE A OCHO DE AGOSTO DEL 
DOS MIL VEINTITRÉS. 

V I S T O: El escrito y documentación adjunta del 
CIUDADANO LEONARDO HERNÁNDEZ FIALLO, 
mediante el cual señala como domicilio para oír y 
recibir notificaciones el predio ubicado en la Avenida 
Gobernadores, número 533, Altos, entre Calles 47 y 49 
del barrio de Santa Ana, Código Postal 24050, de esta 
Ciudad capital; y señala como sus asesores técnicos 
a los LICENCIADOS GUSTAVO NOCEDA CAAMAL 
quien cuenta con cedula profesional número 1022377 
y R.F.C. NOCG510224; RAMÓN CANDELARIO 
VARGAS PACHECO con cédula profesional número 
4126801 y R.F.C VAPR660831; y CARLOS ANTONIO 
SALAZAR LEÓN con cédula profesional 1300917 
y R.F.C. SALC971107; de igual forma señala como 
correo electrónico el siguiente: juridiconoceda@hotmail.
com; asimismo mediante el cual promueve en la Vía 
Contencioso Oral el Juicio Contencioso de Cesación de 
Pensión Alimenticia en contra de la CIUDADANA REBECA 
ALEJANDRA HERNÁNDEZ SOLÍS, misma que puede 
ser notificada en el domicilio ubicado en el lote 15 de la 
Calle 2da Privada de Chicaná, de la Unidad habitacional 
Residencial Colonial Campeche, de esta ciudad de 
San Francisco de Campeche. - En consecuencia, SE 
PROVEE: 

1. Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme 
a derecho corresponda y sea tomada en consideración 
en el momento procesal oportuno; así mismo fórmese 
expediente únicamente original, tómese razón en 
el sistema de Gestión Electrónica de Expedientes 
(SIGELEX) con el número 116/22-2023/J4MOFA-l, en 
base al acuerdo general conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local, se establece en el punto tercero de 
las medidas de racionalidad y disciplina presupuestal 
de los Órganos del Poder Judicial en el ámbito de sus 
respectivas competencias, específicamente en el inciso 
D) en materia de adquisición de bienes y contratación de 
servicios; que sin perjuicio a lo señalado en el artículo 
1371, fracción Vll del código de Procedimientos Civiles 
del Estado de Campeche y normas procesales aplicables, 
se deberá evitar la duplicidad física de los expedientes, 
legajos, tocas, carpetas o cualquier otro, en los asuntos 
tramitados en las áreas jurisdiccionales y administrativas, 
por lo cual respecto al presente asunto, no será necesario 

PROVEÍDO QUE A LA LETRA DICE:

JUZGADO CUARTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE A VEINTICINCO DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO.-

A S U N T O: 1) El escrito del LIC. GUSTAVO NOCEDA 
CAAMAL, asesor técnico de la parte actora en el presente 
expediente, por medio del cual manifiesta que tomando 
en consideración que ya obran en autos los informes 
en sentido negativo de las diversas autoridades y 
dependencias, al respecto, solicita se reserve declarar la 
ignorancia del domicilio de la C. REBECA ALEJANDRA 
HERNÁNDEZ SOLIS y se emplace por medio del 
periódico oficial por tres veces en el término de quince 
días.  

En consecuencia, SE ACUERDA:

1. Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
para que obre conforme a derecho corresponda. 

2. Ahora bien, tomando en consideración que ya obran 
en autos los informes en sentido negativo de las diversas 
autoridades y dependencias, por lo cual, en virtud de 
lo anterior, así como del estado procesal que guardan 
los presentes autos, advirtiéndose que a la presente 
fecha fue imposible la notificación de la C. REBECA 
ALEJANDRA HERNÁNDEZ SOLIS, debido a que no se 
encontraron antecedente de domicilio en las instituciones 
requeridas en el presente expediente y en razón a 
sus informes rendidos, por lo cual se han agotado las 
medidas necesarias para lograr el emplazamiento de 
la C. REBECA ALEJANDRA HERNÁNDEZ SOLIS, así 
como a fin de no seguir retrasando la secuela procesal. 

Aunado a que la suscrita autoridad tiene la obligación de 
resolver los conflictos que se les platea sin obstáculos 
o dilaciones innecesarias y evitando formalismos o 
interpretaciones no razonables que impida o dificulte 
el enjuiciamiento de fondo y la auténtica tutela judicial 
consagrada en el artículo 17 de la Constitucional Federal, 
en tal tesitura, se acredita la ignorancia del domicilio actual 
de la C. REBECA ALEJANDRA HERNÁNDEZ SOLIS por 
lo tanto, se ordena se dé cumplimiento a lo que establece 
el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor; para que se publique el acuerdo de fecha 
ocho de agosto del año dos mil veintitrés por medio de los 
edictos que se publiquen por tres veces en el espacio de 
quince días, en el Periódico Oficial del Estado. 

3. También hágase saber a la C. REBECA ALEJANDRA 
HERNÁNDEZ SOLIS, que las copias simples de traslado 
quedan a su disposición en la secretaría de este juzgado 
y que puede imponerse de los autos que integran el 
presente expediente para su conocimiento. 
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demanda ante este juzgado. 

Haciéndole de su conocimiento que acorde a lo establecido 
en el numeral 1387 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Campeche, el procedimiento se 
desarrollará a través de audiencias orales sucesivas hasta 
su conclusión, las cuales serán denominadas: audiencia 
inicial, audiencia principal y audiencia incidental, en su 
caso. - 

De la misma forma, hágasele saber a la demandada que 
al momento de dar contestación a la demanda deberá de 
señalar y enunciar las pruebas que a derecho corresponda 
si así lo considera necesario, esto de conformidad 
con lo establecido en el artículo 263 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado del Campeche. - 

6. De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1385 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, se les hace 
del conocimiento a la CIUDADANA REBECA ALEJANDRA 
HERNÁNDEZ SOLÍS, que puede contar con el patrocinio 
de un abogado y para ello cuenta con el INSTITUTO DE 
ACCESO A LA JUSTICIA DEL ESTADO DE CAMPECHE 
ubicado en la Calle Niebla No.2, entre Avenida Patricio 
Trueba de Regil y Calle Escarcha, Fracciorama 2000 C.P. 
24090 de esta ciudad de Campeche (Edificio de talleres 
gráficos del Gobierno del Estado y para dar cumplimiento 
a lo que establece el artículo 1380 del Código antes 
mencionado que refiere que las partes tendrán igualdad 
de oportunidades en el proceso. - 

7. Acorde a los principios de economía procesal y 
de celeridad que debe de aplicarse en todo asunto, 
en términos de los artículos 54 y 1379 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, 
en relación al artículo 17 Constitucional, desde este 
momento el actuario diligenciador que corresponda 
adscrito a la Central de Actuarios de este H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado queda habilitado en días y 
horas inhábiles para que diligencie en dicha temporalidad 
extraordinaria las notificaciones personales que en el 
presente juicio se ordenen. 

8. Se hace saber a los contendientes en el presente 
asunto, que de conformidad con el artículo 1401 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, todas las 
peticiones de las partes deberán formularse oralmente 
durante las audiencias, salvo las que expresamente el 
citado Código en su título Vigésimo Segundo establece 
que deben efectuarse en forma escrita, (los que fijan la 
litis, los de desistimiento de la demanda, de la instancia o 
de la pretensión procesal y en caso de las pruebas a que 
se refiere el numeral 1431 Ibidem) por lo que cualquier 
otra promoción presentada por escrito diversa a las 
expresamente establecidas en la legislación aplicable 
serán desechadas, en términos del numeral 1401 citado 
en líneas anteriores. 

9. Se autoriza la expedición de copias simples y certificadas 
que en lo sucesivo se soliciten en este procedimiento 

formar duplicado de dicho expediente. 

2. Se admite como domicilio para oír y recibir notificaciones 
del CIUDADANO LEONARDO HERNÁNDEZ FIALLO el 
ubicado en la Avenida Gobernadores, número 533, Altos, 
entre Calles 47 y 49 del barrio de Santa Ana, Código Postal 
24050, de esta Ciudad capital, toda vez que cumple con 
los requisitos señalados por el artículo 96 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Campeche. 

3. Se admite como asesores técnicos del CIUDADANO 
LEONARDO HERNÁNDEZ FIALLO a los LICENCIADOS 
GUSTAVO NOCEDA CAAMAL quien cuenta con cedula 
profesional número 1022377 y R.F.C. NOCG510224; 
RAMÓN CANDELARIO VARGAS PACHECO con cédula 
profesional número 4126801 y R.F.C VAPR660831; 
y CARLOS ANTONIO SALAZAR LEÓN con cédula 
profesional 1300917 y R.F.C. SALC971107; mismos 
asesores técnicos los cuales quedan conferidos con los 
mandos y cargos que señale la ley para ocupar dicho 
cargo, toda vez que los mismos reúnen los requisitos 
señalados por los artículos 49-A, 49-B del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, 
asimismo se admite como representante común al 
primero de los antes mencionados esto de conformidad 
con el artículo 46 del Código antes referido. 

4.- Toda vez que la demanda se encuentra ajustada a 
derecho SE ADMITE EL JUICIO ORAL DE CESACIÓN DE 
PENSIÓN ALIMENTICIA, promovido por el CIUDADANO 
LEONARDO HERNÁNDEZ FIALLO en contra de la 
CIUDADANA REBECA ALEJANDRA HERNÁNDEZ 
SOLÍS de conformidad con lo preceptuado en los artículos 
1376, 1377, 1378, 1381, 1385, 1388, 1389, 1390 y demás 
relativos aplicables del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado. - 

5. En consecuencia, de conformidad con el ordinal 111 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado en 
vigor, túrnese los autos al actuario diligenciador adscrito 
a la Central de Actuarios del H. Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, para que, en auxilio de las labores 
del juzgado, proceda notificar el presente auto al 
CIUDADANO LEONARDO HERNÁNDEZ FIALLO de 
manera personal y/o a través de sus asesores técnicos, 
los LICENCIADOS GUSTAVO NOCEDA CAAMAL, 
RAMÓN CANDELARIO VARGAS PACHECO y CARLOS 
ANTONIO SALAZAR LEÓN, en el predio ubicado en la 
Avenida Gobernadores, número 533, Altos, entre Calles 
47 y 49 del barrio de Santa Ana, Código Postal 24050, 
de esta Ciudad capital; y asimismo proceda a notificar 
y emplazar a la CIUDADANA REBECA ALEJANDRA 
HERNÁNDEZ SOLÍS, misma que puede ser notificada en 
el domicilio ubicado en el lote 15 de la Calle 2da Privada 
de Chicaná, de la Unidad habitacional Residencial 
Colonial Campeche, de esta ciudad de San Francisco de 
Campeche; corriéndole traslado con copia de la demanda 
y de los documentos acompañados, para que dentro del 
plazo de tres días ocurra a producir su contestación de la 
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por cualquiera de las partes, así como copia de las 
grabaciones realizadas dentro de las audiencias, previo 
acompañamiento del soporte material adecuado, lo 
anterior de conformidad con lo establecido en los artículos 
1379, 1380 y 1381 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado. 

10. Se hace saber a los intervinientes del presente asunto, 
que está a su disposición el Centro de Justicia alternativa, 
con sede en el Primer Distrito Judicial del Estado, creado 
por el Acuerdo del Pleno del H. Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, en Sesión Ordinaria verificada el 
día dieciocho de junio de dos mil siete. Dicho centro 
tiene como objetivo propiciar procesos de mediación 
y conciliación entre las partes, cuando recaigan sobre 
derechos de los que pueden disponer libremente los 
particulares, sin afectar el orden público ni derechos de 
terceros. Lo anterior con fundamento en lo que dispone 
el artículo 1393 del Código en cita, esto para una justicia 
pronta, expedita y gratuita. 

11. En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en este Juzgado, que los datos personales que existan 
en los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia. 

12. Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada, en virtud de la contingencia sanitaria 
de salud ocasionada por el Covid-19. - 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA MARÍA DEL CONSUELO 
SARRIÓN REYES, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
CUARTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR 
Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE MI EL MAESTRO EN CIENCIAS JURÍDICO-
PENALES ALEJANDRO VALDEMAR CUERVO PEREZ, 
SECRETARIO DE ACUERDOS Y DE ACTAS INTERINO, 
QUIEN CERTIFICA Y DA FE. – CONSTE. 

(Dos rúbricas ilegibles). - – - “

5. A efecto de lo anterior, queda a disposición del C. 
LEONARDO HERNÁNDEZ FIALLO y/o por medio de sus 
asesores técnicos, el oficio correspondiente dirigido a la 
directora del Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 
en el cual se adjunta cédula de notificación por periódico 
oficial y el CD respectivo, para que realice las gestiones 
y pagos necesarios ante el Periódico Oficial del Estado 
para dar cumplimiento a lo ordenado, señalándole que 
cuenta con el término de tres días contados a partir de 
que quede debidamente notificado del presente acuerdo, 
ello conforme a lo establece el artículo 130 Fracción 
IV del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Campeche, para presentarse ante el despacho de este 
juzgado a recoger dicho oficio y CD, así como para 
devolver a este juzgado el acuse respectivo de dicha 
diligencia; apercibido que no dar cumplimiento lo señalado 
líneas arriba en el término concedido para tal efecto, sin 
ulterior acuerdo, se enviará el presente expediente en 
su único tomo original a la Unidad de Transparencia y 
Archivo Judicial del Estado para su archivo definitivo. – 

NOTIFÍQUES Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA MARIA DEL CONSUELO 
SARRIÓN REYES, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
CUARTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR 
Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE MI EL MAESTRO EN CIENCIAS JURÍDICO-
PENALES ALEJANDRO VALDEMAR CUERVO PEREZ, 
SECRETARIO DE ACUERDOS Y DE ACTAS INTERINO, 
QUIEN CERTIFICA Y DA FE. - CONSTE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED, Y EMPLAZO POR 
MEDIO DE EDICTOS EN EL ESPACIO DE QUINCE 
DÍAS QUE SE PUBLIQUEN POR TRES VECES EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, POR MEDIO DE 
EDICTOS PUBLICADOS TRES VECES EN EL ESPACIO 
DE QUINCE DÍAS ACORDE A LO QUE DISPONE EL 
ORDINAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 25 de 
Enero de dos mil veinticuatro. - LICDA. ABIGAIL DEL 
SAGRADO CORAZÓN GONZÁLEZ FARFÁN, ACTUARIA 
INTERINA ADSCRITA AL JUZGADO CUARTO MIXTO 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR.- 
Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
JUZGADO MIXTO CIVIL – FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE  NÚMERO  1011/20-2021JMCF-I

FOLIO:  4681

C.  ROLLELY LEONEL BE CASTILLO

DOMICILIO: CALLE 10 CON ESQUINA MARIANO 
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ESCOBEDO DEL BARRIO DE SAN FRANCISCO, DE 
ESTA CIUDAD CAPITAL. (PERIÒDICO OFICIAL DEL 
ESTADO)

EN EL EXPEDIENTE 1011/20-2021/JMCF-I RELATIVO AL 
JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO INCAUSADO 
PROMOVIDO POR MADHAVI TELLO GARCIA EN 
CONTRA DE ROLLELY LEONEL BE CASTILLO, 
LA JUEZA MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, DICTÓ UN PROVEÍDO QUE EN SU PARTE 
CONDUCENTE DICE:

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A VEINTIUNO DE MARZO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO. --

ACUERDO: Con el estado que guardan los presentes 
autos y el escrito de cuenta SE PROVEE:

1).- Toda vez que se advierte en la nota actuarial de 
fecha trece de marzo del dos mil veinticuatro, en el que el 
actuaria diligenciadora adscrita a la Central de Actuarios, 
haciendo constar que no le fue posible notificar el proveído 
que antecede al DIRECTOR DEL PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO en el cual se ordenó la publicación por 
edictos a ROLLELY LEONEL BE CASTILLO, en virtud de 
lo anterior y para efecto de no vulnerar su derecho de 
audiencia, así como el de acceso a la Justicia y siendo 
que hasta la presente fecha no se le ha podido notificar 
las actuaciones del presente juicio al demandado, por 
ende, de conformidad con el artículo 106 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, notifíquesele a 
ROLLELY LEONEL BE CASTILLO, este acuerdo por 
medio de edictos, publicándose el mismo por tres veces 
en el lapso de quince días en el periódico oficial del 
Estado, para que dentro del término de treinta días hábiles, 
contados desde la última publicación, para que manifieste 
lo que a sus derechos corresponda, respecto al proveído 
de fecha dieciocho de agosto de dos mil veintiuno, 
en el entendido de no hacer manifestación alguna se 
proveerá lo que su derecho corresponda, asimismo para 
que dentro del mismo término señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones de esta ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, en la inteligencia de no hacerlo 
así, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, se le harán mediante cédula de notificación que 
se fijara por estrados de este juzgado, de conformidad 
con lo señalado en los artículos 96 y 97 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado; el proveído de fecha 
dieciocho de agosto de dos mil veintiuno, mismo que 
a la letra dice:

 JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE; A DIECIOCHO DE 

AGOSTO DEL DOS MIL VEINTIUNO.

ACUERDO: Por presentada a MADHAVI TELLO 
GARCIA, con su escrito de cuenta y documentación anexa, 
señalando su domicilio para oír y recibir notificaciones en 
el edificio del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche, 
específicamente en la Unidad de Asuntos Jurídicos, sita 
en la av. Maestros Campechanos, sin número, colonia 
Sascalum de esta ciudad capital, con número telefónico 
981-121-17-57 y correo electrónico luumil27@gmail.
com, designando como asesor técnico, al licenciado 
RICARDO ANTONIO UC DIAZ, con cédula profesional 
numero 9219933 y R.F.C. UDRI900929PR2, con mismo 
domicilio, con teléfono 982-116-9443; Promoviendo en la 
vía ordinaria civil la disolución del vínculo matrimonial, en 
contra de ROLLELY LEONEL BE CASTILLO, fundándose 
en lo establecido en el artículo 1 de la Constitución, en 
consecuencia; SE PROVEE.

1).- Fórmese expediente por duplicado, anótese en 
el sistema de Gestión Electrónica de Expedientes y 
márquese con el número 1011/20-2021/3F-I.

2).- Se admite el domicilio señalado líneas arriba para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad de la actora, 
en términos del artículo 96 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado.

3).- Se reconoce la personalidad del licenciado RICARDO 
ANTONIO UC DIAZ, toda vez que cumple con los 
requisitos señalados en el artículo 49 B del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.

4).- En cumplimiento a lo ordenado en la circular número 
Circular No. 33/SGA/14-2015, de fecha 17 de diciembre 
del 2014, del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, en el que instruye a las autoridades apliquen, 
en lo conducente el Protocolo de Actuación para quienes 
imparten justicia en estos casos, emitido por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicado en el mes de 
marzo de 2014, y de igual forma, cuando proceda se 
evite señalar nombre y apellidos de los niños, niñas y 
adolescentes para proteger el interés superior del menor; 
Por tanto la finalidad de proteger la privacidad de los 
menores, atendiendo también al interés superior de la 
infancia señalados en los incisos A y E del artículo 3 de 
la Ley de los Derechos de la Niñez y la Adolescencia 
del Estado de Campeche, así como lo establecido en el 
artículo 11 de la citada Ley, y 21 de la Ley para la Protección 
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, dado 
que en este asunto se encuentran involucrados los 
derechos del adolescente de iniciales J.J.B.T., por lo que 
en aquellas diligencias que proceda, serán mencionados 
con las iníciales, anteriormente señaladas.

5).- Ahora bien, a fin de tutelar los derechos de los menores 
involucrados en éste asunto, de conformidad con el artículo 
288 del Código Civil del Estado, dese la correspondiente 
intervención al Auxiliar Jurídico de la Procuraduría de 
Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, así como 

mailto:luumil27@gmail.com
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al Agente del Ministerio Público de la Adscripción de la 
tramitación del presente procedimiento.

6).- En cuanto a la demanda planteada por MADHAVI 
TELLO GARCIA, es necesario tener en cuenta las 
siguientes consideraciones: esta autoridad en términos 
del párrafo cuarto del artículo primero constitucional, 
mismo que a letra dice:

 Artículo 1°.- “…Todas las autoridades, en el ámbito de 
sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley… ”

Tiene la obligación de garantizar los Derechos Humanos, 
en consecuencias estamos obligados a implementar los 
mecanismos que fueran necesarios para salvaguardarlos, 
esto significa que si la legislación local no se adecua a 
estas garantías, esta autoridad tiene la obligación de no 
aplicarla.

En efecto, nuestros códigos sustantivo y adjetivo 
civil vulneran las garantías de que se consagran en el 
derechos a la libertad y el derecho a la vida privada, por 
tal motivo, ante la expresión de voluntad de disolver el 
vínculo matrimonial en atención a estas garantías esta 
autoridad no tiene por qué calificar ni investigar las 
causas que le llevaron a tomar tal determinación así como 
la contraparte no requiere justificar ni requiere aceptar u 
oponerse para que este vínculo sea disuelto.

Lo anterior va en concordancia con lo establecido en el 
artículo 27 de la Convención de Viene sobre el Derecho 
de los Tratados, cuya parte tercera trata la observancia, 
aplicación e interpretación de los tratados y que 
textualmente dice:

…”27. El derecho interno y la observancia de los 
tratados. Una parte no podrá invocar las disposiciones 
de su derecho como justificación del incumplimiento de 
un tratado. Esta norma se entenderá sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 46.”…

Esto significa –como ya se señaló- que las autoridades 
mexicanas en el ámbito de su respectiva competencia no 
pueden dejar de aplicar las disposiciones de un tratado 
con el argumento de que su legislación local, como es 
en este caso el Código Civil del Estado de Campeche, se 
opone al mismo.  

Cabe agregar, que existe un derecho constitucional 
a elegir la forma de vida que mejor convenga al 
individuo, con el fin de conseguir el medio ambiente 
adecuado para su desarrollo y bienestar, de tal suerte 
que es constitucionalmente valido, el resolver un 
problema existente en la práctica judicial, como lo es 

una controversia de divorcio que comprende etapas 
procesales, desahogo de pruebas, etc., que invaden 
la intimidad y dañan profundamente a las personas 
integrantes de una familia, en su integridad, estabilidad 
física, emocional y económica, valores que se encuentran 
por encima de la subsistencia del vínculo matrimonial.

Tampoco hay que dejar de observar que una de las 
obligaciones del Estado es proteger la integridad física 
y psicológica de sus ciudadanos mediante la ley y que 
el modo de concebir las relaciones de pareja en nuestra 
sociedad ha variado por lo tanto la problemática legal 
corre a cargo de los Poderes Judiciales, implementando 
procesos más agiles y menos dañinos para las familias, 
teniendo en cuenta que los jueces locales se ha 
convertido en Jueces de Convencionalidad, por lo que 
ante la negativa de actuar se incurrirá en responsabilidad 
del Estado Mexicano, tal como lo refiere el siguiente 
criterio federal que dice:

“DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. ES 
PROCEDENTE EL RECURSO DE QUEJA CONTRA LA 
RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
QUE NO DA CURSO O NIEGA ADMITIR LA DEMANDA 
O SOLICITUD DE AQUÉL. De la interpretación de los 
artículos 723, fracción I y 727, ambos del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, se advierte 
que en contra de la resolución del Juez de primera 
instancia que no da curso o niega admitir una demanda o 
solicitud de ‘divorcio sin expresión de causa’, procede el 
recurso de queja como instrumento de carácter procesal 
para revisar la legalidad de dicho proveído, sin que ello 
pugne con lo dispuesto en el numeral citado en último 
término en cuanto prevé que este medio de impugnación 
procede sólo en las causas apelables; puesto que, si bien 
es cierto el artículo 685 Bis del código adjetivo invocado 
prevé que la determinación que resuelve la disolución del 
vínculo matrimonial es inapelable, también lo es que ha 
sido criterio de esta Primera Sala que las resoluciones que 
se pronuncien dentro del procedimiento, antes y después 
de decretarse el divorcio, son recurribles, pues en cada 
caso procederá acudir a lo previsto en el artículo 691, 
último párrafo, del Código de Procedimientos Civiles para 
el Distrito Federal, que dispone que los asuntos de cuantía 
indeterminada (como es el caso del divorcio) siempre 
serán apelables, consolidado esto con el contenido del 
artículo 685 Bis del mismo ordenamiento legal, que no 
establece alguna limitante para que esas resoluciones 
sean impugnables. Contradicción de tesis 143/2011. 
Sustentada entre los Tribunales Colegiados Segundo y 
Octavo, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 24 
de octubre de 2012. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: 
José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos 
en cuanto al fondo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Secretarios: Rosalía Argumosa López, 
Mario Gerardo Avante Juárez, Mireya Meléndez Almaraz, 
Mercedes Verónica Sánchez Miguez y Oscar Vázquez 
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Moreno.”-

Criterio que aunque no se pronuncia respecto a una ley 
local, si deja claro que el divorcio sin manifestación  de 
causa consolida las garantías de libertad y vida privada, 
so pena de proceder contra las autoridades que las 
vulneran.

En tales condiciones, como el matrimonio es una institución 
de derecho civil que tiene como base la autonomía de 
la voluntad de las personas, lo que implica una decisión 
libre de ambas para continuar unidad o no en ese vínculo; 
es claro que no se justifica que el legislador local lejos 
de garantizar el ejercicio libre de ese derecho vinculado 
con el estado civil que a cada uno de los consortes les 
corresponde decidir, lo restrinja, precisamente al sujetar 
la disolución del vínculo matrimonial a la demostración 
de determinadas causales, o bien, la existencia de 
un acuerdo mutuo de los cónyuges, porque con ello 
desconoce el derecho del que quiere divorciarse; de ahí 
que en las condiciones apuntadas si no existe la voluntad 
de uno de los consortes para continuar con el matrimonio, 
el divorcio debe autorizarse, puesto que está decisión les 
compete a cada uno de ellos del mismo modo en que 
hicieron al celebrar su matrimonio.

La implementación de este mecanismo no es violatorio 
de la garantía de audiencia, toda vez que se cumple con 
las formalidades esenciales necesarias, pues dispone 
que la parte demandada será llamada al procedimiento 
para manifieste lo que a su derecho considere respecto 
a la guarda, custodia, pensión alimenticia y régimen de 
convivencia de los menores, según el caso, con la cual 
se respeta su garantía de audiencia, pues se le brinda 
la oportunidad de conocer la cuestión materia de la litis 
y de las consecuencias del procedimiento, además, la 
parte enjuiciada tiene derecho a contestar la demanda 
presentando su convenio, para establecer cuál es la 
forma en que se deben distribuir los bienes comunes, el 
pago indemnizatorio, los alimentos, la guarda y custodia 
y la convivencia con menores e incapaces.

Sirve de apoyo el siguiente criterio federal que a la letra 
dice:

“CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO. 
LOS TRIBUNALES DE ALZADA ESTÁN OBLIGADOS 
A RESPONDER DENTRO DEL ÁMBITO DE SU 
COMPETENCIA LOS AGRAVIOS RELATIVOS A LA 
VIOLACIÓN DE PRECEPTOS CONSTITUCIONALES. 
El sistema jurídico mexicano sufrió modificación a raíz 
de la interpretación efectuada por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en el expediente varios 912/2010, 
publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Décima Época, Libro I, Tomo 1, octubre de 2011, 
página 313. El modelo de control constitucional actual 
adoptó junto con la forma concentrada -propia de los 
tribunales de la Federación- la modalidad difusa. Ahora, 
cualquier órgano jurisdiccional del país puede, en ejercicio 

de su potestad y de manera oficiosa, inaplicar leyes que 
considere contrarias a la Constitución o a los tratados 
internacionales relacionados con los derechos humanos. 
Por tanto, aun cuando no puede hacer declaratorias 
de inconstitucionalidad y expulsar del ordenamiento 
normas generales, sí puede considerar en los casos 
concretos los argumentos donde se aduce que algún 
acto o norma vulnera esos derechos fundamentales. Esta 
consideración se adecua a los parámetros establecidos 
en la tesis P. LXVII/2011 (9a.), consultable en la página 
535 del Libro III, Tomo 1, diciembre de 2011, Décima 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, de rubro: “CONTROL DE CONVENCIONALIDAD 
EX OFFICIO EN UN MODELO DE CONTROL DIFUSO 
DE CONSTITUCIONALIDAD.”. Por tanto, actualmente 
ya no encuentra respaldo legal la respuesta que los 
tribunales de alzada dan a los agravios de apelación 
cuando sostienen que no pueden atender planteamientos 
relativos a la violación de preceptos constitucionales. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL SEPTIMO CIRCUITO. Amparo directo 166/2012. 
Martha Polett Cabrera Sánchez. 23 de mayo de 2012. 
Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel de Alba de 
Alba. Secretario: Lucio Huesca Ballesteros.”

7).- En respeto al derecho humano a la dignidad y libertad 
de MADHAVI TELLO GARCIA, se admite la petición de 
divorcio SIN EXPRESION DE CAUSA.

8).- Al respecto, esta autoridad determina que decretará 
la disolución del vínculo matrimonial de las partes sin 
necesidad de entrar al estudio de alguna causa de 
divorcio contemplada en el artículo 287 del Código 
Civil del Estado, dado que existe criterio definido de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación que exigir la 
acreditación de causales de divorcio es inconstitucional 
porque vulnera el derecho al libre desarrollo de la 
personalidad, en contravención a lo dispuesto en el 
artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de los numerales artículos 1, 2, 3, 6, 12 y 25 
de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
artículos 1, 3, 5 y 11 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, y artículos 3, 16, 17 y 23 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos; tal y como 
se establece en la siguiente contradicción de tesis de la 
Décima Época, Registro: 2009591, Fuente: Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Libro 20, Julio de 
2015, Tomo I, Tesis: 1a./J. 28/2015 (10a.), Página: 570, 
que a la letra dice:

DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS 
DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANÁLOGAS). El libre desarrollo de la personalidad 
constituye la expresión jurídica del principio liberal de 
“autonomía de la persona”, de acuerdo con el cual al ser 
valiosa en sí misma la libre elección individual de planes 
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de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la elección 
de éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones 
que faciliten la persecución individual de esos planes 
de vida y la satisfacción de los ideales de virtud que 
cada uno elija, así como a impedir la interferencia de 
otras personas en su persecución. En el ordenamiento 
mexicano, el libre desarrollo de la personalidad es 
un derecho fundamental que permite a los individuos 
elegir y materializar los planes de vida que estimen 
convenientes, cuyos límites externos son exclusivamente 
el orden público y los derechos de terceros. De acuerdo 
con lo anterior, el régimen de disolución del matrimonio 
contemplado en las legislaciones de Morelos y Veracruz 
(y ordenamientos análogos), que exige la acreditación 
de causales cuando no existe mutuo consentimiento 
de los contrayentes, incide en el contenido prima facie 
del derecho al libre desarrollo de la personalidad. En 
este sentido, se trata de una medida legislativa que 
restringe injustificadamente ese derecho fundamental, 
toda vez que no resulta idónea para perseguir ninguno 
de los límites que imponen los derechos de terceros y 
de orden público. En consecuencia, los artículos 175 
del Código Familiar para el Estado de Morelos y 
141 del Código Civil para el Estado de Veracruz, en 
los cuales se establecen las causales que hay que 
acreditar para que pueda decretarse la disolución del 
matrimonio cuando no existe mutuo consentimiento 
de los cónyuges, son inconstitucionales. De acuerdo 
con lo anterior, los jueces de esas entidades federativas 
no pueden condicionar el otorgamiento del divorcio a la 
prueba de alguna causal, de tal manera que para decretar 
la disolución del vínculo matrimonial basta con que uno 
de los cónyuges lo solicite sin necesidad de expresar 
motivo alguno. No obstante, el hecho de que en esos 
casos se decrete el divorcio sin la existencia de cónyuge 
culpable no implica desconocer la necesidad de resolver 
las cuestiones familiares relacionadas con la disolución 
del matrimonio, como pudieran ser la guarda y custodia 
de los hijos, el régimen de convivencias con el padre no 
custodio, los alimentos o alguna otra cuestión semejante.

Con base en lo anterior, tal criterio es aplicable al artículo 
287 del Código Civil del Estado de Campeche, pues éste 
exige la demostración de determinada causa como única 
forma para lograr la disolución del matrimonio cuando 
no existe consentimiento mutuo de los contrayentes 
para divorciarse, medida que supone una restricción a la 
dignidad humana, derecho a la intimidad y libre desarrollo 
de la personalidad de MADHAVI TELLO GARCIA.

9).- En virtud de los argumentos anteriores, toda vez 
que el divorcio es solo el reconocimiento del Estado de 
una situación de hecho respecto de la desvinculación 
de los cónyuges, cuya voluntad de no permanecer 
unidos legalmente debe respetarse, lo cual propiciará 
un ambiente adecuado para su bienestar emocional, con 
la consecuente armonía entre los integrantes del núcleo 
familiar, en éste acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN 

DEL VINCULO MATRIMONIAL que une a  ROXANA 
MADHAVI TELLO GARCIA y ROLLELY LEONEL BE 
CASTILLO.

En atención a la garantía de audiencia, dese aviso a 
ROLLELY LEONEL BE CASTILLO, para que en el 
término de seis días hábiles manifieste lo que a su 
derecho considere, no así respecto a la declaración 
del divorcio, lo anterior, en virtud de que si no se tutela 
jurídicamente el derecho a permanecer casado, tampoco 
puede considerarse que la declaración judicial de divorcio 
constituya un acto privativo de derechos, es decir, 
que si bien es cierto la familia es el elemento natural y 
fundamental de la sociedad y debe ser protegida por el 
Estado. Cabe agregar que familia y matrimonio no son 
conceptos equivalentes, lejos de ello, el matrimonio 
únicamente es una de las formas que existen para formar 
una familia y por lo tanto, resulta legítima la disolución 
del vínculo matrimonial, siempre y cuando se asegure 
la igualdad de derechos, la adecuada equivalencia 
de responsabilidades de los cónyuges y la protección 
necesaria de los hijos sobre la base única del interés y 
conveniencia de ellos.

Sirve de apoyo a lo anterior el siguiente criterio federal, 
cuyo rubro y texto que a la letra dice:

DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. LOS 
ARTÍCULOS 266, 267 Y 287 DEL CÓDIGO CIVIL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL NO VIOLAN LAS 
GARANTÍAS DE AUDIENCIA Y DEBIDO PROCESO. 
Los numerales indicados no violan las referidas garantías 
contenidas en el artículo 14 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, ya que si bien es 
cierto que de la reforma tanto al Código Civil como al 
Código de Procedimientos Civiles, ambos para el Distrito 
Federal, publicada en la Gaceta Oficial de la entidad 
el 3 de octubre de 2008, el legislador local introdujo 
la figura del divorcio sin expresión de causa, que se 
distingue por un régimen de fácil paso a la disolución del 
vínculo, pues para acceder a él es suficiente la solicitud 
unilateral de la disolución del matrimonio, para que el 
juez decrete el divorcio sin necesidad de que el actor 
exprese la causa que generó esa petición, también lo 
es que el legislador contempló, previo al acto privativo 
de derechos, los instrumentos necesarios para no dejar 
en estado de indefensión a la demandada en un juicio 
de esta naturaleza. Además, porque en función de las 
pretensiones que la actora formule en su demanda, que 
son básicamente la petición de divorcio y la resolución 
de las cuestiones inherentes a la disolución del vínculo 
matrimonial, el demandado, en principio, tiene expedito 
su derecho para oponerse a éstas, ya sea al contestar 
la demanda o el convenio respectivo; asimismo, puede 
incorporar a la litis sus propias pretensiones, ofrecer 
pruebas, ya sea para desvirtuar las pretensiones de la 
actora o para justificar aquellas que quiera incorporar a la 
litis y tiene derecho de alegar y de que el proceso termine, 
según la postura de las partes, con una sentencia o un 
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auto definitivo. Amparo directo en revisión 474/2012. 17 
de octubre de 2012. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. 
Ortiz Mayagoitia. Secretarios: Rosalía Argumosa López, 
Mario Gerardo Avante Juárez, Mireya Meléndez Almaraz, 
Mercedes Verónica Sánchez Miguez y Oscar Vázquez 
Moreno Décima Época. Registro: 202769. Instancia: 
Primera Sala. Tesis Aislada. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Libro XVII, Febrero de 
2013, Tomo 1. Materia (s): Constitucional, Civil. Tesis: 1ª. 
XLII/2013 (10.a.). Página 807.

De igual manera se aplica la siguiente tesis por analogía:

“DIVORCIO. EL ARTICULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR 
PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN  DE DETERMINADA 
CAUSA PARA LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL 
VINCULO MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE 
CONSENTIMIENTO MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL 
AL RESTRINGIR EL DERECHO AL DESARROLLO DE 
LA PERSONALIDAD HUMANA. De acuerdo con los 
artículos 21, 22 y 68 del Código Familiar para el Estado 
Libre y Soberano de Morelos, el matrimonio es la unión 
voluntaria y libre de un hombre y una mujer, con igualdad 
de derechos y obligaciones, con la posibilidad de procrear 
hijos y de ayudarse mutuamente, que se extingue por 
el divorcio, muerte o presunción de esta, de uno de los 
cónyuges o por declaratoria de nulidad; sin embargo los 
numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos 1, 2, 3, 5 y 11 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y 3, 16, y 23 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
reconocen que toda persona tiene derecho a la libertad, 
así como al reconocimiento  de su personalidad jurídica 
y que nadie podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en 
su vida privada, teniendo el derecho a la protección de la 
ley contra tales injerencias arbitrarias, esto es, reconocen 
una superioridad de la dignidad humana. Por su parte, 
el artículo 1°. De la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos dispone que todo individuo gozara de 
los derechos humanos reconocidos en ella y que estos 
no podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos 
y condiciones que la misma establece, así como que 
queda prohibida toda discriminación que atente contra 
la dignidad humana y que tenga por objetos anular o 
menoscabar los derechos y libertades de las personas; 
en tanto que el diverso 4°, de la propia Norma Suprema 
establece que el varón y la mujer  son iguales ante la 
ley, y que esta protegerá la organización y el desarrollo 
de la familia; que toda persona tiene derecho a decidir 
de manera libre sobre el numero y el espaciamiento 
de sus hijos, así como a la protección de la salud. Por 
otra parte, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, al emitir la tesis P.LXVI/2009, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación  y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XXX, diciembre 2009, pagina 7, 
de rubro: “DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD. ASPECTOS QUE COMPRENDE.”, 

estableció que la dignidad humana como derecho 
fundamental, derivan todos los demás derechos, en 
cuanto son necesarias para que el hombre desarrolle 
integralmente su personalidad, como el derecho al estado 
civil de las personas, pues el individuo tiene derecho a 
elegir, en forma libre y autónoma, su proyecto de vida, la 
manera en que lograra las metas y objetivos que, para 
el, son relevantes; así, preciso que el derecho al libre 
desarrollo de la personalidad comprende, entre otras, 
la libertad de contraer matrimonio o de no hacerlo, pues 
es un aspecto que forma parte de la manera en que el 
individuo desea  proyectarse y vivir su vida y que, por 
tanto, solo el, puede decidir de manera autónoma. Atento 
a lo anterior, el artículo 175 del citado Código Familiar, 
al exigir la demostración de determinada causa de 
divorcio, como única forma para lograr la disolución del 
matrimonio, cuando no existe consentimiento mutuo de 
los contrayentes para divorciarse, resulta inconstitucional, 
en virtud de que con ello el legislador local restringe sin 
justificación alguna el derecho relativo al desarrollo de 
la personalidad humana, que tiene que ver con la libre 
modificación del estado civil de las personas que deriva, 
a su vez, del derecho fundamental a la dignidad humana 
consagrado  en los tratados internacionales  de los que 
México es partes, y reconocidos, aunque implícitamente 
en los preceptos 1° y 4° de la Constitución Federal, 
conforme al cual las personas tienen derecho a elegir, en 
forma libre y autónoma, su proyecto de vida, en el que se 
comprende precisamente el estado civil en que deseen 
estar. CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO 
OCTAVO CIRCUITO. Amparo Directo 339/2012. 5 de julio 
del 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Cristina Reyes 
León, secretaria de tribunal autorizada para desempeñar 
las funciones de Magistrado, en términos del artículo 81, 
fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, en relación con el artículo 52, fracción V, del 
acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento 
del propio Consejo. secretario: Misael Esteban López 
Sandoval. Nota: el criterio contenido en esta tesis  no 
es obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia, en 
términos de lo previsto en el numeral 11, capítulo primero, 
titulo cuarto, del Acuerdo General Plenario 5/2009, de 
veinticinco de marzo de dos mil tres, relativo a las reglas 
para la elaboración, envío y publicación de las tesis que 
emiten  los Órganos del Poder Judicial  de la Federación, 
y para la verificación de existencia y aplicabilidad de la 
jurisprudencia emitida por la Suprema Corte.Esta tesis 
se publico el viernes 17 de enero de 2014 a las 13:02 
horas en el Semanario Judicial de la Federación. Registro 
Núm. 2005338; Décima Época; Tribunales Colegiados de 
Circuito; Semanario Judicial de la Federación; Aislada; 
(constitucional); XVIII 4° 10 (10ª).”

Respecto a lo aquí fundado y argumentado es prudente 
hacer las siguientes reflexiones:

1.- Las autoridades  locales ejercen Control Difuso de 
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Constitucionalidad, esto significa que cualquier órgano 
jurisdiccional del país puede, en ejercicio de su potestad 
y de manera oficiosa, inaplicar leyes que considere 
contrarias a la Constitución o a los tratados internacionales 
relacionados con los derechos humanos.

2.- De lo anterior, se deriva que las autoridades dentro del 
ámbito de su competencia están obligadas a garantizar 
los Derechos Humanos, consagrados en nuestra 
Constitución y en los Tratados Internacionales firmados 
por nuestro País.

3.- Ahora bien, la vista que se da a ROLLELY LEONEL BE 
CASTILLO, no es para efectos de inconformarse con la 
solicitud o la disolución del vínculo matrimonial que lo une 
con MADHAVI TELLO GARCIA, en virtud de que dicha 
disolución no está sujeta a su conformidad, pues decidir si 
una persona dese continuar casada o no, forma parte del 
derecho al libre desarrollo de la personalidad, pues es un 
aspecto que forma parte de la manera en que el individuo 
desea  proyectarse y vivir su vida, por lo tanto en un 
derecho autónomo y resultaría inconstitucional pretender 
el consentimiento del cónyuge para pronunciarse al 
respecto, provocando lo que el Divorcio sin expresión de 
causa evita.

4.- En efecto, con el Divorcio sin Expresión de Causa, 
se evita la acusación mutua de las partes sobre quién 
fue el culpable de la ruptura del matrimonio, acusación 
que en la mayoría de las ocasiones se traduce en un 
largo, que poco a poco hace que las relaciones entre los 
cónyuges sea de un total resentimiento mutuo. Situación 
que se vuelve trascendente cuando en el matrimonio 
hubieron hijos, pues la experiencia nos muestra, que los 
hijos también terminan sufriendo las consecuencias de un 
juicio de divorcio tradicional.

5.- Por su parte, el Divorcio sin Expresión de Causa a 
diferencia del Divorcio por Mutuo Consentimiento o el 
Necesario, se centra en el elemento de voluntad, el cual 
en este caso, resulta esencial pues “sobre este elemento 
debe destacarse que la característica por excelencia 
del divorcio incausado es que puede ser solicitado por 
uno de los cónyuges aún en contra de la voluntad del 
otro y con ello es suficiente para que se decrete, en el 
divorcio incausado lo que importa solo es la voluntad del 
cónyuge que lo solicita sin importar cuál es la postura del 
otro, de tal manera que por el solo hecho de manifestar la 
voluntad de no continuar unido en matrimonio, el divorcio 
se decreta.” -  

10).- Con fundamento en el ordinal 298 del Código Civil 
del Estado, se dictan las siguientes medidas provisionales 
para determinar la SITUACIÓN EN LA QUE QUEDAN 
LOS DIVORCIANTES, mientras dure el procedimiento:

a).- Se declara la separación física y material de los 
cónyuges MADHAVI TELLO GARCIA y ROLLELY 
LEONEL BE CASTILLO, quedando capacitados para 
contraer nuevo matrimonio en cualquier momento.

b).- En cuanto al derecho de alimentación de la ciudadana 
ROLLELY LEONEL BE CASTILLO, el actora en su escrito 
inicial no refiere que cuente con incapacidad alguna que 
le impida emplearse y allegarse de sus propios alimentos, 
en vista de estas circunstancias, esta autoridad considera 
que la ciudadana ROLLELY LEONEL BE CASTILLO,  
no se encuentra en un estado de necesidad que amerite 
la fijación de alimentos a  su favor, dejando a salvo 
sus derechos para hacerlo valer en la vía y forma legal 
correspondiente; mientras dure este procedimiento.

c).-  En virtud de que del acta de matrimonio se observa 
que el mismo se celebró bajo el SEPARACION DE 
BIENES nada se resuelve en cuanto a bienes en común, 
sin embargo se deja a salvo los derechos de las partes 
para que lo hagan valer en la vía y forma legal que 
corresponda .

11).- Para determinar la situación en la que quedan los 
hijos habidos en el matrimonio que se disuelve, con 
apoyo en el numeral 298 del Código Civil del Estado, se 
dictan las siguientes medidas provisionales:

a).- El adolescente J.J.B.T., quedan bajo la guarda y 
custodia de su progenitor MADHAVI TELLO GARCIA, y 
bajo la patria potestad de ambos padres.

b).- En cuanto al concepto de pensión alimenticia que 
otorgará ROLLELY LEONEL BE CASTILLO, a favor 
del adolescente J.J.B.T., quien será representado por 
su señora madre MADHAVI TELLO GARCIA, se fija el 
porcentaje del 20% (VEINTE POR CIENTO), del total 
de las percepciones económicas y demás prestaciones 
de ley que devenga ROLLELY LEONEL BE CASTILLO, 
de manera quincenal, porcentaje que deberá depositar 
de manera puntual cada quincena ante la Central de 
Consignaciones de H, Tribunal Superior de Justicia del 
estado.

En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley, ello 
con la finalidad de no incurrir en discriminación alguna y 
salvaguardar los derechos de las partes involucradas en 
este asunto y toda vez que los alimentos son de orden 
público, con fundamento en el artículo 130 fracción IV del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se 
le previene a ROLLELY LEONEL BE CASTILLO, para 
que por el término de tres días contados a partir de la 
notificación que se le haga del presente proveído se 
sirva acreditar ante el despacho de este Juzgado con la 
documentación correspondiente (comprobante de pago, 
certificado de depósito etc.) estar dando cumplimiento 
en depositar el porcentaje decretado por concepto de 
alimentos a favor del adolescente J.J.B.T., apercibida 
que de no dar cumplimiento con lo antes señalado se 
procederá a girar atento oficio a su lugar de trabajo para 
el descuento correspondiente.

Asimismo MADHAVI TELLO GARCIA, proporcionará por 
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concepto de pensión alimenticia a favor del adolescente 
J.J.B.T., la cantidad equivalente al 20% (VEINTE POR 
CIENTO), del total de las percepciones económicas 
y demás prestaciones de ley que devenga MADHAVI 
TELLO GARCIA, de manera quincenal, porcentaje que 
al tener bajo su cuidado a los niños proporcionara de 
manera directa a los mismos, por lo que se exime de que 
realice el depósito de dicho porcentaje ante la Central de 
Consignaciones de Pensión Alimenticia de éste Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Campeche.

c).- Respecto a las convivencias entre ROLLELY 
LEONEL BE CASTILLO y el adolescente J.J.B.T., 
atendiendo el interés superior de los mismos, estas serán 
ABIERTAS, previo aviso la madre custodia y acorde a la 
edad de los citados menores, siempre y cuando el padre 
no custodio no se encuentre bajo influjos de alcohol o de 
cualquier sustancia o droga de cualquier tipo, siempre 
que se conduzca con respeto y sin propiciar conductas 
violentas; es a bien considerar lo siguiente: el derecho de 
visita y convivencia, tiene por objeto lograr la protección, 
estabilidad personal y emocional de los menores dándole 
afecto, calor humano, presencia personal, respaldo 
espiritual y respeto a su persona e intimidad,  para disfrutar 
de momentos en común. Asimismo, que el derecho de los 
padres a convivir con sus hijos es una función familiar, 
un derecho-deber establecido fundamentalmente en 
beneficio de los hijos.

Asimismo se exhorta a MADHAVI TELLO GARCIA y 
ROLLELY LEONEL BE CASTILLO, que para efecto de 
las convivencias y visitas adopte las medidas sanitarias 
dispuestas por la autoridades correspondientes debido al 
COVID-19, tales como el uso de cubre bocas y acatar 
las reglas de higiene necesarias, a fin de salvaguardad 
la integridad física y de salud de sus menores hijos 
involucrados en el presente asunto.

Por otra parte se les hace saber a MADHAVI TELLO 
GARCIA y ROLLELY LEONEL BE CASTILLO, que 
deberán de abstenerse de realizar actos de manipulación 
sobre el adolescente J.J.B.T., tendientes a provocar 
rechazo, rencor o distanciamiento hacia el otro cónyuge 
o familiares de éste.

Se les hace saber a las partes que estas medidas 
provisionales solo estarán vigentes lo que dure el 
procedimiento.

12).-  Asimismo, de conformidad con el numeral 61 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, dese vista 
a la parte demandada, con la propuesta de régimen de 
visitas y convivencias y convenio presentado por la parte 
actora.

13).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial es de tipo declarativa, por tanto, no requiere 
que cause ejecutoria de manera expresa, ya que no se 
establecen obligaciones personales ni reales a cargo de 

ninguna de las partes, sino se ha limitado a declarar la 
existencia de una situación jurídica.

14).- De conformidad con el artículo 124 del Código Civil 
del Estado, requiérase a MADHAVI TELLO GARCIA, 
para que dentro del término de tres días hábiles, anexe 
el pago del derecho de inscripción del divorcio 
correspondiente, para los efectos legales del artículo 
308 ibídem, con la finalidad de girar oficio al Oficial 
del Registro Civil, para la inscripción del divorcio en el 
momento procesal oportuno.

15).- Ahora bien, toda vez que la parte actora manifiesta 
no contar o saber de algún domicilio de la parte 
demandada para su emplazamiento, por tal razón, de 
conformidad con el artículo 130 fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírense oficios: a). Al 
Director General de Teléfonos de México, S.A.B. DE C.V 
b). A la Comisión Federal de Electricidad, c) A la Vocalía 
del Registro Nacional de Electores, d). Al Director Jurídico 
del H. Ayuntamiento de Campeche e). A la Secretaria 
de Seguridad Publica, f). A Cable y Comunicación de 
Campeche S.A. de C.V, g). A la Dirección del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio todos con 
domicilios fijos y conocidos en esta ciudad capital, para 
que dentro del término de tres días de conformidad con 
lo establecido en el artículo 130 fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, todos con domicilios 
fijos y conocidos en esta ciudad, con la finalidad que 
informen si ROLLELY LEONEL BE CASTILLO, tiene 
registrado algún domicilio en sus archivos respectivos, 
mismo que deberá informar por cuadruplicado dentro del 
término de tres días hábiles, el requerimiento señalado 
líneas arriba.

Se apercibe a dichas autoridades, que de no dar 
cumplimiento a lo ordenado en el tiempo señalado, o de 
no querer recibir el oficio, o de no señalar las causas de su 
omisión, se le aplicará la medida de apremio prevista en el 
artículo 81, fracción I, del Código procesal de la materia, 
consistente en una multa  equivalente a CUARENTA 
UNIDADES de medida y actualización, de conformidad 
con el artículo 26, penúltimo párrafo del apartado B del 
decreto por el que se declaran reformadas y adicionadas 
diversas disposiciones de la Constitución, en materia de 
desindexación del salario mínimo publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el veintiséis de enero del dos 
mil dieciséis, y su actualización correspondiente al año 
dos mil veintiuno, publicado el diez de enero de dos mil 
veintiuno, con vigencia a partir del día uno de febrero del 
año en curso, por el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (INEGI), por la cantidad de $3,584.80 M.N. 
(Son: Tres mil quinientos ochenta y cuatro 80/100 M.N.), 
lo cual resulta de multiplicar las cuarenta unidades de 
medida y actualización de la multa, por su valor diario, 
que es de $89.62 (Son: Ochenta y nueve pesos 62/100 
M.N.).

Asimismo, se reserva de girar oficio a la Delegación 
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del Instituto Mexicano del Seguro Social y al Delegado 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado (ISSSTE), hasta en tanto la 
parte actora proporcione: Número de Seguridad Social, 
Clave de Registro de Población y/o Registro Federal de 
Contribuyentes de ROLLELY LEONEL BE CASTILLO, 
con la finalidad de informarle a las Dependencias antes 
mencionadas, para que realicen una búsqueda exacta.

16).-  En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, 
fracción XI, y 120 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información; 44, 113, fracción VII, y 123 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes en los procesos que se tramitan en este 
juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia.

17).- Ahora bien, y siendo que mediante ACUERDO 
GENERAL NÚMERO 36/CJCAM/19-2020, DEL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, POR EL 
CUAL SE ESTABLECEN MEDIDAS ADMINISTRATIVAS 
EN MATERIA DE NOTIFICACIONES, DERIVADO DE 
LA REANUDACIÓN GRADUAL DE LAS FUNCIONES 
Y ACTUACIONES JURISDICCIONALES EN EL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO, dos que a la letra versa:

Artículo 2. Con la finalidad de reactivar paulatinamente 
las notificaciones de resoluciones y acuerdos a que 
hace referencia el artículo anterior, y de salvaguardar al 
personal del Poder Judicial del Estado, a los justiciables 
y demás usuarios, se dispone que a partir del día 10 de 
agosto de 2020, deberán publicarse diariamente las listas 
de acuerdos y cédulas de notificación en los estrados 
electrónicos, visibles en el apartado Tribunal Virtual de 
la página web oficial del Poder Judicial del Estado, con 
la finalidad de que los interesados puedan revisarlos 
de manera oportuna, a fin de que se impongan a través 
de ese medio electrónico, sin necesidad de acudir 
presencialmente a las oficinas sedes.

Derivado de lo anterior mente expuesto, y en cumplimiento 
al principio de economía procesal y prontitud en la 
impartición de Justicia, preceptuado en el artículo 1 y 17 
Constitucional, se requiere a MADHAVI TELLO GARCIA 
y ROLLELY LEONEL BE CASTILLO, para que dentro del 
término concedido en el párrafo que antecede se sirvan 
proporcionar su número de teléfono fijo o móvil, así como 
su correo electrónico vigente, Así como, asesor técnico 

y el original del contrato de compraventa del inmueble 
que hace alusión en su escrito inicial de demanda  para 
los efectos legales a los que haya lugar en el momento 
oportuno.

Asimismo, se le hace saber a las partes que podrán ingresar 
a la página oficial de este Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, https://poderjudicialcampeche.
gob.mx  en el apartado de SERVICIOS, y a la opción 
de TRIBUNAL VIRTUAL, para efecto tramitar cita para 
comparecer ante el despacho de este juzgado;  y en 
virtud dela contingencia sanitaria de salud debido al 
Covid-19, se exhorta al justiciable así como su asesor 
técnico adoptar las medidas de sana distancia, el uso de 
cumbre bocas y a catar las reglas de higiene dispuestas 
por este Honorable Tribunal  de Justicia del Estado, tales 
como higiene, limpieza y de salud que han recomendado 
las diversas instancias gubernamentales, con la finalidad 
de evitar en la medida de lo posible la afluencia excesiva 
de personas al edificio en que se localiza este órgano 
jurisdiccional y en aras de evitar conglomeraciones, o en 
su caso revisar las cédulas de estrados que se fijen en 
los estrados virtuales de este juzgado, relativo de alguna 
actuación del presente asunto.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA CÚ 
SÁNCHEZ, JUEZA DEL JUZGADO TERCERO FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA 
ELFFI CANDELARIA XEQUEB RIOS, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE.

4).- En virtud de lo señalado en líneas anteriores, 
de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio 
al Director del Periódico Oficial del Estado, con 
domicilio ubicado en Calle 10 con esquina Mariano 
Escobedo del Barrio de San Francisco, de esta ciudad 
capital, remitiéndole el disco Compacto, que contiene el 
archivo electrónico, de este acuerdo.

5).- Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior 
por medio del actuario Diligenciador de la Central de 
actuarios del H. Tribunal  Superior de Justicia del Estado.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE MI LICENCIADO HORACIO 
OSWALDO CUELLAR ROSADO, SECRETARIO DE 
ACTAS QUE CERTIFICA Y DA FE.DOS FIRMAS 
ILEGIBLES RUBRICAS.-

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS 3 VECES POR ESPACIO 
DE QUINCE  DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL EN EL 
ESTADO.-

https://poderjudicialcampeche.gob.mx/
https://poderjudicialcampeche.gob.mx/
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LICDA. CLAUDIA GUADALUPE REYES FRANCO, 
ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL

C. FELIX AUGUSTO VILLANUEVA CASTILLO

FOLIO: 37989

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 403/22-20223/J3FAMT-I, 
RELATIVO A UN JUICIO SUMARIO DE GUARDA Y 
CUSTODIA PROMOVIDO POR FELIX AUGUSTO 
VILLANUEVA CASTILLO EN CONTRA DE JAQUELINE 
DE JESUS QUEJ AKE – LA JUEZ DICTÓ UN PROVEÍDO 
QUE A LA LETRA DICE:

JUZGADO TERCERO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CASA 
DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMP; A UNO DE MARZO DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO. -

ASUNTO: Con el estado que guardan los presentes 
autos, SE ACUERDA: 

1.- Toda vez que de autos se observa que ya se llevaron a 
cabo las diligencias necesarias sin encontrar el domicilio 
o paradero de la C. JAQUELINE DE JESUS QUEJ 
AKE y tomando en consideración que ya se tienen las 
contestaciones de los oficios remitidos a las diversas 
dependencias, se acredita la ignorancia del domicilio 
actual de la C. JAQUELINE DE JESUS QUEJ AKE.- Por 
lo tanto, de conformidad con lo que establece el artículo 
106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado en 
vigor, notifíquese a la C. JAQUELINE DE JESUS QUEJ 
AKE el presente acuerdo, así como el de fecha diecinueve 
de junio del dos mil veintitrés, mediante edictos que sean 
publicados por tres veces en el Periódico oficial, por 
espacio de quince días; mismo que a continuación se 
transcribe: 

“JUZGADO TERCERO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A 
DIECINUEVE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS.-

A S U N T O: El escrito y documentación adjunta del C. 
FELIX AUGUSTO VILLANUEVA CASTILLO, mediante 
el cual proporciona domicilio particular ubicado en Calle 
Prolongación Allende numero 16 B, de la Colonia San 
Arturo, C.P. 24035, San Francisco de Campeche, con 
numero telefónico 9811868185 y correo electrónico 

felix_villa31@hotmail.com señalando como domicilio 
para oír y recibir notificaciones en el Instituto de Acceso 
a la Justicia ubicado en Calle Niebla numero 2, entre 
Escarcha y Avenida Patricio Trueba de Fracciorama 2000, 
C.P. 24090, de esta Ciudad Capital y nombrando como 
su asesora técnica a la Licenciada en derecho MAYRA 
YOSELIN PEREZ ESTRELLA, con cedula profesional 
7715284 y R.F.C. PEEM880620C10; mediante el cual 
promueve el Juicio Sumario Civil de Guarda y Custodia 
respecto a la menor de iniciales S.J.V.Q., en contra de la 
C. JAQUELINE DE JESUS QUEJ AKE, quien puede ser 
notificada y emplazada a juicio en el domicilio ubicado en 
Calle Argentina numero 83 de la Colonia San Francisco 
entre Avenida Gobernadores y Calle 16 de esta ciudad 
capital, En consecuencia, SE ACUERDA:

1. Acumúlese a los presentes autos los escritos de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho corresponda y sean tomados en consideración 
en el momento procesal oportuno, de igual forma, 
fórmese expediente únicamente original y tómese razón 
en el Sistema de Gestión Electrónica de Expedientes 
(SIGELEX) con el número 403/22-2023/J3MFAMT-I, en 
atención a la circular número 223/CJCAM/SEJEC/21-2022 
y en base al acuerdo general conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local, se establece en el punto tercero de 
las medidas de racionalidad y disciplina presupuestal 
de los Órganos del Poder Judicial en el ámbito de sus 
respectivas competencias, específicamente en el inciso 
D) en materia de adquisición de bienes y contratación de 
servicios; que sin perjuicio a lo señalado en el artículo 
1371, fracción Vll del código de Procedimientos Civiles 
del Estado de Campeche y normas procesales aplicables, 
se deberá evitar la duplicidad física de los expedientes, 
legajos, tocas, carpetas o cualquier otro, en los asuntos 
tramitados en las áreas jurisdiccionales y administrativas, 
por lo cual respecto al presente asunto, no será necesario 
formar duplicado de dicho expediente. 

2. Se admite como domicilio para oír y recibir notificaciones 
del C. FELIX AUGUSTO VILLANUEVA CASTILLO el 
señalado lineas arriba, toda vez que cumple con los 
requisitos señalados por el artículo 96 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Campeche.

Asimismo, se admite el número de teléfono 9811868185 
y el correo electrónico felix_villa31@hotmail.com, 
proporcionado como medio tecnológico para efectos de 
agilizar las diligencias ordenadas en base a lo establecido 
en la circular 130/CJCAM/SEJEC/19-2020, signada 
por la Doctora Concepción del Carmen Canto Santos, 
Secretaria Ejecutiva del Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado. -

3. Se admite a la LICDA. MAYRA YOSELIN PEREZ 
ESTRELLA como asesora técnica del C.FELIX AUGUSTO 
VILLANUEVA CASTILLO, mismo que queda conferido 

mailto:felix_villa31@hotmail.com
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con los mandatos y obligaciones que señale la ley para 
dicho cargo, toda vez que    cumple con los requisitos 
señalados por los artículos 49-A y 49-B del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Campeche. 

4. De conformidad con los numerales 262, 266, 511 
fracción X, 513, 514 y demás relativos aplicables del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, SE ADMITE 
EL JUICIO SUMARIO CIVIL DE CAMBIO DE GUARDA 
Y CUSTODIA, promovido por el C. FELIX AUGUSTO 
VILLANUEVA CASTILLO en contra de la C. JAQUELINE 
DE JESUS QUEJ AKE, respecto a la menor de iniciales 
S.J.V.Q. -

5. Ahora bien, en cumplimiento a lo ordenado en la 
circular número Circular No. 33/SGA/14-2015, de fecha 
17 de diciembre del 2014, del Pleno del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, en el que instruye a las 
autoridades apliquen, en lo conducente el Protocolo de 
Actuación para quienes imparten justicia en estos casos, 
emitido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicado en el mes de marzo de 2014, y de igual forma, 
cuando proceda se evite señalar nombre y apellidos de 
los niños, niñas y adolescentes para proteger el interés 
superior del menor; por  tanto para efecto de proteger la 
privacidad de los menores, atendiendo también al interés 
superior de la infancia señalados en los incisos A y E 
del artículo 3 de la Ley de los Derechos de la Niñez y 
la Adolescencia del Estado de Campeche, así como lo 
establecido en el artículo 11 de la citada Ley, y 21 de la 
Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños 
y Adolescentes, dado que en este asunto se encuentra 
involucrado los derechos de dos menores, mismos que 
en el presente procedimiento será mencionada con las 
iniciales S.J.V.Q. 

6. En virtud de lo anterior y de conformidad con el artículo 
111 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
túrnese los autos al actuario diligenciador adscrito a la 
Central de Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, para que, en auxilio de las labores del 
juzgado, se sirva notificar el presente proveído al C. FELIX 
AUGUSTO VILLANUEVA CASTILLO, en el domicilio 
admitido líneas arriba y/o a través de su asesora técnica 
la LICDA. MAYRA YOSELIN PEREZ ESTRELLA; y se 
sirva a emplazar a juicio a la C. JAQUELINE DE JESUS 
QUEJ AKE, en el domicilio ubicado en Calle Argentina 
numero 83 de la Colonia San Francisco entre Avenida 
Gobernadores y Calle 16 de esta ciudad capital, debiendo 
correr traslado con la entrega de las copias simples de la 
demanda y anexos para que dentro del término de cuatro 
días hábiles de conformidad con el artículo 514 del Código 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor, ocurra ante 
este juzgado a dar contestación a la demanda instaurada 
en su contra y oponga excepciones si las tuviera, así 
como para que señale domicilio particular donde habita 
con la finalidad de que esta autoridad realice los estudios 
correspondientes, manifieste el nombre y apellidos de las 
personas con las que cohabita, si tiene servicio médico y 

en su caso, exhibir el número de filiación. -

7. Ahora bien, atendiendo a lo que establecen los 
preceptos constitucionales señalados en los artículos 1 
y 4, se desprende que el interés superior del niño es un 
principio de rango constitucional previsto en el artículo 4 
constitucional, que demanda que en toda situación donde 
se vean involucrados niños, niñas y adolescentes se 
traten de proteger y privilegiar sus derechos. A la luz del 
citado interés superior no debe darse preferencia a una 
cuestión legal en detrimento del análisis de una cuestión 
que podría resultar perjudicial y trascendente para 
los niños. En ese sentido, y dado que, de conformidad 
con lo dispuesto en el dispositivo legal preinserto, los 
Tribunales de lo Familiar están facultados en el ámbito de 
sus competencias, especialmente tratándose de niñas, 
niños y adolescentes, y en ejercicio de esa facultad 
deben decretar las medidas precautorias que tiendan a 
preservar a la familia y proteger a sus miembros. 

Sirve de apoyo el siguiente criterio federal: 

“CONTROVERSIAS FAMILIARES SOBRE GUARDA 
Y CUSTODIA DE MENORES O INCAPACES. LES 
SON APLICABLES LAS MEDIDAS PROVISIONALES 
QUE DICTA EL JUEZ EN LOS JUICIOS DE DIVORCIO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MICHOACÁN). El 
artículo 241 del Código Civil del Estado regula las medidas 
provisionales que puede dictar el Juez una vez que se 
presenta la demanda de divorcio, que tendrán vigencia 
mientras dure el juicio. Ahora bien, tratándose de los 
juicios sobre guarda y custodia de menores o incapaces, 
debe hacerse extensiva la adecuación y aplicación de 
aquella disposición, por actualizarse idénticas situaciones 
jurídicas y materiales derivadas de la separación de los 
ascendientes, que si bien como objetivo principal obliga 
a establecer la guarda del menor a favor de uno de 
ellos, en forma complementaria conlleva la necesidad 
de precisar las circunstancias en torno a las cuales el 
diverso ascendiente habrá de convivir con los hijos y 
cumplir las obligaciones derivadas de la patria potestad 
que sobre ellos mantiene. No considerarlo así, provocaría 
inseguridad jurídica al menor, dada la indeterminación de 
su paradero y en cuál de los padres debe recaer dicha 
obligación de cuidado, si ambos siguen ejerciendo la 
patria potestad y pueden exigir fundadamente su guarda 
y custodia. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
DÉCIMO PRIMER CIRCUITO. Amparo directo 798/2006. 
4 de enero de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: 
Hugo Sahuer Hernández. Secretario: Juan Gabriel 
Sánchez Iriarte. Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
Registro digital: 173068, Instancia: Tribunales Colegiados 
de Circuito, Novena Época, Materias(s): Civil, Tesis: 
XI.2o.146 C, Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta. Tomo XXV, marzo de 2007, página 1655, 
Tipo: Aislada.”

Es ese contexto, y atendiendo a las circunstancias 
particulares expuestas en el escrito de demanda, y 
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de los documentos adjuntos, no ha lugar a dictar las 
medidas provisionales, toda vez que se evidencia en 
este momento una insuficiencia de elementos de prueba 
que permitan a esta autoridad visualizar el contexto real 
de la controversia familiar; maxime que se aprecia que 
en el diverso expediente 187/22-2023/J2MFAMT-I se 
encuentran fijadas las medidas provisionales respectivas. 

En tal sentido, se apercibe a los progenitores que la 
conducta que asuman respecto a lo anterior, durante la 
sustanciación del presente asunto, será considerada por 
esta autoridad en el momento procesal oportuno. 

8. Por lo anterior, se requiere a las partes que en el 
término de tres días contados a partir del día siguiente 
en que queden debidamente notificados manifiesten bajo 
protesta de decir verdad, si existen otras controversias 
conexas, para que esta autoridad pueda estar en 
condiciones de determinar si éstas tienen trascendencia 
con lo que se discute en el presente asunto; lo anterior, 
para evitar el dictado de sentencias contradictorias que 
generen incertidumbre y desconfianza; apercibidos que 
de no hacerlo así, estarán a las resultas de su omisión. 

9. Dese la correspondiente intervención al Auxiliar 
Jurídico de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños 
y Adolescentes, así como al Agente del Ministerio Público 
de la Adscripción en términos de lo previsto en el numeral 
288 del Código Civil del Estado en vigor, aplicado por 
analogía. 

10. En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”. -

11. Hágase saber a las partes, que está a su disposición 
la página    del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada, en virtud de la contingencia sanitaria 
de salud ocasionada por el  Covid-19. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. ASÍ 

LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA HEYDI FARIDE 
SOSA HERRERA, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
TERCERO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA PERLA 
ELINETH SANTIAGO MARTINEZ, SECRETARIO DE 
ACUERDOS Y DE ACTAS INTERINO, QUIEN CERTIFICA 
Y DA FE.”                                                   - 

2.- En consecuencia de lo anterior, de conformidad con 
el artículo 111 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado en Vigor, túrnese los autos al actuario 
diligenciador adscrito a la Central de Actuarios del H. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, por conducto del 
actuario de enlace adscrito a este Juzgado, para que en 
auxilio a las labores de este Juzgado se sirva a realizar la 
versión impresa de lo ordenado en el presente proveído, 
la cual debe realizarse con tipo de letra arial, número 
de letra diez, con interlineado sencillo y sin sangrías; de 
igual forma deberá realizar el respaldo magnético (CD) 
de dicho documento, para efecto de que lo haga llegar 
a la central de actuarios y el Actuario diligenciador haga 
entrega de la versión impresa y respaldo magnético ante 
las Oficinas del Periódico Oficial del Estado, ubicado en la 
Calle 10, con esquina Mariano Escobedo del Barrio de San 
Francisco de esta Ciudad Capital, esto en cumplimiento 
a lo que señalan los artículo 15 y 16 de la Ley vigente del 
Periódico Oficial del Estado de Campeche. Igualmente, 
se faculta al Actuario Diligenciador para que una vez haga 
la entrega ordenada al periódico oficial y se le señale la 
primera fecha de publicación del decreto de Divorcio, 
este sea quien señale las dos fechas posteriores para las 
publicación respectiva en el Periódico Oficial y así poder 
cumplir con lo señalado en el artículo 106 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado y hacer las tres 
publicaciones en el lapso de quince días. -

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA HEYDI FARIDE SOSA HERRERA, 
JUEZA DEL JUZGADO TERCERO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE MI LA LICENCIADA PERLA ELINETH SANTIAGO 
MARTÍNEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS Y ACTAS 
INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE. -

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ART. 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.- SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 

LIC. FRANCISCO GUADALUPE CAN CHAB, ACTUARIO 
EN FUNCIONES.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.-JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO PENAL Y DE EJECUCIÓN DE SANCIONES 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIODICO 
OFICIAL 

AL C. VÍCTOR TRUJILLO VADILLA

DOMICILIO SE IGNORA

Hago saber que en el expediente señalado en la parte 
superior derecha instruido en contra de LUIS EDUARDO 
OCHOA PORTELA Y/O LUIS MACARIO OCHOA 
PORTELA, denunciado por el C. VÍCTOR TRUJILLO 
VADILLA. Se dictó un auto el DIECINUEVE de MARZO 
del año en curso, el cual en su parte conducente dice:

“….CUARTO: En virtud que se encuentra pendiente la 
notificación del denunciante el C. VÍCTOR TRUJILLO 
VADILLA, respecto al Auto de Formal Prisión emitido 
el dieciocho de marzo del dos mil veinticuatro, pues de 
autos se advierte que se desconoce el domicilio actual, 
de quien además se agotaron los medios legales para 
localizar su paradero, es por lo que se ordena al Actuario 
interino adscrito, por medio de edictos publicados tres 
veces consecutivas en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 221 Párrafo II, con relación al 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado, la sentencia invocada 
líneas precedentes y en cuyos puntos resolutivos dice:

EN MERITO A LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y 
FUNDADO ES DE RESOLVERSE Y SE:

R E S U E L V E:

PRIMERO: Siendo las VEINTE HORAS del día de 
hoy DIECIOCHO de MARZO del dos mil veinticuatro y 
estando dentro del término Constitucional se dicta AUTO 
DE FORMAL PRISIÓN en contra de Luis Macario Ochoa 
Portela y/o Luis Eduardo Ochoa Portela, por considerarlo 
probable responsable en la comisión del delito Robo 
con Violencia, previsto y sancionado por los numerales 
184 fracción IV, 188, 189, 190 fracción I y 29 fracción III 
del Código Penal del Estado en vigor, en relación con el 
144 apartado “A” del Código de Procedimientos Penales 
del Estado en Vigor, denunciado por el C. Víctor Trujillo 
Vadilla.

SEGUNDO: Se tiene como defensor del acusado a la 
licenciada Juana Isabel Pérez Hernández, Defensora 
Pública.

TERCERO: De conformidad con el numeral 369 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado en vigor, 
hágasele saber a las partes el derecho y término que 
la ley le concede para impugnar la presente resolución 
mediante el recurso de APELACIÓN, debiendo dejar 
constancia de ello en autos la Secretaria de Acuerdos.

CUARTO: Con fundamento en el numeral 344 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado en 
vigor, se declara abierto el presente proceso en la VÍA 
ORDINARIA, por lo que hágasele saber a las partes del 

término correspondiente para todos los efectos legales a 
que haya lugar.

QUINTO: De conformidad con el numeral 20 Apartado A 
Fracción IV, Constitucional, hágasele saber al acusado 
que tiene el derecho a carearse con las personas que 
deponen en su contra, debiendo dejar constancia de ello 
en autos la Secretaria de Acuerdos.

SEXTO: Se ordena a la C. Secretaria de este Juzgado, 
asentar constancia en su caso sobre los Antecedentes 
Penales del acusado, e Identifíquese por los medios 
legales adoptados administrativamente.

SÉPTIMO: De conformidad con el numeral 6 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la información Pública del 
estado de Campeche, hágase saber a las partes que 
tienen expedito el derecho para oponerse a la publicación 
de sus datos personales o a solicitar acceso a algunas 
de las resoluciones o a las pruebas que obren en el 
expediente, siempre y cuando la unidad administrativa 
que lo tenga bajo su resguardo determine si tal oposición 
puede o no surtir sus efectos, tomando en cuenta para 
ello, si la resolución solicitada que se estime definitiva, 
haya causado ejecutoria y que, en la etapa de allegar 
pruebas o constancias a juicio, puede manifestar en 
forma expresa si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales , en términos del artículo 7 
de la ley antes citada, todo lo anterior sin perjuicio de lo 
que determine la unidad administrativa al instante que le 
sea solicitada, por terceros, información del expediente.

OCTAVO: De conformidad con el numeral 323 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado, remítase copias 
autorizadas de la presente resolución al C. Director 
del Centro de Reinserción Social de esta ciudad, para 
su conocimiento y quien deberá dar cumplimiento a 
lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley de Ejecución 
de Sanciones y Medidas de Seguridad del Estado de 
Campeche, para lo cual cuenta con un término de cinco 
días a partir de que reciba el presente oficio.

NOVENO: En atención al contenido del artículo 1 
Constitucional armonizado con los artículos 25 de la 
Convención Americana sobre derechos humanos y 17 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
se estima que el ofendido o la víctima de un delito, es 
titular entre otros del derecho humano a la tutela judicial 
efectiva, esto es tiene la posibilidad real de acceder 
a un recurso judicial para que la autoridad competente 
determine si ha habido o no violación a algún derecho de 
la que es titular. Por tanto los medios de defensa que la 
ley concede a aquellos deben ser instrumentos de fácil 
acceso y efectivo para el ejercicio de sus derechos, a fin 
de que pueda defender directamente sus intereses, en 
esta tesitura si bien el Ministerio Público lo representa, 
ello no lo inhibe para impugnar con independencia 
procesal y en defensa de sus propios intereses la presente 
resolución, por ende no debe notificarse únicamente al 
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fiscal de la adscripción sino también al denunciante, para 
su conocimiento.

NOVENO: NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO 
RESOLVIÓ Y FIRMA LA LICENCIADA ROBERTA 
AMALIA BARRERA MENDOZA, JUEZA INTERINA DEL 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
Y DE EJECUCIÓN DE SANCIONES DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO, POR ANTE 
LA LICENCIADA CARMEN GUADALUPE BORGEZ 
VILLANUEVA, SECRETARIA DE ACUERDOS CON 
QUIEN ACTÚA Y CERTIFICA.

Asimismo, hágasele del conocimiento que tiene el 
derecho de interponer el recurso de apelación en contra 
de la resolución antes detallada, teniendo para ello el 
término que establece el numeral 365 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado, que a la letra dice:

Artículo 365.- La apelación podrá interponerse 
verbalmente en el acto de la notificación o por escrito, 
dentro de tres días después de notificada la resolución, 
excepto en los casos en que este Código disponga 
expresamente otra cosa.-

De igual forma, se le requiere que en el término de 
tres días contados a partir de la última publicación en 
el Periódico oficial del Estado, proporcionen ante este 
Juzgado un domicilio cierto y conocido donde pueda 
recibir y oír notificaciones en esta ciudad, apercibida 
que en caso omiso, las subsecuentes notificaciones, 
aun las de manera personal, se realizaran por medios de 
estrados de conformidad con el numeral 92 del Código 
antes invocado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA ROBERTA AMALIA BARRERA 
MENDOZA, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL Y DE 
EJECUCIÓN DE SANCIONES DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO, POR ANTE 
LA LICENCIADA CARMEN GUADALUPE BORGEZ 
VILLANUEVA, SECRETARIA DE ACUERDOS CON 
QUIEN ACTÚA Y CERTIFICA.

Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo Segundo 
del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
notifíquese al C. Víctor Trujillo Vadilla, por medio de 
edictos consecutivos, que se realice en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, en virtud de que se 
ignora su domicilio. 

ATENTAMENTE.- LIC. ABELINO LÓPEZ RAMÍREZ, 
ACTUARIO INTERINO ADSCRITO AL JUZGADO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL Y 
DE EJECUCIÓN DE SANCIONES DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

LA LICENCIADA CARMEN GUADALUPE BORGEZ 
VILLANUEVA,SECRETARIA DE ACUERDOS ADSCRITA 

AL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
PENAL Y DE EJECUCIÓN DE SANCIONES DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
CERTIFICA: QUE LAS FIRMAS PLASMADAS SON 
AUTÉNTICAS YA QUE FUERON PLASMADAS DE 
MANERA PERSONAL POR LA LICENCIADA ROBERTA 
AMALIA BARRERA MENDOZA, LO QUE CERTIFICO 
Y HAGO CONSTAR PARA LOS EFECTOS LEGALES 
A QUE HAYA LUGAR EN LA CIUDAD Y PUERTO DEL 
CARMEN ESTADO DE CAMPECHE A LOS VEINTE 
DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO.-

ATENTAMENTE.- LIC. CARMEN GUADALUPE BORGEZ 
VILLANUEVA, SECRETARIA DE ACUERDOS DEL 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
Y DE EJECUCIÓN DE SANCIONES DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- RÚBRICA-

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
JUZGADO LABORAL  DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN.- Calle Libertad, sin número, 
Fraccionamiento Héroes de Nacozari,Colonia Héroes 
de Nacozari, en la parte externa del Centro de 
Reinserción Social (CERESO),  en esta Ciudad.

Cédula de notificación y emplazamiento por el Periódico 
Oficial del Estado, a  LOSHART CONSTRUCCIONES, 
S.A. DE C.V. y SERVICIOS INTEGRALES GOAMEX, 
S.A. DE C.V.; Y CONSORCIO CONSULTIVO MEXICANO

EN EL EXPEDIENTE 53/21-2022/JL-
II JUICIO ORDINARIO EN MATERIA 
LABORAL, PROMOVIDO POR EL 
C.EMILIO ALEJANDRO REBOLLEDO IZQUIERDO,  EN 
CONTRA DE LOSHART CONSTRUCCIONES, S.A. DE 
C.V.; THAF COMERCIALIZADORA Y ARRENDADORA, 
S.A. DE C.V.; ROLARAC, MANTENIMIENTOS, S.A. DE 
C.V.; CONSORCIO CONSULTIVO MEXICANO, S.A. DE 
C.V.; SERVICIOS INTEGRALES GOAMEX, S.A. DE 
C.V.; GENERAL SERVICIOS FREDOM, S.A. DE C.V.; 
SANDOR DEL NORTE, S.A. DE C.V.

JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN, CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE, A SEIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS.-

ASUNTO: Se tiene por recibido el oficio 835/2023 signado 
por la Mtra. Norma Angélica Ramírez Olvera, Secretaria 
Instructora del Primer Tribunal Laboral de Asuntos 
Individuales de la Ciudad de México, mediante el cual 
devuelve el exhorto marcado con el número 89/22-2023/
JL-II, relativo al expediente 53/21-2022/JL-II del índice 
de este Juzgado, ordenado en el auto de data ocho de 
agosto de dos mil veintitrés.

Se tiene por recibido el oficio 05587/2023 signado 
electrónicamente por la C. María del Rosario Palacios 
Cazares, generado por el Juzgado de lo Laboral del 
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Estado de Nuevo León, por medio del cual remite las 
constancias del exhorto marcado con el número 88/22-
2023/JL-II, relativo al expediente 53/21-2022/JL-II del 
índice de este Juzgado, ordenado en el auto de data ocho 
de agosto de dos mil veintitrés.

Se tienen por recibido los oficios 17846/2023 y 17847/2023 
signados por el licenciado Shawn Daniel Benjamín Bámaca 
Morales, Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el 
Estado de Campeche, con sede en Ciudad del Carmen, 
mediante los cuales informa que se admite a trámite la 
demanda de amparo indirecto, promovida por el quejoso 
EMILIO ALEJANDRO REBOLLEDO IZQUIERDO, contra 
actos de esta Autoridad y del Actuario adscrito a este 
Juzgado, solicitando se rinda informe justificado dentro 
del plazo de quince días, con apercibimiento de no rendir 
el informe solicitado en el plazo concedido, se impondrá 
una multa de cien Unidades de Medida  y Actualización. 
Asimismo, informa que se señalan las NUEVE HORAS 
CON CUARENTA Y CINCO MINUTOS DEL OCHO DE 
ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO, la celebración de 
la audiencia constitucional.

Asimismo se tiene por recibido el escrito y oficio  signado 
por el licenciado Rafael Manuel Castellanos de Tuya, 
Gerente Zona Comercial de Teléfonos de México S.A.B. 
de C.V. y Lic. Mario Burguete Moreno, Responsable de 
Superintendencia Comercial E/F, Suministro Básico Zona 
Carmen, mediante los cuales informan que no se encontró 
registro en su base de datos de la moral demandada 
GENERAL SERVICES FREDOM, S.A. DE C.V.

Del mismo modo, se tiene por recibido el  oficio 
049001/410´100/CC.01402/2023, del Lic. Carlos 
Joaquín Mendoza Cantún, Representante Legal del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, por medio del 
cual da cumplimiento a lo requerido por esta autoridad 
mediante oficio 2404/22-2023-JL-II.- En consecuencia, 
se acuerda:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos los escritos y 
oficios de cuenta , así como los anexos, para que obren 
conforme a derecho corresponda, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 72 fracción VI y XI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado.

SEGUNDO: En virtud del oficio 835/2023 signado por 
la Secretaria Instructora del Primer Tribunal Laboral de 
Asuntos Individuales de la Ciudad de México, se ordena 
enviar de nueva cuenta el exhorto ahora marcado con el 
número 26/23-2024/JL-II, a la OFICIALÍA DE PARTES 
DE LA PRESIDENCIA DEL TRIBUNAL LABORAL DE 
ASUNTOS INDIVIDUALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
con domicilio en Avenida Niños Héroes número 132, 
Planta Baja, Colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, 
C.P. 06720, Ciudad de México, para que sea remitido a 
la autoridad correspondiente, para que en auxilio de las 
labores de este juzgado, tenga a bien comisionar a un 
Actuario y/o Notificador de su adscripción, de conformidad 

con lo establecido en el inciso b) del ordinal 871, así como 
en el primer párrafo del numeral 873-A, ambos de la Ley 
Federal del Trabajo en vigor a efecto de que notifique y 
emplace a los siguientes demandados:

THAF COMERCIALIZADORA Y ARRENDADORA, S.A. 
DE C.V.

Reforma N. 6 SN Centro de Azcapotzcalco, C.P. 02000, 
Azcapotzalco, Distrito Federal.

SANDOR DEL NORTE, S.A. DE C.V.

Dante 36 1103 Anzures, C.P. 11590, Miguel Hidalgo, 
Distrito Federal.

Y de encontrar a los demandados, proceda a notificarlos 
y emplazarlos en los términos señalados en el auto de 
fecha tres de febrero de dos mil veintidós, corriéndole 
traslado con las copias debidamente cotejadas del 
escrito de demanda y sus anexos, debiendo notificar el 
auto de fecha cinco de noviembre de dos mil veintiuno, 
la promoción P. 1194, el auto admisorio de fecha tres de 
febrero de dos mil veintidós, así como el presente auto 
del cual se le remite copia certificada para la Autoridad 
Exhortada.

Asimismo el notificador de conformidad con los 
numerales 873- A de la Ley Federal del Trabajo en vigor, 
deberá informarle al demandado que, dentro del plazo 
de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente al 
emplazamiento, de contestación a la demanda interpuesta 
en su contra, ofrezca las pruebas que considere, o bien 
plantee la reconvención, de lo contrario se le previene que 
se tendrán por admitidas las peticiones de la parte actora, 
así como por perdido su derecho a ofrecer pruebas y en 
su caso a formular reconvención.

Ahora bien, tomando en cuenta la distancia que existe 
entre este Tribunal y el domicilio donde debe ser 
emplazado la moral demandada se le concede CINCO 
DÍAS más para contestar demanda, ello de razón de la 
distancia, de conformidad con el numeral 737 de la Ley 
Federal de Trabajo.

De igual forma, con fundamento en la segunda parte 
del párrafo primero del artículo 873-A, en relación con el 
primer párrafo del numeral 739, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor; se apercibe al demandado para que, 
al presentar su  escrito  de  contestación  de  demanda,  
señale   domicilio   para  oír  y  recibir notificaciones, 
en Ciudad del Carmen Campeche, Campeche o de lo 
contrario las subsecuentes notificaciones personales se 
le harán por medio de boletín o estrados, según proceda 
conforme a la Ley Federal del Trabajo en vigor.

En atención al tercer párrafo del artículo 873-A de la Ley 
Federal del Trabajo, se le previene a la demandada que, 
en caso de no objetar las pruebas ofrecidas por la parte 
actora, al momento de dar contestación a la demanda 
interpuesta en su contra, se tendrá por perdido su 
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derecho de objetar las pruebas de su contra parte y si  
no da contestación a la demanda o la formula fuera del 
plazo concedido para hacerlo, se tendrán por admitidas 
las peticiones del actor, sin perjuicio de que hasta antes 
de la audiencia  preliminar  pueda  ofrecer  pruebas  en  
contrario  para demostrar que el actor no era trabajador o 
patrón, que no existió el despido o que no son ciertos los 
hechos afirmados por la parte actora.

De igual modo, se le requiere al demandado, que al 
momento de dar contestación a la demanda instaurada 
en su contra, proporcione correo electrónico, para que 
se le asigne su buzón en el Sistema de Gestión Laboral, 
en el entendido que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones que no están contempladas en el artículo 
742, se les realizarán por los estrados electrónicos del 
Poder Judicial del Estado de Campeche, misma que podrá 
consultar a través de la página oficial del Poder Judicial 
del Estado de Campeche, en el siguiente link: https://
poderjudicialcampeche.gob.mx/juzgadoslaborales/
sedes.html.

Por lo que, el fedatario le deberá hacer del conocimiento 
a dicho demandado que el domicilio de este Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con sede en 
Ciudad del Carmen, Campeche, se encuentra ubicado 
en Calle Libertad, sin número Fraccionamiento Héroes 
de Nacozari, Colonia Héroes de Nacozari, en la parte 
externa del Centro de Reinserción Social (CERESO), en 
Ciudad del Carmen, Campeche.

En consecuencia, désele a conocer que el correo 
electrónico institucional de esta autoridad laboral es 
j laboral2dto@poderjudicialcampeche.gob.mx , 
solicitando acuse de recibido el presente exhorto, y tan 
pronto logre su cometido, remita el mismo con todo lo 
actuado por esta misma vía, en razón de que el retraso 
injustificado, en la administración de justicia pueden 
conllevar a la posible violación de derechos fundamentales 
difíciles de compensar en detrimento de las partes.

Otorgándole al Juez exhortado plenitud de jurisdicción 
para que acuerde todo tipo de promociones tendientes a 
la diligenciación del presente exhorto, ello de conformidad 
con el artículo 758 de la Ley Federal del Trabajo vigente.

TERCERO: Dado lo manifestado por el actuario adscrito 
a la Unidad de Medios de Comunicación del Poder 
Judicial del Estado de Nuevo León, en las constancias 
actuariales de fecha treinta de agosto de dos mil veintitrés 
anexas al oficio 05587/2023, en las cuales señala los 
motivos por los cuales no pudieron ser emplazadas a 
juicio las morales LOSHART CONSTRUCCIONES, S.A. 
DE C.V. y SERVICIOS INTEGRALES GOAMEX, S.A. DE 
C.V.; así como la moral CONSORCIO CONSULTIVO 
MEXICANO de la cual se le dio vista a la parte actora 
para que manifestara lo que a su derecho corresponda, 
sin que éste se pronunciara al respecto y siendo que 
se han agotado los medios y las investigaciones para 

efectos de obtener algún domicilio en donde puedan ser 
notificadas y emplazadas dichas morales; en tal razón se 
comisiona al Notificador adscrito a este juzgado para que 
proceda a notificar el auto de fecha tres de febrero de 
dos mil veintidós, así como el presente proveído, a los 
demandados:

LOSHART CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V.

SERVICIOS INTEGRALES GOAMEX, S.A. DE C.V.

CONSORCIO CONSULTIVO MEXICANO

Por medio del Periódico Oficial del Estado y en el sitio 
de Internet del Poder Judicial del Estado de Campeche, 
de conformidad con el numeral 712 de la Ley Federal del 
Trabajo, mismas que se publicarán por dos veces, con 
un lapso de tres días entre uno y otro, haciéndole saber 
al demandado en mención que debe de presentarse ante 
este Juzgado Laboral del Poder Judicial del  Estado, 
sede Carmen, con domicilio ubicado en la Calle Libertad, 
sin número Fraccionamiento Héroes de Nacozari, 
Colonia Héroes de Nacozari, en la parte externa del 
Centro de Reinserción Social (CERESO), en Ciudad 
del Carmen, Campeche, dentro del término de QUINCE 
DÍAS, apercibidos que de no comparecer en el término 
concedido, tendrán por perdidos los derechos que 
pudieron ejercerse, sin perjuicio de que antes de la 
audiencia preliminar puedan ofrecer pruebas en contra 
para demostrar que el actor no era trabajador o patrón; 
que no existió el despido o que no son ciertos los hechos 
afirmados por la parte actora.

CUARTO:  De conformidad con el artículo 685 de la Ley 
Federal del Trabajo, las autoridades laborales tienen 
la obligación de verificar la correcta tramitación de los 
asuntos bajo su competencia, lo que de no hacerse 
actualizaría una violación procesal en detrimento de las 
pretensiones de los intervinientes, la que a su vez podría 
trascender en el resultado de la sentencia.

En ese sentido, del análisis efectuado al oficio 
049001/410´100/CC.01402/2023, del Lic. Carlos Joaquín 
Mendoza Cantún, Representante Legal del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, se aprecia que hace 
mención al expediente 48/21-2022/JL-II, siendo éste un 
número de expediente incorrecto, por tanto, de acuerdo 
a lo contemplado en el artículo 685 de la Ley Federal de 
Trabajo y atendiendo al principio de realidad sobre los 
elementos formales que lo contradigan y siendo un hecho 
notorio que fue un error humano y mecanográfico al 
momento de la transcripción de dicho oficio, esta Autoridad 
SUBSANA la irregularidad observada, teniéndose como 
número de expediente correcto 53/21-2022/JL-II, mismo 
que se tiene por reproducido como si a la letra se insertase 
en el oficio 049001/410´100/CC.01402/2023 signado por 
el Lic. Carlos Joaquín Mendoza Cantún, Representante 
Legal del Instituto Mexicano del Seguro Social; lo anterior 
para efectos de no vulnerar el derecho de tutela judicial 
efectiva así como justicia pronta y expedita contemplado 
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en los artículos 14, 17 y 20 Constitucional, en relación con 
los artículos 8 y 25 de la convención Americana sobre los 
Derechos Humanos.

QUINTO: En virtud de los domicilios proporcionados 
por las diversas dependencias y siendo que éstos se 
encuentran fuera de esta jurisdicción, con fundamento en 
los numerales 753 y 758 de la Ley Federal del Trabajo, 
gírese atento exhorto marcado con el número 27/23-2024/
JL-II al C. JUEZ DEL TRIBUNAL LABORAL ESTATAL 
DE REYNOSA, TAMAULIPAS, con domicilio en Blvd. del 
Maestro No. 2265 y Calle Coyolxahutli, Col. Módulo 2000, 
C.P. 88700, Reynosa, Tamaulipas, para que en auxilio de 
las labores de este juzgado, tenga a bien comisionar a un 
Actuario y/o Notificador de su adscripción, de conformidad 
con lo establecido en el inciso b) del ordinal 871, así como 
en el primer párrafo del numeral 873-A, ambos de la Ley 
Federal del Trabajo en vigor a efecto de que notifique y 
emplace a los siguientes demandados:

ROLARAC MANTENIMIENTOS, S.A. DE C.V.

Calle Francisco I. Madero no. 310 local 9 entre Palafox 
y Pino Suárez C.P. 88500 Col. Centro de Reynosa, 
Reynosa,Tamaulipas.

GENERAL SERVICES FREDOM S.A. DE C.V.

Colombia 745 3 Anzalduas, C.P. 88630, Reynosa 
Tamaulipas.

Y de encontrar a los demandados, proceda a notificarlos 
y emplazarlos en los términos señalados en el auto de 
fecha tres de febrero de dos mil veintidós, corriéndole 
traslado con las copias debidamente cotejadas del 
escrito de demanda y sus anexos, debiendo notificar el 
auto de fecha cinco de noviembre de dos mil veintiuno, 
la promoción P. 1194, el auto admisorio de fecha tres de 
febrero de dos mil veintidós, así como el presente auto 
del cual se le remite copia certificada para la Autoridad 
Exhortada.

Asimismo el notificador de conformidad con los 
numerales 873- A de la Ley Federal del Trabajo en vigor, 
deberá informarle al demandado que, dentro del plazo 
de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente al 
emplazamiento, de contestación a la demanda interpuesta 
en su contra, ofrezca las pruebas que considere, o bien 
plantee la reconvención, de lo contrario se le previene que 
se tendrán por admitidas las peticiones de la parte actora, 
así como por perdido su derecho a ofrecer pruebas y en 
su caso a formular reconvención.

Ahora bien, tomando en cuenta la distancia que existe 
entre este Tribunal y el domicilio donde debe ser 
emplazado la moral demandada se le concede OCHO 
DÍAS más para contestar la demanda, ello de razón de 
la distancia, de conformidad con el numeral 737 de la Ley 
Federal de Trabajo.

De igual forma, con fundamento en la segunda parte 

del párrafo primero del artículo 873-A, en relación con el 
primer párrafo del numeral 739, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor; se apercibe al demandado para que, 
al presentar su  escrito  de  contestación  de  demanda,  
señale   domicilio   para  oír  y  recibir notificaciones, 
en Ciudad del Carmen Campeche, Campeche o de lo 
contrario las subsecuentes notificaciones personales se 
le harán por medio de boletín o estrados, según proceda 
conforme a la Ley Federal del Trabajo en vigor.

En atención al tercer párrafo del artículo 873-A de la Ley 
Federal del Trabajo, se le previene a la demandada que, 
en caso de no objetar las pruebas ofrecidas por la parte 
actora, al momento de dar contestación a la demanda 
interpuesta en su contra, se tendrá por perdido su 
derecho de objetar las pruebas de su contra parte y si  
no da contestación a la demanda o la formula fuera del 
plazo concedido para hacerlo, se tendrán por admitidas 
las peticiones del actor, sin perjuicio de que hasta antes 
de la audiencia  preliminar  pueda  ofrecer  pruebas  en  
contrario  para demostrar que el actor no era trabajador o 
patrón, que no existió el despido o que no son ciertos los 
hechos afirmados por la parte actora.

De igual modo, se le requiere al demandado, que al 
momento de dar contestación a la demanda instaurada 
en su contra, proporcione correo electrónico, para que 
se le asigne su buzón en el Sistema de Gestión Laboral, 
en el entendido que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones que no están contempladas en el artículo 
742, se les realizarán por los estrados electrónicos del 
Poder Judicial del Estado de Campeche, misma que podrá 
consultar a través de la página oficial del Poder Judicial 
del Estado de Campeche, en el siguiente link: https://
poderjudicialcampeche.gob.mx/juzgadoslaborales/
sedes.html.

Por lo que, el fedatario le deberá hacer del conocimiento 
a dicho demandado que el domicilio de este Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con sede en 
Ciudad del Carmen, Campeche, se encuentra ubicado 
en Calle Libertad, sin número Fraccionamiento Héroes 
de Nacozari, Colonia Héroes de Nacozari, en la parte 
externa del Centro de Reinserción Social (CERESO), en 
Ciudad del Carmen, Campeche.

En consecuencia, désele a conocer que el correo 
electrónico institucional de esta autoridad laboral es 
j laboral2dto@poderjudicialcampeche.gob.mx , 
solicitando acuse de recibido el presente exhorto, y tan 
pronto logre su cometido, remita el mismo con todo lo 
actuado por esta misma vía, en razón de que el retraso 
injustificado, en la administración de justicia pueden 
conllevar a la posible violación de derechos fundamentales 
difíciles de compensar en detrimento de las partes.

Otorgándole al Juez exhortado plenitud de jurisdicción 
para que acuerde todo tipo de promociones tendientes a 
la diligenciación del presente exhorto, ello de conformidad 
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con el artículo 758 de la Ley Federal del Trabajo vigente.

SEXTO: En virtud de los domicilios proporcionados 
por las diversas dependencias y siendo que éstos se 
encuentran fuera de esta jurisdicción, con fundamento en 
los numerales 753 y 758 de la Ley Federal del Trabajo, 
gírese atento exhorto marcado con el número 28/23-2024/
JL-II al C. JUEZ DEL TRIBUNAL LABORAL ESTATAL 
DE TAMAULIPAS, SEDE ALTAMIRA, con domicilio en 
Juan de Villatoro No. 2001, esquina Libramiento Poniente, 
Col. Tampico-Altamira, C.P. 89605, Altamira, Tamaulipas, 
para que en auxilio de las labores de este juzgado, tenga 
a bien comisionar a un Actuario y/o Notificador de su 
adscripción, de conformidad con lo establecido en el 
inciso b) del ordinal 871, así como en el primer párrafo 
del numeral 873-A, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor a efecto de que notifique y emplace a la moral 
demandada:

THAF COMERCIALIZADORA Y ARRENDADORA, S.A. 
DE C.V.

Rio Bravo 205 Sierra Morena C.P. 89210, Tampico, 
Tamaulipas.

Av. Hidalgo no. 4306-A entre Río Mante y Río Tamesí, 
C.P. 89210, Col. Sierra Morena Tampico, Tamaulipas

Y de encontrar al demandado en alguno de los domicilios 
antes señalados, proceda a notificarlo y emplazarlo 
en los términos señalados en el auto de fecha tres de 
febrero de dos mil veintidós, corriéndole traslado con las 
copias debidamente cotejadas del escrito de demanda 
y sus anexos, debiendo notificar el auto de fecha cinco 
de noviembre de dos mil veintiuno, la promoción P. 1194, 
el auto admisorio de fecha tres de febrero de dos mil 
veintidós, así como el presente auto del cual se le remite 
copia certificada para la Autoridad Exhortada.

Asimismo el notificador de conformidad con los 
numerales 873- A de la Ley Federal del Trabajo en vigor, 
deberá informarle al demandado que, dentro del plazo 
de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente al 
emplazamiento, de contestación a la demanda interpuesta 
en su contra, ofrezca las pruebas que considere, o bien 
plantee la reconvención, de lo contrario se le previene que 
se tendrán por admitidas las peticiones de la parte actora, 
así como por perdido su derecho a ofrecer pruebas y en 
su caso a formular reconvención.

Ahora bien, tomando en cuenta la distancia que existe 
entre este Tribunal y el domicilio donde debe ser 
emplazado la moral demandada se le concede CINCO 
DÍAS más para contestar la demanda, ello de razón de la 
distancia, de conformidad con el numeral 737 de la Ley 
Federal de Trabajo.

De igual forma, con fundamento en la segunda parte 
del párrafo primero del artículo 873-A, en relación con el 
primer párrafo del numeral 739, ambos de la Ley Federal 

del Trabajo en vigor; se apercibe al demandado para que, 
al presentar su  escrito  de  contestación  de  demanda,  
señale   domicilio   para  oír  y  recibir notificaciones, 
en Ciudad del Carmen Campeche, Campeche o de lo 
contrario las subsecuentes notificaciones personales se 
le harán por medio de boletín o estrados, según proceda 
conforme a la Ley Federal del Trabajo en vigor.

En atención al tercer párrafo del artículo 873-A de la Ley 
Federal del Trabajo, se le previene a la demandada que, 
en caso de no objetar las pruebas ofrecidas por la parte 
actora, al momento de dar contestación a la demanda 
interpuesta en su contra, se tendrá por perdido su 
derecho de objetar las pruebas de su contra parte y si  
no da contestación a la demanda o la formula fuera del 
plazo concedido para hacerlo, se tendrán por admitidas 
las peticiones del actor, sin perjuicio de que hasta antes 
de la audiencia  preliminar  pueda  ofrecer  pruebas  en  
contrario  para demostrar que el actor no era trabajador o 
patrón, que no existió el despido o que no son ciertos los 
hechos afirmados por la parte actora.

De igual modo, se le requiere al demandado, que al 
momento de dar contestación a la demanda instaurada 
en su contra, proporcione correo electrónico, para que 
se le asigne su buzón en el Sistema de Gestión Laboral, 
en el entendido que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones que no están contempladas en el artículo 
742, se les realizarán por los estrados electrónicos del 
Poder Judicial del Estado de Campeche, misma que podrá 
consultar a través de la página oficial del Poder Judicial 
del Estado de Campeche, en el siguiente link: https://
poderjudicialcampeche.gob.mx/juzgadoslaborales/
sedes.html.

Por lo que, el fedatario le deberá hacer del conocimiento 
a dicho demandado que el domicilio de este Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con sede en 
Ciudad del Carmen, Campeche, se encuentra ubicado 
en Calle Libertad, sin número Fraccionamiento Héroes 
de Nacozari, Colonia Héroes de Nacozari, en la parte 
externa del Centro de Reinserción Social (CERESO), en 
Ciudad del Carmen, Campeche.

En consecuencia, désele a conocer que el correo 
electrónico institucional de esta autoridad laboral es 
j laboral2dto@poderjudicialcampeche.gob.mx , 
solicitando acuse de recibido el presente exhorto, y tan 
pronto logre su cometido, remita el mismo con todo lo 
actuado por esta misma vía, en razón de que el retraso 
injustificado, en la administración de justicia pueden 
conllevar a la posible violación de derechos fundamentales 
difíciles de compensar en detrimento de las partes.

Otorgándole al Juez exhortado plenitud de jurisdicción 
para que acuerde todo tipo de promociones tendientes a 
la diligenciación del presente exhorto, ello de conformidad 
con el artículo 758 de la Ley Federal del Trabajo vigente.

SÉPTIMO: Toda vez que, el Gerente Zona Comercial 
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(TELMEX), proporciona domicilio del demandado 
ROLARAC, MANTENIMIENTOS, S.A. DE C.V., siendo 
domicilio diverso al que obra en autos, es por lo que de 
acuerdo a los principios de economía procesal, inmediatez 
y celeridad procesal, contemplados en el artículo 685 de 
la Ley Federal del Trabajo, se comisiona al Notificador 
adscrito a este Juzgado, para que proceda a notificarlo 
y emplazarlo a juicio en el domicilio ubicado en Ave 
Isla de Tris, 7, Acometi, Aviación CMN, C.P. 24170, Cd. 
Del Carmen, Campeche, C.P: 24170 , en los términos 
señalados en el auto de fecha tres de febrero de dos mil 
veintidós, corriéndole traslado con copia debidamente 
cotejada del escrito de demanda y sus anexos, el auto 
de fecha cinco de noviembre del dos mil veintiuno, la 
promoción P. 1194, el auto admisorio de fecha tres de 
febrero de dos mil veintidós, así como el presente auto, 
de conformidad con el artículo 742 y 743 de la Ley Federal 
del Trabajo vigente.

OCTAVO: En relación a los diversos emplazamientos 
ordenados en el presente proveído, derivado de los 
principios procesales de celeridad así como economía 
y sencillez procesal, esta autoridad aclara que en 
caso de lograrse dos emplazamientos a un mismo 
demandado, se tendrá como el cierto el efectuado en 
primera fecha y no así el efectuado con posteridad, 
ello para efecto de no generar discrepancia para el 
conteo para efectuar la correspondiente contestación, 
así como tampoco violentar los derechos procesales 
de la parte demandada, conforme a lo establecido 
en los artículos 8 y 25 de la Convención Americana 
sobre los Derechos Humanos.

NOVENO:  De conformidad a lo dispuesto en el artículo 
717 de la Ley Federal en comento, se habilita al Notificador 
Judicial, días y horas inhábiles para que practiquen las 
diligencias cuando haya causa justificada, así como las 
diligencias que hayan que practicarse.

DÉCIMO: De conformidad con el artículo 117 de la 
Ley de Amparo, esta autoridad, procederá a rendir 
el Informe Justificado, dentro del plazo de QUINCE 
DÍAS HÁBILES, bajo los términos solicitados por 
la autoridad federal, remitiendo para ello copia 
autorizada, legible y completa  relativas al acto 
reclamado.

Asimismo, el Notificador procederá a rendir su 
informe solicitado por la autoridad federal en el plazo 
concedido.

Notifíquese y cúmplase. Así lo provee y firma, la 
Licenciada Mercedalia Hernández May, Jueza del 
Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado del 
Segundo Distrito Judicial, ante la Licenciada Laura 
Yuridia Caballero Carrillo, Secretaria Instructora Interina 
del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede 
Carmen.

Así mismo se ordeno notificar el proveído de fecha 

tres de febrero de dos mil veintidós.

JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE; A TRES DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTIDOS. 

Vistos: Con el oficio número CARM/001-2022, 
suscrito por la licenciada Elizabeth Hernández Reyes, 
Conciliadora Adscrita al Centro de Conciliación 
Laboral del  Estado de Campeche, sede ciudad del 
Carmen, mediante el cual informa que dentro del 
expediente CARM/AP/00687-2021, obra la solicitud de 
conciliación prejudicial llenada de puño y letra por el 
C. Emilio Alejandro Rebolledo Izquierdo, y se señala 
como nombre correcto de la demandada citada como 
persona o empresa a citar corresponde a CONSORCIO 
CONSULTIVO MEXICANO, tal y como consta en el acta 
de no conciliación, y para ello adjunta copias simples 
del documento que menciona. En consecuencia, Se 
provee:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos el oficio de 
cuenta, para que obre conforme a derecho corresponda, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 72 
fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado.

SEGUNDO: Conforme a lo dispuesto en las fracciones 
XX y XXXI del artículo 123 apartado A de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en vigor, en 
relación con lo establecido en la fracción XI del numeral 
523, así como en el ordinal 529, en el primer párrafo del 
artículo 604 y en el primer párrafo del numeral 698 de la 
Ley Federal del Trabajo en vigor; este juzgado laboral es 
competente por razón de materia y territorio, para conocer 
del presente juicio laboral.

TERCERO: En virtud de lo informado por la suscrita 
Conciliadora Adscrito al Centro de Conciliación Laboral 
del  Estado de Campeche, sede ciudad del Carmen, 
en su escrito de cuenta,  y tomando en consideración 
la documentación anexa al mismo, se advierte que el 
nombre señalado por el actor Emilio Alejandro Rebolledo 
Izquierdo, en su solicitud de conciliación prejudicial 
de fecha quince de octubre del dos mil veintiuno, 
corresponde a la misma que obra en la constancia de 
no conciliación anexa a su escrito inicial de demanda, es 
decir, corresponde al nombre de Consorcio Consultivo 
Mexicano.  

En base al material probatorio antes expuesto, y de 
conformidad con los artículos 871 fracción a), 872 apartado 
A, fracción III, y párrafo cuarto del artículo 873 de la Ley 
Federal del trabajo, este Tribunal de oficio SUBSANA 
la irregularidad observada correspondiente al nombre 
de la persona física demandada;  por lo que, se aclara 
que el nombre correcto de la persona moral demandada 
corresponde a Consorcio Consultivo Mexicano, ante 
ello, se tiene por hechas las aclaraciones respectivas, 
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mismas que se tienen por reproducidas como si a la letra 
se insertase en el escrito inicial de demanda, quedando 
como nombre correcto de la persona moral demanda 
el ya señalado, por los motivos y razonamientos antes 
expuestos.

 CUARTO: Por lo anterior, en términos de los numerales 
870, 871, 872 y 873 de la Ley Federal del Trabajo en 
vigor, SE ADMITE LA DEMANDA promovida por el 
ciudadano Emilio Alejandro Rebolledo Izquierdo, en 
contra de LOSHART CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V.; 
THAF COMERCIALIZADORA Y ARRENDADORA, S.A. 
DE C.V.; ROLARAC, MANTENIMIENTOS, S.A. DE C.V.; 
CONSORCIO CONSULTIVO MEXICANO, SERVICIOS 
INTEGRALES GOAMEX, S.A. DE C.V.; GENERAL 
SERVICIOS FREDOM, S.A. DE C.V.; SANDOR DEL 
NORTE, S.A. DE C.V., al haber cumplido con los 
requisitos legales para su debida tramitación ante este 
Juzgado Laboral.

Luego entonces, se declara iniciado el Procedimiento 
Ordinario Laboral ejercitando la acción de 
INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL, derivadas 
del despido injustificado, promovido por el C. EMILIO 
ALEJANDRO REBOLLEDO IZQUIERDO, parte actora, en 
contra de LOSHART CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V.; 
THAF COMERCIALIZADORA Y ARRENDADORA, S.A. 
DE C.V.; ROLARAC, MANTENIMIENTOS, S.A. DE C.V.; 
CONSORCIO CONSULTIVO MEXICANO, SERVICIOS 
INTEGRALES GOAMEX, S.A. DE C.V.; GENERAL 
SERVICIOS FREDOM, S.A. DE C.V.; SANDOR DEL 
NORTE, S.A. DE C.V.

Con fundamento en la fracción III, del apartado B, del 
ordinal 872, en relación con artículo 871, ambos de la 
Ley Federal del Trabajo en vigor; se recepcionan las 
pruebas ofrecidas por la actora con la enumeración 
ofrecida en su apartado de pruebas,  consistentes en:

1.- LA CONFESIONAL a cargo de la demandada 
ROLARAC MANTENIMIENTOS S.A. DE C.V.

2.- LA CONFESIONAL a cargo de la demandada 
LOSHART CONSTRUCCIONES S.A. DE C.V.

3.- LA CONFESIONAL a cargo de la demandada 
THAF COMERCIALIZADORA Y ARRENDADORA 
S.A. DE C.V.

4.- LA CONFESIONAL a cargo de la demandada 
CONSORCIO CONSULTIVO MEXICANO, S.A  
DE C.V.

5.- LA CONFESIONAL a cargo de la demandada 
SERVICIOS INTEGRALES   GOAMEX, S.A DE 
C.V.

6.-  LA CONFESIONAL a cargo de la demandada 
GENERAL SERVICES FREDOM, S.A DE C.V.

7.- LA CONFESIONAL a cargo de la demandada 

SANDOR DEL NORTE, S.A DE C.V.

8.- LA CONFESIONAL PARA HECHOS PROPIOS 
a cargo del C. TALIA TORRE VEGA. (…)

9.- EL INFORME que deberá rendir el INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, con domicilio 
conocido con respecto C. EMILIANO ALEJANDRO 
REBOLLEDO IZQUIERDO con número de 
seguridad Social 35179702663. (…)

10.- LA INSPECCIÓN OCULAR que se deberá 
practicarse en este Juzgado ya que no existe 
impedimento legal para ello, lo anterior en 
relación con la hoy demandada ROLARAC 
MANTENIMIENTOS S.A. DE C.V., sobre la 
documentación relacionada con el actor EMILIO 
ALEJANDRO REBOLLEDO IZQUIERDO, 
consistentes en: recibos de pagos de salarios, 
tarjetas checadoras de entradas y salidas, 
contratos individuales de trabajo, sistema único 
de autodeterminación (SUA) imprenta donde 
consten las aportaciones al IMSG, INFONAVIT 
Y SAit del hoy actor, cuadro general de 
antigüedades, comisiones mixtas del cuadro 
general de antigüedades, contratos colectivos de 
trabajo, movimientos y registros salariales ante 
el Instituto Mexicano del Seguro Social, Planes 
de capacitación y adiestramiento, comisión mixta 
del PTU, carátula, acuse de recibo y anexos de 
las declaraciones presentadas al Sistema de 
Administración Tributaria, transferencias bancarias 
de pagos de nóminas y salarios. (…)

11.- LA INSPECCIÓN	 OCULAR que 
se deberá practicarse en este Juzgado ya 
que no existe ir	 ento legal para ello, lo 
anterior en relación con la hoy demandada 
LOSHART CONTRUCCIONES S.A. DE C.V., 
sobre la documentación relacionada con el 
actor EMILIO ALEJANDRO REBOLLEDO 
IZQUIERDO, consistentes en: recibos de pagos de 
salarios, tarjetas checadoras de entradas y salidas, 
contratos individuales de trabajo, sistema único de 
autodeterminación (SUA) impreso donde consten las 
aportaciones al IMSS, INFONAVIT Y SAR del hoy actor, 
cuadro general de antigüedades, comisiones mixtas del 
cuadro general de antigüedades, contratos colectivos 
de trabajo, movimientos y registros salariales ante 
el Instituto Mexicano del Seguro Social, Planes de 
capacitación y adiestramiento, comisión mixta del PIU, 
carátula, acuse de recibo y anexos de las declaraciones 
presentadas al Sistema de Administración Tributaria, 
transferencias bancarias de pagos de nóminas y 
salarios. (…)

12.- LA INSPECCIÓN OCULAR que se deberá 
practicarse en este Juzgado ya que no existe 
impedimento legal para ello, lo anterior en relación 
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con la hoy demandada CONSORCIO CONSULTIVO 
MEXICANO, sobre la documentación relacionada 
con el actor EMILIO ALEJANDRO REBOLLEDO 
IZQUIERDO, consistentes en: recibos de pagos de 
salarios, tarjetas checadoras de entradas y salidas, 
contratos individuales de trabajo, sistema único de 
autodeterminación (SUA) impreso donde consten las 
aportaciones al IMSS, INFONAVIT Y SAR del hoy 
actor, cuadro general de antigüedades comisiones 
mixtas del cuadro general de antigüedades, contratos 
colectivos de trabajo movimientos y registros salariales 
ante el instituto Mexicano del Seguro Social, Plames 
de capacitacionón y adiestramiento, comisión 
mixta del PTU, caratula acuse de recibo y 
anexos s declaraciones presentadas al Sistema de 
Administraciónn Tributaria, transferencias bancarias 
de pagos de nominas y salarios.

13.- LA INSPECCIÓN OCULAR que se deberá 
practicarse en este Juzgado ya que no existe 
impedimento legal para ello, lo anterior en relación con la 
hoy demandada SERVICIOS INTEGRALES GOAMEX 
S.A. DE C.V., sobre la documentación relacionada con 
todos los trabajadores y en especial del actor EMILIO 
ALEJANDRO REBOLLEDO IZQUIERDO, consistentes 
en: recibos de pagos de salarios, tarjetas checadoras 
de entradas y salidas, contratos individuales de 
trabajo, sistema único de autodeterminación (SUA) 
impreso donde consten las aportaciones al IMSS, 
INFONAVIT Y SAN del hoy actor, cuadro general de 
antigüedades, comisiones mixtas del cuadro general 
de antigüedades contratos colectivos de trabajo, 
movimientos y registros salariales ante el Instituto 
M cano del Seguro Social, Planes de capacitación 
y adiestramiento, comisión mixta del PTU, carátula, 
acuse de recibo y anexos de las declaraciones 
presentadas al Sistema de Administración Tributaria, 
transferencias bancarias de pagos de nóminas y 
salarios. (…)

14.- LA INSPECCIÓN OCULAR que se deberá 
practicarse en este Juzgado ya que no existe 
impedimento legal para ello, lo anterior en relación 
con la hoy demandada SERVICIOS INTEGRALES 
GOAMEX S.A. DE C.V., sobre la documentactón 
relacionada con todos los trabajadores y en especial 
del actor EMILIO ALEJANDRO REBOLLEDO 
IZQUIERDO, consistentes en: recibos de pagos de 
salarios, tarjetas checadoras de entradas y salidas, 
contratos individuales de trabajo, sistema único de 
autodeterminación (SUA) impreso donde consten las 
aportaciones al IMSS, INFONAVIT Y SAN del hoy 
actor, cuadro general de antigüedades, comisiones 
mixtas del cuadro general de antigüedades contratos 
colectivos de trabajo, movimientos y registros 
salariales ante el Instituto M cano del Seguro Social, 
Planes de capacitación y adiestramiento, comisión 
mixta del , carátula, acuse de recibo v anexos 

de las declaraciones presentadas al Sistema de 
Administración Tributaria, transferencias bancarias 
de pagos de nóminas y salarios. (…)

15. LA INSPECCIÓN OCULAR que se deberá 
practicarse en este Juzgado ya que no existe 
impedimento legal para ello, lo antertor en 
relación con la hoy demandada GENERAL 
SERVICIOS FREDOM S.A. DE C.V., sobre 
la documentación relacionada con todos los 
trabajadores y en especial con el actor EMILIO 
ALEJANDRO REBOLLEDO IZQUIERDO, 
consistentes en: recibos de pagos de salarios, 
tarjetas checadoras de entradas y salidas, 
contratos individuales de trabajo, sistema único 
de autodeterminación (SUA) impreso donde 
consten las aportaciones al IMSS, INFONAVIT 
Y SAR del hoy actor, cuadro general de 
antigüedades, comisiones mixtas del cuadro 
general de antigüedades, contratos colectivos de 
trabajo, movimientos y registros salariales ante el 
Instituto Mexicano del Seguro Social, Planes de 
capacitación y adiestramiento, comisión mixta del 
PTU, carátula, acuse de recibo y anexos de las 
declaraciones presentadas al Sistema de Adición 
Tributaria, transferencias bancarias de pagos de 
nóminas y salarios. (…)

16.-  LA INSPECCIÓN OCULAR que se deberá 
practicarse en este Juzgado ya que no existe 
impedimento legal para ello, lo anterior en relación 
con la hoy demandada SANDOR DEL NORTE SA. 
DE C.V., sobre la documentación relacionada con 
todos los trabajadores y en especial con el actor 
EMILIO ALEJANDRO REBOLLEDO IZQUIERDO, 
de conformidad con el artículo 804 de la Ley Federal 
del Trabajo consistentes en: recibos de pagos de 
salarios, tarjetas checadoras de entradas y salidas, 
contratos individuales de trabajo, sistema único de 
autodeterminación (SUA) impreso donde consten las 
aportaciones al IMSS, INFONAVIT Y SAR del hoy 
actor, cuadro general de antigüedades, comisiones 
mixtas del cuadro general de antigüedades, contratos 
colectivos de trabajo, movimientos y registros 
salariales ante el Instituto Mexicano del Seguro 
Social, Planes de capacitación y adiestramiento, 
comisión mixta del PTU, carátula, acuse de recibo 
y anexos de las declaraciones presentadas al 
Sistema de Administración Tributaria, transferencias 
bancarias de pagos de nóminas y salarios. (…)

17.- LA INSTRUMENTAL PUBLICA DE 
ACTUACIONES, de todo lo actuado en el presente 
juicio, en todo lo que favorezca a mi representado.

18.- LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA: En 
todo aquello que beneficie a los intereses de mi 
representado en los mismos términos y condiciones 
que la probanza anterior y de conformidad con los 
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artículos 776, 830 y demás relativos y aplicables 
de la Ley Federal del Trabajo.

Pruebas que quedan en reserva de ser admitidas o 
desechadas, hasta en tanto se celebre la Audiencia 
Preliminar, tal y como lo señala el inciso c) del artículo 
873-E, así como la fracción V del numeral 873-F, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor.

QUINTO: En cumplimiento a lo establecido en el inciso b) 
del ordinal 871, así como en el primer párrafo del numeral 
873-A, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se 
ordena emplazar a los demandados:

LOSHART CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V.

THAF COMERCIALIZADORA Y ARRENDADORA, 
S.A. DE C.V.

ROLARAC, MANTENIMIENTOS, S.A. DE C.V.

CONSORCIO CONSULTIVO MEXICANO

SERVICIOS INTEGRALES GOAMEX, S.A. DE C.V.

GENERAL SERVICIOS FREDOM, S.A. DE C.V.

SANDOR DEL NORTE, S.A. DE C.V.

Con domicilio para ser notificados y emplazados en 
Avenida Isla de Tris, número interior 11 PA (Interior Plaza 
Carmen Center), Colonia Aeropuerto, C.P. 24119, de 
esta Ciudad del Carmen, Campeche, a quienes deberá 
de correrles traslado con el escrito de demanda y sus 
anexos, los acuerdos de data cinco de noviembre del 
2021, cuatro de enero del año en curso, así como con 
el oficio CARM/001-2022, de fecha diez de enero del 
año que transcurre y el presente proveído, debidamente 
cotejadas.

En ese orden de ideas, se exhorta a las partes 
demandadas para que, dentro del plazo de 15 días hábiles 
contados a partir del día siguiente al emplazamiento, den 
contestación a la demanda interpuesta en su contra, 
ofrezcan las pruebas que consideren, o bien planteen 
la reconvención, de lo contrario se les previene que se 
tendrán por admitidas las peticiones de la parte actora, 
así como por perdido su derecho a ofrecer pruebas y en 
su caso a formular reconvención.

De igual forma, con fundamento en la segunda parte 
del párrafo primero del artículo 873-A, en relación con el 
primer párrafo del numeral 739, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor; se apercibe a los demandados para 
que, al presentar su escrito de contestación de demanda, 
señalen domicilio para oír y recibir notificaciones, en esta 
Ciudad, de lo contrario las subsecuentes notificaciones 
personales se les harán por medio de boletín o estrados, 
según proceda conforme a la Ley Federal del Trabajo en 
vigor.

En atención al tercer párrafo del artículo 873-A de la Ley 

Federal del Trabajo, se le previene a las demandadas que, 
en caso de no objetar las pruebas ofrecidas por la parte 
actora, al momento de dar contestación a la demanda 
interpuesta en su contra, se les tendrá por perdido su 
derecho de objetar las pruebas de su contra parte y si  no 
dan contestación a la demanda o la formulan fuera del 
plazo concedido para hacerlo, se tendrán por admitidas 
las peticiones del actor, sin perjuicio de que hasta antes 
de la audiencia preliminar pueda ofrecer pruebas en 
contrario para demostrar que el actor no era trabajador o 
patrón, que no existió el despido o que no son ciertos los 
hechos afirmados por la parte actora.-

Asimismo se le requiere a las demandadas,  que al 
momento de dar contestación a la demanda instaurada 
en su contra, proporcione correo electrónico, para que se 
les asigne su buzón en el Sistema de Gestión Laboral, 
en el entendido que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones que no están contempladas en el artículo 
742, se les realizarán por los estrados electrónicos del 
Poder Judicial del Estado de Campeche, misma que 
podrá consultar a través de la página oficial del Poder 
Judicial del Estado de Campeche, en el siguiente link: 
http://poderjudicialcampeche.gob.mx/cedulas.htm.

SEXTO:  De conformidad a lo dispuesto en el artículo 717 
de la Ley Federal en comento, se habilita a la Notificadora 
Judicial, días y horas inhábiles para que practiquen las 
diligencias cuando haya causa justificada, así como las 
diligencias que hayan que practicarse.-

SÉPTIMO: En cumplimiento con lo que establecen 
los numerales 16, párrafos primero y segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
23, 113, fracción XI, y 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 44, 113, 
fracción VII, y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Campeche, se 
hace saber a los intervinientes en los procesos que se 
tramitan en este juzgado, que los datos personales que 
existan en los expedientes y documentación relativa al 
mismo, se encuentran protegidos por ser información 
confidencial, por lo que para permitir el acceso o conceder 
esa información a diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
además de que se debe obtener el consentimiento 
expreso de los titulares de estos datos, de lo contrario la 
información se considera reservada, ello sin perjuicio de 
que lo determine el Comité de Transparencia.

Para mayor información usted puede acceder al aviso de 
privacidad integral a través de la página del Poder Judicial 
del Estado de Campeche o de la siguiente dirección-
electrónica:http://www.poderjudicialcampeche.gob.mx/
transparenciaindex.htm.

Notifíquese y Cúmplase. Así lo provee y firma, la 
Licenciada Yuri Maricela Cauich Can, Secretaria 
Instructora Interina del Juzgado Laboral del Poder 
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Judicial del Estado sede Carmen.-

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 712  DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO, A TRAVÉS DE CEDULA DE NOTIFICACIÓN,  
POR MEDIO DEL PERIÓDICO  OFICIAL DEL ESTADO, 
PUBLICANDO ESTA DETERMINACIÓN POR  DOS 
VECES, CON UN LAPSO DE TRES DÍAS ENTRE UNO 
Y OTRO EN EL CITADO PERIÓDICO.  

ATENTAMENTE.- Cd. del Carmen, Campeche, a 20 
de marzo de 2024.- Notificador Interino del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial, Sede Carmen Lic. GERARDO 
LISANDRO ACUÑA MAR. Rúbrica-

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN.- Calle Libertad, sin número, 
Fraccionamiento Héroes de Nacozari,Colonia Héroes 
de Nacozari, en la parte externa del Centro de 
Reinserción Social (CERESO), en esta Ciudad.

Cédula de notificación y emplazamiento por el Periódico 
Oficial del Estado, al demandado Agencia de Operaciones 
en Seguridad Privada, S.A DE C.V

EN EL EXPEDIENTE 88/22-2023/JL-II JUICIO 
ORDINARIO EN MATERIA LABORAL, PROMOVIDO 
POR EL C. DANI OMAR RODRIGUEZ CRUZ, EN 
CONTRA DE AGENCIA DE OPERACIONES EN 
SEGURIDAD PRIVADA, S.A DE C.V

JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE; A VEINTITRÉS DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. -

ASUNTO: Se tiene por recibido el escrito de la Estafeta 
de la Secretaria del Consejo de la Judicatura del 
Estado, mediante el cual devuelve el sobre color manila 
remitido por este juzgado, el cual contiene la cedula de 
notificación y emplazamiento del C. CARLOS ALBERTO 
PERALES BARRERA por Periódico Oficial del Estado, en 
copia impresa y digital en el CD-R; en razón que no se le 
entrego el oficio en el que se le ordenaba la publicación.

Con el estado que guardan los autos, de los que se 
advierte que la cedula de notificación y emplazamiento 
por el Periódico Oficial del Estado, de fecha veinticinco 
de septiembre de dos mil veintitrés, fue redactada a una 
persona diversa a la ordenada en el punto SEGUNDO, 
del auto de data trece de septiembre de dos mil veintitrés. 
─ En consecuencia, SE ACUERDA:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos el escrito de 
cuenta, para que obre conforme a derecho correspondan, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 72 
fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado.

En vista que la Estafeta de la Secretaria del Consejo de la 

Judicatura del Estado, devolvió la cedula de notificación 
y emplazamiento por el Periódico Oficial del Estado; 
únicamente se ordena glosar el escrito de la Estafeta de 
la Secretaria del Consejo de la Judicatura del Estado y el 
sobre color manila a los autos.

SEGUNDO: De la revisión de autos se advierte 
que la cedula de notificación y emplazamiento por 
el Periódico Oficial del Estado, de fecha veinticinco 
de septiembre de dos mil veintitrés, fue redactada 
a una persona diversa a la ordenada en el punto 
SEGUNDO, del auto de data trece de septiembre de 
dos mil veintitrés, la cual fue publicada en el portal del 
Poder Judicial del Estado; es por lo que para efectos 
de no transgredir los derechos fundamentales 
consagrados en nuestra Carta Magna, ya que todas 
las autoridades en el ámbito de sus competencias, 
tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos, y con fundamento 
en los artículos 685 y 871 de la Ley Federal del 
Trabajo, en relación a los artículos 14, 16, 17 y 20 
Constitucionales, así como los numerales 8 y 25 
de la Convención Americana sobre los Derechos 
Humanos, que contemplan los derechos de debido 
proceso, defensa adecuada y tutela judicial efectiva, 
es por lo que de conformidad con el artículo 686 de 
la Ley Federal del Trabajo, este Juzgado DEJA SIN 
EFECTO las publicaciones de los edictos en el portal 
del Poder Judicial del Estado.

TERCERO: Toda vez que no se llevó a cabo la notificación 
a través del Periódico Oficial del Estado; por los motivos 
expuestos por la Estafeta de la Secretaria del Consejo 
de la Judicatura del Estado, y en vista que la cedula 
de notificación y emplazamiento por el Periódico Oficial 
del Estado, de fecha veinticinco de septiembre de dos 
mil veintitrés, fue redactada a una persona diversa a la 
ordenada en el punto SEGUNDO, del auto de data trece 
de septiembre de dos mil veintitrés; en consecuencia, 
se comisiona nuevamente a la Notificadora Interina 
Adscrita a este Juzgado para que, proceda a NOTIFICAR 
POR EDICTOS AL DEMANDADO AGENCIA DE 
OPERACIONES EN SEGURIDAD PRIVADA, S.A. 
DE C.V.; mediante el Periódico Oficial del Estado y en 
el portal de Internet del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, mismas que se publicarán por dos veces, 
con un lapso de tres días entre uno y otro de conformidad 
con el numeral 712 de la Ley Federal del Trabajo; en los 
términos señalados en el auto de data trece de septiembre 
de dos mil veintitrés, notificando al demandado los autos 
de fecha diecinueve de enero, catorce de marzo y trece 
de septiembre de dos mil veintitrés, así como el presente 
proveído.

CUARTO: Finalmente, en atención al amparo indirecto 
numero 442/2023-IV, visto por el Juzgado Tercero de 
Distrito en el Estado de Campeche, con Sede en 
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Ciudad del Carmen; se ordena girar atento oficio a dicha 
autoridad, remitiéndole copia certificada desde el auto de 
data veintiséis de septiembre hasta el presente auto.

Notifíquese y Cúmplase. Así lo provee y firma la 
Licenciada Laura Yuridia Caballo Carrillo, Secretaria 
Instructora Interina del Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, Sede Ciudad del Carmen. 

Así mismo el proveído de fecha diecinueve de enero 
de dos mil veintitrés JUZGADO LABORAL DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO, SEDE CARMEN, 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE A DIECINUEVE 
DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS.

ASUNTO: Se tiene por recibido el escrito signado por el C. 
DANI OMAR RODRÍGUEZ CRUZ, parte actora, de fecha 
dieciséis de noviembre de dos mil veintidós, por medio 
del cual promueve Juicio Ordinario Laboral ejercitando 
la acción de INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL, 
en contra de AGENCIA DE OPERACIONES EN 
SEGURIDAD PRIVADA, S.A. DE C.V., de quienes 
reclama el pago de la indemnización constitucional y 
otras prestaciones derivadas del despido injustificado. 
Escrito mediante el cual ofrece las pruebas que pretende 
rendir en juicio.

De igual forma, la parte actora solicita se de acceso 
al buzón electrónico al usuario abogadoscarmen@
juiciosjuridicos.com.- En consecuencia, Se acuerda:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos el escrito de 
cuenta y anexos, para que obren conforme a derecho 
corresponda, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 72 fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.

Acumúlese a los autos el oficio número 567/CJCAM/
SEJEC-P/20-2021 mediante el cual se adjunta el acuerdo 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Local número 
08/CJCAM/20-2021, en el cual comunica la Creación, 
Denominación e Inicio de Funciones de los Juzgados 
Laborales del Poder Judicial del Estado de Campeche, 
así como su competencia, jurisdicción territorial, domicilio 
y demás medidas administrativas para la implementación 
de la Justicia Laboral, de la misma manera agréguese la 
circular número 228/CJCAM/SEJEC/21-2022, misma que 
en su punto número 1 y 2, los cuales hacen referencia 
que a partir del ocho de abril de dos mil veintidós, se 
reitera con base en el inciso D del punto “D. EN MATERIA 
DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS”, del citado Acuerdo General conjunto 
número 27/PTSJ-CJCAM/21-2022, se evitará la creación 
de duplicados físicos de los expedientes, legajos, tocas, 
carpetas o cualquier otro, en los asuntos tramitados en 
las áreas jurisdiccionales y administrativas, motivo por 
el cual se ordena formar expediente original y registrarlo 
en el libro de gobierno correspondiente, así como en el 
sistema de gestión electrónica de expedientes, con el 
número: 88/22-2023/JL-II.

SEGUNDO: Se reconoce la personalidad de los 
licenciados YÉSICA DE LA CRUZ AGUILAR, JOSE 
AURELIO ARCOS MARTÍNEZ, JAIRO ALBERTO 
CALCANEO DORANTES, JOSE GUADALUPE 
ZAMUDIO TEJERO, JAZMÍN FLORES DOMÍNGUEZ Y 
DAVID DIAZ SÁNCHEZ, como apoderados legales de 
la parte actora, de conformidad con lo previsto en las 
fracciones I y II del numeral 692 de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor, con relación al original de Carta Poder 
de fecha 4 de noviembre del año dos mil veintidós, anexa 
al escrito de demanda; así como el registro de título y 
cédulas profesionales número 10505085, 12347798 y 
9876626, las cuales se procedió a ingresar al Sistema de 
Gestión de Abogados Postulantes del Poder Judicial del 
Estado de Campeche y se pudo constatar que los citados 
profesionistas, se encuentran registrados ante el Tribunal 
Superior de Justicia del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, así como el registro de la carta pasante 
numero 1023, 988 y 1011, teniendo por acreditado ser 
Licenciados en Derecho.

En relación a los demás profesionistas señalados en la 
carta adjunta, así como en su escrito inicial de demanda, 
únicamente se autorizan para oír notificaciones y recibir 
documentos, pero éstos no podrán comparecer en las 
audiencias ni efectuar promoción alguna, por no reunir 
los requisitos señalados en el numeral 692 fracción II de 
ley antes citada.

TERCERO: Toda vez que la actora señala como domicilio 
para oír y recibir todo tipo de notificaciones, el ubicado en 
el Despacho Juicios Jurídicos Calle 55 esquina con 
Calle 26-C, No. 42, Colonia Electricistas, C.P. 24120, 
en esta Ciudad del Carmen, Campeche, por lo que en 
términos del numeral 739 de la legislación laboral, se 
ordena sean practicadas las notificaciones personales en 
el mismo.

CUARTO: Se tiene que la parte actora ha proporcionado el 
correo electrónico abogadoscarmen@juiciosjuridicos.
com, con la finalidad de hacer uso del Sistema de 
Gestión Laboral, por tanto, se le hace saber que éste 
será asignado como su nombre de usuario en el Sistema 
de Gestión Laboral, el cual algorítmicamente genera una 
contraseña que remite de forma directa a la dirección 
electrónica referida. En su calidad de usuario tiene 
la facultad de cambiar la contraseña, por lo que es su 
responsabilidad la custodia y secrecía de esta.

Es de mencionarse que a través de dicho sistema podrá 
consultar y acceder a este expediente en su versión 
electrónica; así como, recibir las notificaciones que no 
están contempladas en el artículo 742 de la Ley Federal 
del Trabajo, en vigor, esto de acuerdo a los artículos 
739, en relación con el 873-A, ambos de la norma 
reglamentaria en cita.

QUINTO: A RESERVA DE ADMITIR LA PRESENTE 
DEMANDA, así como de continuar con el debido trámite 
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del procedimiento, con fundamento en lo dispuesto en el 
artículo 685 y el tercer párrafo del numeral 873 de la Ley 
Federal del Trabajo en vigor, en relación a los principios de 
seguridad y certeza jurídica, y siendo que las autoridades 
laborales tienen la obligación de analizar en su integridad 
el escrito de demanda y sus anexos, ya que de no hacerlo 
se generaría una violación procesal que tendría como 
consecuencia afectar las pretensiones del trabajador y 
trascender en el resultado de la sentencia, se previene 
a la parte actora para que en el término de TRES (3) 
DÍAS hábiles, contados a partir del día siguiente de su 
notificación de conformidad con el numeral 747 de la Ley 
referida, subsane las siguientes irregularidades:

ÚNICO.- Se desprende que la parte actora señala en el 
apartado de HECHOS numeral VI que el despido se llevó 
a cabo el día 29 de agosto de 2022, tal como refiere en el 
escrito inicial de demanda; no obstante, en la constancia 
de no conciliación con número de identificación CARM/
AP/01940-2022 menciona que la fecha del conflicto fue 
el 29 de septiembre de 2022, causando así confusión, 
por lo tanto, se le requiere a la parte actora que aclare 
la fecha correcta en la que sucedió el despido, ya que lo 
anterior resulta necesario para continuar con el trámite 
del presente asunto.

Apercibido que de no hacerlo en el término concedido 
se procederá a acordar lo que conforme a derecho 
corresponda.

SEXTO: Ahora bien, en atención a la carga de trabajo 
existente en este Juzgado Laboral, con el fin de no violentar 
los derechos procesales de las partes intervinientes en 
este asunto, atendiendo a que la justicia debe ser pronta 
y expedita, acorde a lo que estatuye el artículo 17 de la 
Carta Magna, en tal razón, de conformidad a lo dispuesto 
en el artículo 717 y 718 de la Ley Federal en comento, se 
habilita a la Notificadora Judicial, días y horas inhábiles 
para que practiquen las diligencias que hayan que 
practicarse de manera personal.

SÉPTIMO: En cumplimiento con lo que establecen 
los numerales 16, párrafos primero y segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
23, 113, fracción XI, y 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 44, 113, 
fracción VI, y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Campeche, se 
hace saber a los intervinientes en los procesos que se 
tramitan en este juzgado, que los datos personales que 
existan en los expedientes y documentación relativa al 
mismo, se encuentran protegidos por ser información 
confidencial, por lo que para permitir el acceso o conceder 
esa información a diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
además de que se debe obtener el consentimiento 
expreso de los titulares de estos datos, de lo contrario la 
información se considera reservada, ello sin perjuicio de 
que lo determine el Comité de Transparencia.

Para mayor información usted puede acceder al aviso de 
privacidad integral a través de la página del Poder Judicial 
del Estado de Campeche o de la siguiente dirección 
electrónica: http://www.poderjudicialcampeche.gob.mx/
transparenciaindex.html

Notifíquese personalmente y cúmplase. Así lo provee 
y firma la Licenciada Laura Yuridia Caballero Carrillo, 
Secretaria Instructora Interina del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, sede Carmen.

Así mismo el proveído de fecha catorce de marzo de 
dos mil veintitrés

JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN, CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE A CATORCE DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS.-

ASUNTO: Se tiene por recibido el escrito signado por el 
Lic. Jairo Alberto Calcaneo Dorantes, apoderado legal de 
la parte actora, C. DANI OMAR RODRÍGUEZ CRUZ, por 
medio del cual da cumplimiento a la prevención realizada 
en el proveído de fecha diecinueve de enero del año en 
curso.- En consecuencia, se acuerda:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos el escrito de 
cuenta, para que obre conforme a derecho corresponda, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 72 
fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado.

SEGUNDO: En virtud de lo informado por el Lic. Jairo 
Alberto Calcaneo Dorantes, apoderado legal de la parte 
actora, C. DANI OMAR RODRÍGUEZ CRUZ, en su 
escrito de cuenta, aclara que la fecha de despido es el 29 
de agosto del 2022.

Es por ello, que de conformidad con el artículo 873 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se tiene por 
hecha la aclaración respectiva, misma que se tiene por 
reproducida como si a la letra se insertase en el escrito 
inicial de demanda.

TERCERO: Conforme a lo dispuesto en las fracciones 
XX y XXXI del artículo 123 apartado A de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en vigor, en 
relación con lo establecido en la fracción XI del numeral 
523, así como en el ordinal 529, en el primer párrafo del 
artículo 604 y en el primer párrafo del numeral 698 de la 
Ley Federal del Trabajo en vigor; este juzgado laboral es 
competente por razón de materia y territorio, para conocer 
del presente juicio laboral.

CUARTO: Por lo anterior, en términos de los numerales 
870, 871, 872 y 873 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, 
SE ADMITE LA DEMANDA promovida por el C. DANI 
OMAR RODRÍGUEZ CRUZ, en contra de AGENCIA DE 
OPERACIONES EN SEGURIDAD PRIVADA, S.A. DE 
C.V., al haber cumplido con los requisitos legales para su 
debida tramitación ante este Juzgado Laboral.

http://www.poderjudicialcampeche.gob.mx/transparenciaindex.html 
http://www.poderjudicialcampeche.gob.mx/transparenciaindex.html 
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En virtud de lo anterior, se declara iniciado el 
Procedimiento Ordinario Laboral, por INDEMNIZACIÓN 
CONSTITUCIONAL, de conformidad con el artículo 
870, 871, 872 y 873 de la Ley en cita, por lo que con 
fundamento en la fracción III, del apartado B, del ordinal 
872, en relación con artículo 871, ambos de la Ley 
Federal del Trabajo en vigor; se recepcionan las pruebas 
ofrecidas por el actor, consistentes en:

1.- LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA (...)

2.- LA INSTRUMENTAL PÚBLICA DE 
ACTUACIONES (…)

3.-INSPECCIÓN OCULAR.- Que deberá 
practicarse en el contrato de trabajo, lista de raya 
o nóminas, controles de asistencia (…)

4.- DOCUMENTAL DIGITAL.- consistente en 
Constancia de Semanas Cotizadas respecto de la 
parte actora en la consulta electrónica que haga 
este Tribunal en la audiencia (…)

5.- DOCUMENTAL POR VÍA DE INFORME: 
Girándose atento oficio al INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT) (…)

6.- DOCUMENTAL POR VÍA DE INFORME: 
Girándose atento oficio a la SECRETARÍA DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO quien deberá 
informar sobre los demandados (…)

7.- LA CONFESIONAL.- a cargo de la persona 
física que acredite ser representante legal de 
AGENCIA DE OPERACIONES EN SEGURIDAD 
PRIVADA, S.A. DE C.V. (…)

8.- LA CONFESIONAL PARA HECHOS 
PROPIOS.- a cargo de la persona física de nombre 
ARMANDO MAYA HERRERA (…)

Pruebas que quedan en reserva de ser admitidas o 
desechadas, hasta en tanto se celebre la Audiencia 
Preliminar, tal y como lo señala el inciso c) del artículo 
873-E, así como la fracción V del numeral 873-F, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor.

QUINTO: En cumplimiento a lo establecido en el inciso b) 
del ordinal 871, así como en el primer párrafo del numeral 
873-A, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se 
ordena emplazar a los siguientes demandados:

1.- AGENCIA DE OPERACIONES EN SEGURIDAD 
PRIVADA, S.A. DE C.V.

Quien puede ser notificado y emplazado a juicio en el 
domicilio ubicado en Calle Juventino Rosas, sin número, 
entre Avenida 10 de Julio y Calle Las Américas, Colonia 
Francisco I. Madero, en esta Ciudad del Carmen, 
Campeche, a quienes deberá correrse traslado con la 
copias de la demanda y sus anexos, el auto de fecha 

diecinueve de enero de dos mil veintitrés, la promoción 
P. 1309, así como del presente proveído debidamente 
cotejadas.

En ese orden de ideas se exhorta a la parte demandada 
para que, dentro del plazo de 15 DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del día siguiente al emplazamiento, 
de contestación a la demanda interpuesta en su contra, 
ofrezca las prueba que considere, o bien plantee la 
reconvención.

Se le previene que de no formularla o haciéndolo fuera 
del plazo concedido, y en atención al tercer párrafo del 
artículo 873-A de la Ley referida, se tendrán por admitidas 
las peticiones de la parte actora, así como por perdido 
su derecho a ofrecer pruebas y en su caso a formular 
reconvención, sin perjuicio de que hasta antes de la 
audiencia preliminar pueda ofrecer pruebas en contrario 
para demostrar que el actor no era trabajador o patrón, 
que no existió el despido o que no son ciertos los hechos 
afirmados por la actora.

De igual forma, con fundamento en la segunda parte 
del párrafo primero del artículo 873-A, en relación 
con el primer párrafo del numeral 739 ambos de dicha 
Ley; se le apercibe para que al presentar su escrito de 
contestación de demanda señalen domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, de lo contrario las 
subsecuentes notificaciones personales se les harán por 
medio de boletín o estrados, según proceda conforme a 
la Ley.

En atención al tercer párrafo del artículo 873-A de la Ley 
Federal del Trabajo, se le previene a la demandada que 
en caso de no objetar las pruebas ofrecidas por la parte 
actora, al momento de dar contestación a la demanda 
interpuesta en su contra, se tendrá por perdido su 
derecho de objetar las pruebas de su contra parte y si no 
da contestación a la demanda o la formula fuera del plazo 
concedido para hacerlo, se tendrán por admitidas las 
peticiones de la parte actora, sin perjuicio de que hasta 
antes de la audiencia preliminar pueda ofrecer pruebas 
en contrario para demostrar que el actor no era trabajador 
o patrón, que no existió el despido o que no son ciertos 
los hechos afirmados por la parte actora.

Asimismo, se le requiere a dicha demandada que en ese 
mismo acto proporcione correo electrónico para que se 
le asigne su buzón en el Sistema de Gestión Laboral, 
en el entendido que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones que no están contempladas en el artículo 
742, se les realizarán por los estrados electrónicos del 
Poder Judicial del Estado de Campeche, misma que podrá 
consultar a través de la página oficial del Poder Judicial 
del Estado de Campeche, en el siguiente link: https://
poderjudicialcampeche.gob.mx/juzgadoslaborales/
j l_carmen_estrados.php?ruta=estrados/archivos/
cedulas/2D/1L/

SEXTO: De conformidad a lo dispuesto en el artículo 

mailto:juzgadolaboralpechlara@gmail.com
https://poderjudicialcampeche.gob.mx/juzgadoslaborales/jl_carmen_estrados.php?ruta=estrados/archivos/cedulas/2D/1L/ 
https://poderjudicialcampeche.gob.mx/juzgadoslaborales/jl_carmen_estrados.php?ruta=estrados/archivos/cedulas/2D/1L/ 
https://poderjudicialcampeche.gob.mx/juzgadoslaborales/jl_carmen_estrados.php?ruta=estrados/archivos/cedulas/2D/1L/ 
https://poderjudicialcampeche.gob.mx/juzgadoslaborales/jl_carmen_estrados.php?ruta=estrados/archivos/cedulas/2D/1L/ 


PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 41
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 4 de 2024

717 y 718 de la Ley Federal en comento, se habilita al 
notificador judicial interino adscrito a este juzgado, días 
y horas inhábiles para que practiquen las diligencias 
cuando haya causa justificada, así como las diligencias 
que hayan de practicarse del presente y futuros acuerdos.

SÉPTIMO: La parte actora señala bajo protesta de decir 
verdad, que no cuenta con ningún juicio anterior en 
contra de dicho demandado. También se le hace saber a 
la parte demandada que de conformidad con el numeral 
872 apartado A, fracción VII de la Ley de la materia, en 
caso de existir un Juicio anterior promovido por el actor 
en contra del mismo patrón deberán de informarlo ante 
esta autoridad, lo anterior para efectos de ser tomado en 
consideración en su momento procesal oportuno.

OCTAVO: En cumplimiento con lo que establecen 
los numerales 16, párrafos primero y segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
23, 113, fracción XI, y 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 44, 113, 
fracción VI, y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Campeche, se 
hace saber a los intervinientes en los procesos que se 
tramitan en este juzgado, que los datos personales que 
existan en los expedientes y documentación relativa al 
mismo, se encuentran protegidos por ser información 
confidencial, por lo que para permitir el acceso o conceder 
esa información a diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
además de que se debe obtener el consentimiento 
expreso de los titulares de estos datos, de lo contrario la 
información se considera reservada, ello sin perjuicio de 
que lo determine el Comité de Transparencia.

Para mayor información usted puede acceder al aviso de 
privacidad integral a través de la página del Poder Judicial 
del Estado de Campeche o de la siguiente dirección 
electrónica:

https://transparencia.poderjudicialcampeche.gob.
mx/avisos-de-privacidad/

Notifíquese personalmente y cúmplase. Así lo provee 
y firma la Licenciada Laura Yuridia Caballero Carrillo, 
Secretaria Instructora Interina del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado sede Carmen.-

Así mismo el proveído de fecha trece de septiembre de 
dos mil veintitrés; JUZGADO LABORAL DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMPECHE; A TRECE DE SEPTIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

ASUNTO: Se tiene por recibido el oficio de la Registradora 
de la Oficina del Registro Público y de Comercio de 
Ciudad del Carmen, Campeche; mediante el cual informa 
que ya dio contestación al oficio 1879/22-2023/JL-II.

También, se tiene por recibido el oficio número 

04341/2023, remitido electrónicamente por el Lic. LUIS 
GERARDO ALANIS LONGORIA, DE LA AUTORIDAD 
CERTIFICADORA INTERMEDIA DEL CONSEJO DE 
LA JUDICATURA FEDERAL; mediante el cual remite 
el expediente del EXHORTO 296/2023, en el que se 
muestran los motivos por los que le resulto imposible llevar 
a cabo la notificación de AGENCIA DE OPERACIONES 
EN SEGURIDAD PRIVADA, S.A. DE C.V..

Y se tiene por recibido el oficio 442/2023-III, signados por 
la Secretaria Proyectista del Juzgado Tercero de Distrito 
en el Estado de Campeche, con residencia en Ciudad del 
Carmen; mediante las cuales requieren que se remitan 
las copias certificadas requeridas con anterioridad en su 
acuerdo de data veintisiete de julio de dos mil veintitrés. 
─ En consecuencia, SE ACUERDA:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos los oficios y 
escritos de cuenta, para que obren conforme a derecho 
correspondan, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 72 fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.

En vista que de las constancias vistas en el expediente 
del EXHORTO 296/2023; en el que se muestran los 
motivos por los que le resulto imposible llevar a cabo 
la notificación de AGENCIA DE OPERACIONES EN 
SEGURIDAD PRIVADA, S.A. DE C.V.;es por lo que 
únicamente se ordena glosarlos a los autos; sin la copia 
de traslado, el oficio 88/22-2023/JL-II ni el exhorto 87/22-
2023/JL-II, en virtud de que ya obran en autos.

SEGUNDO: Toda vez que hasta la presente fecha no se 
ha logrado el emplazamiento del demandado y en vista 
que se han agotado los medios de investigación para 
localizar domicilio diverso, en donde se pueda emplazar 
a dicho demandado; en consecuencia, se comisiona a la 
Notificadora Interina Adscrita a este Juzgado para que 
proceda a NOTIFICAR POR EDICTOS AL DEMANDADO 
AGENCIA DE OPERACIONES EN SEGURIDAD 
PRIVADA, S.A. DE C.V., el auto de fecha diecinueve de 
enero y catorce de marzo de dos mil veintitrés, así como 
el presente proveído; mediante el Periódico Oficial del 
Estado y el portal de Internet del Poder Judicial del Estado 
de Campeche, mismas que se publicarán por dos veces, 
con un lapso de tres días entre uno y otro de conformidad 
con el numeral 712 de la Ley Federal del Trabajo.

Por lo que se le hace saber al susodicho demandado 
que deberá de presentarse ante este Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del Estado, Sede Carmen, con 
domicilio ubicado en la Calle Libertad, sin número 
Fraccionamiento Héroes de Nacozari, Colonia Héroes de 
Nacozari, en la parte externa del Centro de Reinserción 
Social (CERESO), en Ciudad del Carmen, Campeche; 
dentro del término de QUINCE (15) DÍAS hábiles, 
contados a partir del día siguiente de la publicación del 
presente proveído, apercibido que de no comparecer en 
el término concedido, tendrá por perdido los derechos 

https://transparencia.poderjudicialcampeche.gob.mx/avisos-de-privacidad/ 
https://transparencia.poderjudicialcampeche.gob.mx/avisos-de-privacidad/ 
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que pudieron ejercerse, sin perjuicio de que antes de la 
audiencia preliminar puedan ofrecer pruebas en contra 
para demostrar que el actor no era trabajador o patrón; 
que no existió el despido o que no son ciertos los hechos 
afirmados por la parte actora.

TERCERO: En cumplimiento a lo ordenado por la 
autoridad Federal; en su oficio 442/2023-III, recibido 
ante este Juzgado, el día once de septiembre de dos mil 
veintitrés; se ordena girar atento oficio a dicha autoridad, 
para informar lo acordado en el presente acuerdo, 
glosar copia certificada del presente expediente desde 
el acuerdo de data nueve de junio de dos mil veintitrés 
hasta el presente acuerdo, con el obran la documentación 
requerida.

No omitiendo manifestar: que este Juzgado SI DIO 
CUMPLIMIENTO, a lo requerido en el acuerdo de fecha 
veintisiete de julio de dos mil veintitrés, tal y como consta 
en el oficio 2435/22-2023/JL-II, el cual fue recibido por 
el JUZGADO TERCERO DE DISTRITO, el día cuatro de 
agosto de dos mil veintitrés, remitiendole copia del mismo 
para constancia.

Notifíquese y Cúmplase. Así lo provee y firma la 
Licenciada Elizabeth Pérez Urrieta, Secretaria Instructora 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, Sede Ciudad del Carmen. - 

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 712 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO, A TRAVÉS DE CEDULA DE NOTIFICACIÓN, 
POR MEDIO DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, 
PUBLICANDO ESTA DETERMINACIÓN POR DOS 
VECES, CON UN LAPSO DE TRES DÍAS ENTRE UNO 
Y OTRO EN EL CITADO PERIÓDICO.

ATENTAMENTE.- Cd. del Carmen, Campeche, a 19 
de marzo de 2024.- Notificadora Interina del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial, Sede Carmen, Lic. MARÍA 
JOSÉ GUILLÉN LEAL.- rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
JUZGADO LABORAL  DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN.- Calle Libertad, sin número, 
Fraccionamiento Héroes de Nacozari,Colonia Héroes 
de Nacozari, en la parte externa del Centro de Reinserción 
Social (CERESO),  en esta Ciudad.

Cédula de notificación y emplazamiento por el Periódico 
Oficial del Estado, a G. MARACO Y ASOCIADOS, S.A. 
DE C.V.

EN EL EXPEDIENTE 228/21-2022/JL-
II JUICIO ORDINARIO EN MATERIA 
LABORAL, PROMOVIDO POR EL 
C. EDGAR JOSUE LEON BENITEZ, EN CONTRA DE 
SERVICIOS OPERACIONES Y SUMINISTROS DE LA 
ISLA, S.A. DE C.V.; SETEQ DEL SURESTE, S.A. DE 
C.V.; G. MARACO Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V.; PASA 

OPERACIONES, S.A. DE C.V.; CC. CARLOS ALBERTO 
FIGUEROA RUEDA, KARLA JUÁREZ LARA y KARLA 
PATRICIA JUÁREZ LARA.

JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD 
DEL CARMEN, CAMPECHE; A DIECINUEVE 
DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS.  

ASUNTO: Se tiene por recibido dos oficios del 
representante legal del Instituto Mexicano del Seguro 
Social; mediante el cual rinde el informe requerido por 
este Juzgado, en el auto de data uno de junio de dos mil 
veintitrés.. — En consecuencia, SE ACUERDA:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos los oficios de 
cuenta, para que obren conforme a derecho corresponda, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 72 
fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado.

SEGUNDO: De la revisión de autos, se advierte que por 
error humano y mecanográfico, se ordeno la búsqueda 
del domicilio de KARLA PATRICIA LARA JUÁREZ, 
siendo este un nombre diverso, siendo lo correcto KARLA 
PATRICIA JUÁREZ LARA; no obstante, toda vez que dio 
contestación espontáneamente a la demanda instaurada 
en su contra, la C. KARLA PATRICIA JUÁREZ LARA, 
tal y como se expuso en el punto QUINTO del auto de 
data uno de junio de dos mil veintitrés, es por lo que, 
resulta ocioso darle continuidad procesal a la búsqueda 
y emplazamiento de dicha demandada.

TERCERO: Asimismo, de la revisión de autos, se 
advierte que esta autoridad fue omisa en pronunciarse 
respecto del oficio 918/22-2023/JL-II, enviado al 
Registro Público de la Propiedad y Comercio de esta 
Ciudad, para localizar el domicilio del demandado 
CARLOS ALBERTO FIGUEROA RUEDA, esto con la 
finalidad de notificarlo y emplazarlo a juicio y siendo 
que dio contestación a la demanda instaurada en 
su contra, tal y como se aprecia en el auto de data 
uno de junio de dos mil veintitrés, es por lo que este 
Juzgado se abstiene de continuar con la secuela 
procesal del oficio 918/22-2023/JL-II.

CUARTO: Por los motivos expuestos en los párrafos 
anteriores, se hace constar que en atención a 
los principios de veracidad, economía y sencillez 
procesal previstos en el artículo 685 de la Ley Federal 
del Trabajo vigente; esta autoridad se abstiene de 
proveer respecto de los domicilios proporcionados 
por Catastro del H. Ayuntamiento del Carmen, en 
su oficio CC-3398-2023 de fecha cinco de mayo de dos 
mil veintitrés, y, CFE, Suministrador de Servicios Básicos 
(Comisión Federal de Electricidad) de esta Ciudad, en 
su oficio SSB-PEN-05-CAR-386/2023, de fecha  doce de 
mayo de dos mil veintitrés.
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QUINTO: De igual forma, de la revisión de los autos 
se advierte que la Oficina Recaudadora y de 
Servicios al Contribuyente de Carmen, mediante 
su oficio SEAFI0301/AG/REC/CRM/2388/2022, rindió 
informe respecto del diverso PASAOPERACIONES S.A. 
DE C.V.; siendo omiso en proporcionar datos de PASA 
OPERACIONES, S.A. DE C.V.; así como fue omiso 
respecto de la C. KARLA JUÁREZ LARA; es por lo que 
en atención a los principios procesales señalados en el 
artículo 685, con fundamento en el artículo 712 de la Ley 
Federal del Trabajo, con el fin de localizar algún domicilio 
diverso para emplazar a los demandados y con ello no 
violentar los derechos fundamentales de las partes, 
derecho de acceso a la justicia, debido proceso, defensa 
adecuada y tutela judicial efectiva, contemplados en los 
artículos 1, 17 y 20 Constitucional, esta autoridad tiene 
a bien girar atento oficio a dicha institución, para que en 
auxilio a las labores de este Juzgado Laboral, realicen 
una búsqueda en su base de datos, para verificar si 
aparece algún registro del domicilio de:

PASA OPERACIONES, S.A. DE C.V.

KARLA JUÁREZ LARA

Información que deberán de proporcionar dentro del 
término de tres días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al que reciban el presente oficio; lo anterior 
con base a los principios de inmediación, inmediatez, 
continuidad, celeridad, veracidad, concentración, 
economía y sencillez procesal conforme a los numerales 
685 y 712 de la Ley Federal del Trabajo; en razón de que 
el retraso injustificado, en la administración de justicia 
pueden conllevar a la posible violación de derechos 
fundamentales, difíciles de compensar en detrimento de 
las partes.

Apercibida dicha dependencia que de no dar 
cumplimiento a lo ordenado se hará acreedor 
a una multa de 100 veces la Unidad de Medida y 
Actualización vigente en el Estado, en relación con 
el numeral 688, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor. Ello, independientemente de las sanciones 
administrativas que les correspondan conforme a 
la Ley de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos del Estado de Campeche.

SEXTO: De la revisión de los autos, se advierte 
que tras múltiples recordatorios sin respuesta del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, esta autoridad le 
requirió a dicha institución el domicilio de los demandados 
morales que aún no habían sido emplazados a juicio; no 
obstante, se advierte que esta Autoridad fue omisa en 
volver a requerirle el domicilio de la demandada física 
que tampoco había sido emplazada a juicio; es por lo que 
en atención a los principios procesales señalados en el 
artículo 685, con fundamento en el artículo 712 de la Ley 
Federal del Trabajo, con el fin de localizar algún domicilio 
diverso para emplazar a los demandados y con ello no 

violentar los derechos fundamentales de las partes, 
derecho de acceso a la justicia, debido proceso, defensa 
adecuada y tutela judicial efectiva, contemplados en los 
artículos 1, 17 y 20 Constitucional, esta autoridad tiene 
a bien girar atento oficio a dicha institución, para que en 
auxilio a las labores de este Juzgado Laboral, realicen 
una búsqueda en su base de datos, para verificar si 
aparece algún registro del domicilio de la C. KARLA 
JUÁREZ LARA.

Información que deberán de proporcionar dentro del 
término de TRES (3) DÍAS hábiles, contados a partir del 
día siguiente al que reciban el presente oficio; lo anterior 
con base a los principios de inmediación, inmediatez, 
continuidad, celeridad, veracidad, concentración, 
economía y sencillez procesal conforme a los numerales 
685 y 712 de la Ley Federal del Trabajo; en razón de que 
el retraso injustificado, en la administración de justicia 
pueden conllevar a la posible violación de derechos 
fundamentales, difíciles de compensar en detrimento de 
las partes.

Apercibida dicha dependencia que de no dar 
cumplimiento a lo ordenado se hará acreedor 
a una multa de 100 veces la Unidad de Medida y 
Actualización vigente en el Estado, en relación con 
el numeral 688, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor. Ello, independientemente de las sanciones 
administrativas que les correspondan conforme a 
la Ley de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos del Estado de Campeche.

SÉPTIMO: Toda vez que el Instituto Mexicano del Seguro 
Social de esta ciudad, ha proporcionado domicilios 
diversos de los demandados SETEQ DEL SURESTE 
S.A. DE C.V. y PASA OPERACIONES S.A. DE C.V., es 
por lo que en cumplimiento a lo establecido en el inciso 
B) del ordinal 871, así como en el primer párrafo del 
numeral 873-A, ambos de la Ley de la materia, se ordena 
emplazar a:

SETEQ DEL SURESTE, S.A. DE C.V., con domicilio 
para ser notificado y emplazado en PTO DE CAMPECHE 
MZ 7 LT 7, LA RIVERA, C.P. 24130, CD DEL CARMEN, 
CAMPECHE;

2.	 PASA OPERACIONES, S.A. DE C.V., con 
domicilio para ser notificado y emplazado en CARRETERA 
CARMEN PUERTO-REAL KM 19.8 LIM, C.P. 24180, 
CARMEN, CAMPECHE;

A quienes deberán correrse traslado, en los términos y 
condiciones del auto de fecha treinta de septiembre de 
dos mil veintidós, con las copias debidamente cotejadas 
del escrito inicial de demanda con sus anexos, el auto de 
data dieciocho de marzo de dos mil veintidós, la promoción 
1728, el auto de data once de abril de dos mil veintidós, la 
promoción 2211, el auto de data treinta de septiembre de 
dos mil veintidós, así como el presente auto.
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OCTAVO: Toda vez que hasta la presente fecha no 
se ha logrado el emplazamiento del demandado G. 
MARACO Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V., y en vista que 
se han agotado los medios de investigación para localizar 
domicilio diverso donde emplazar a dicho demandado; 
en consecuencia, se comisiona a la Notificadora Interina 
Adscrita a este Juzgado para que proceda a NOTIFICAR 
POR EDICTOS A: G. MARACO Y ASOCIADOS, S.A. 
DE C.V., los autos de fecha dieciocho de marzo, once 
de abril y treinta de septiembre todos del año dos mil 
veintidós, así como el presente proveído; mediante el 
Periódico Oficial del Estado y en el portal de Internet del 
Poder Judicial del Estado de Campeche, mismas que se 
publicarán por dos veces, con un lapso de tres días entre 
uno y otro de conformidad con el numeral 712 de la Ley 
Federal del Trabajo.

Por lo que se le hace saber al susodicho demandado que 
deberá de presentarse ante este Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del  Estado, sede Carmen, con domicilio 
ubicado en la Calle Libertad, sin número Fraccionamiento 
Héroes de Nacozari, Colonia Héroes de Nacozari, 
en la parte externa del Centro de Reinserción Social 
(CERESO), en Ciudad del Carmen, Campeche; dentro 
del término de QUINCE (15) DÍAS hábiles, contados 
a partir del día siguiente de la publicación del presente 
proveído, apercibido que de no comparecer en el 
término concedido, tendrán por perdidos los derechos 
que pudieron ejercerse, sin perjuicio de que antes de la 
audiencia preliminar puedan ofrecer pruebas en contra 
para demostrar que el actor no era trabajador o patrón; 
que no existió el despido o que no son ciertos los hechos 
afirmados por la parte actora.

Así mismo se ordeno notificar el proveído de fecha 
dieciocho de marzo de dos mil veintidós.

JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN, CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE A DIECIOCHO DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTIDÓS.-               

Vistos: El escrito de fecha diez de marzo del presente 
año, suscrito por el ciudadano Edgar Josue León Benítez, 
parte actora, por medio del cual promueve Juicio Ordinario 
Laboral ejercitando la acción de INDEMNIZACIÓN 
CONSTITUCIONAL, en contra de CARLOS ALBERTO 
FIGUEROA RUEDA, KARLA JUÁREZ LARA o KARLA 
PATRICIA JUAREZ LARA, SERVICIOS OPERACIONES 
Y SUMINISTROS DE LA ISLA, S.A. DE C.V., SETEQ DEL 
SURESTE, S.A. DE C.V., G. MARACO Y ASOCIADOS, 
S.A. DE C.V. y PASA OPERACIONES, S.A. DE C.V., de 
quienes demanda el pago de indemnización constitucional 
y otras prestaciones derivadas del despido injustificado. 
Escrito mediante el cual ofrece las pruebas que pretende 
rendir en juicio. En consecuencia, Se provee:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos el escrito de 
cuenta y anexos, para que obren conforme a derecho 

corresponda, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 72 fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.

Asimismo, acumulese a los autos el oficio número 567/
CJCAM/SEJEC-P/20-2021 mediante el cual se adjunta 
el acuerdo del Pleno del Consejo de la Judicatura Local 
número 08/CJCAM/20-2021, en el cual comunica la 
Creación, Denominación e Inicio de Funciones de los 
Juzgados Laborales del Poder Judicial del Estado de  
Campeche,  así  como  su  competencia,  jurisdicción 
territorial, domicilio y demás medidas administrativas 
para la implementación de la Justicia Laboral, motivo 
por el cual se ordena formar expediente por duplicado 
y registrarlo en el libro de gobierno correspondiente, así 
como en el sistema de gestión electrónica de expedientes, 
con el número: 228/21-2022/JL-II.

SEGUNDO: Se reconoce la Personalidad de los 
Licenciados Jesús Martín Pech Díaz, Carmen Lara Zavala 
y José Martín Mata Lara, como Apoderados legales de 
la parte actora, de conformidad con lo previsto en las 
fracciones I y II del numeral 692 de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor, con relación al original de carta poder, 
anexa al escrito de demanda, así como de las cédulas 
profesionales número 5399763, 5399787 y 8557554 
expedidas por la Dirección General de Profesiones 
de la Secretaría de Educación Pública, no obstante, al 
ser copia simple dichos documentos, se hace constar 
que al realizar una búsqueda en la página de Registro 
Nacional de Profesiones, se advierte que se encuentran 
registradas las citadas cédulas profesionales, teniéndose 
así por demostrado ser Licenciados en Derecho.

En relación a los abogados Jesús David L. Pech Lara 
y Susana Balan Barrera, únicamente se autorizan 
para oír notificaciones y recibir documentos, pero 
éstos no podrán comparecer en las audiencias ni efectuar 
promoción alguna, toda vez que no reúnen los requisitos 
señalados en el numeral 692 fracción  II de la ley antes 
citada.

TERCERO: Toda vez que la parte actora, señala como 
domicilio el ubicado en Calle Xictle, Manzana 21, lote 20, 
colonia Volcanes III Sección, de esta Ciudad del Carmen, 
Campeche, por lo que en términos del numeral 739 de 
la legislación laboral, se ordena sean practicadas las 
notificaciones personales en el mismo.

CUARTO: En atención a que la parte actora solicita la 
asignación de Buzón Electrónico y para ello proporciona 
el correo electrónico juzgadolaboralpechlara@gmail.
com, con la finalidad de hacer uso del Sistema de 
Gestión Laboral, por tanto, se le hace saber que éste 
será asignado como su nombre de usuario en el Sistema 
de Gestión Laboral, el cual, algorítmicamente genera una 
contraseña que remite de forma directa a la dirección 
electrónica referida. En su calidad de usuario tiene 
la facultad de cambiar la contraseña, por lo que es su 
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responsabilidad la custodia y secrecía de la misma.

Es de mencionarse que a través de dicho sistema podrá 
consultar y acceder a este expediente en su versión 
electrónica; así como, recibir las notificaciones que no 
están contempladas en el artículo 742 de la Ley Federal 
del Trabajo, en vigor, esto de acuerdo a los artículos 
739, en relación con el 873-A, ambos de la norma 
reglamentaria en cita.

QUINTO: A RESERVA DE ADMITIR LA PRESENTE 
DEMANDA, así como de continuar con el debido trámite 
del procedimiento, con fundamento en lo dispuesto en el 
Artículo 685 y tercer párrafo del numeral 873 de la Ley 
Federal del Trabajo en vigor, en relación a los principios 
de seguridad y certeza jurídica, y siendo que las 
autoridades laborales tienen la obligación de analizar en 
su integridad el escrito de demanda y sus anexos, ya que 
de no hacerlo se generaría una violación procesal que 
tendría como consecuencia afectar las pretensiones del 
trabajador y trascender en el resultado de la sentencia, 
se previene a la parte actora para que en el término de 
TRES DÍAS hábiles, contados a partir de su notificación 
de conformidad con el numeral 747 de la Ley Federal del 
Trabajo, subsane las siguientes irregularidades:

1.- De la lectura del escrito inicial de demanda,  se advierte 
que, la parte actora demanda a la ciudadana Karla Juárez 
Lara o Karla Patricia Juárez Lara, sin embargo, de la 
documentación anexa, se desprende la Constancia de no 
Conciliación con número de identificación único CARM/
AP/00191-2022, en el que se observa que el C. Edgar 
Josue León Benítez, agotó el procedimiento prejudicial 
únicamente con la C. Karla Juárez Lara,  y tomando en 
consideración lo establecido en el articulo 684-B, y 684-C 
fracción II, mismo que señala lo siguiente:

Artículo 684-B.- Antes de acudir a los Tribunales, los 
trabajadores y patrones deberán asistir al Centro de 
Conciliación correspondiente para solicitar el inicio del 
procedimiento de conciliación, con excepción de aquellos 
supuestos que están eximidos de agotarla, conforme a lo 
previsto en esta Ley.

Artículo 684-C.- La solicitud de conciliación deberá 
contener los siguientes datos:

(...)

II. Nombre de la persona, sindicato o empresa a quien se 
citará para la conciliación prejudicial  

Y ante tal situación, la parte actora omitió agotar el 
procedimiento de conciliación prejudicial de igual forma 
con  Karla Patricia Juárez Lara, toda vez que a quien 
demanda es a Karla Juárez Lara o Karla Patricia Juárez 
Lara,  situación que debió prever la parte actora al 
momento de desahogar el procedimiento prejudicial, ya 
que la conjunción “o”, se refiere a que solo puede ser una 
y no las dos a la vez o  puede ser solo una o podrían 

ser ambas, y ante la falta de elementos con la que se 
acredite que Karla Juárez Lara o Karla Patricia Juárez 
Lara, pueden ser homónimos o no, se le requiere a la 
parte actora que señale si de igual forma mandará a 
llamar a juicio  a Karla Patricia Juárez Lara y de ser así 
deberá  exhibir la Constancia de No Conciliación con la 
que acredite que agotó el procedimiento prejudicial con 
dicha persona, lo anterior se robustece con la siguientes 
tesis:

Registro digital: 2024269

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito

Undécima Época

Materias(s): Laboral

Tesis: X.1o.T.8 L (11a.)

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.

Tipo: Aislada

CONSTANCIA DE NO CONCILIACIÓN PREJUDICIAL. 
PROCEDIMIENTO A SEGUIR POR LOS TRIBUNALES 
LABORALES CUANDO AL SER VARIOS LOS 
DEMANDADOS, EL ACTOR SÓLO ACOMPAÑA A 
SU DEMANDA LA RELATIVA A UNO O ALGUNOS DE 
ÉSTOS.

Hechos: Un trabajador demandó de varios patrones 
el cumplimiento de diversas prestaciones con motivo 
del despido que adujo fue injustificado; sin embargo, 
a su demanda únicamente adjuntó la constancia de 
no conciliación prejudicial respecto de uno de los 
demandados.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito 
determina que para iniciar un juicio laboral es necesario que 
el actor acompañe a su demanda, salvo las excepciones 
que prevé la ley, la constancia de no conciliación 
expedida por la autoridad competente; sin embargo, en 
los casos en que sean varios los demandados y a dicho 
ocurso sólo se acompañe una o varias constancias de 
no conciliación prejudicial, el Tribunal Laboral deberá: 1) 
reservar la admisión de la demanda y prevenir a la parte 
actora para que exhiba las constancias de aquellos de 
quienes no lo hizo; 2) desahogada la prevención y, en 
su caso, entregadas las constancias, deberá admitir la 
demanda por todos los patrones; 3) en el supuesto de 
que no se exhiban las constancias faltantes, o sólo se 
exhiban respecto de algunos de los demandados, deberá 
admitirla por todos los demandados por los que sí se 
entregaron esos documentos y la remitirá al Centro de 
Conciliación que corresponda respecto de los que no 
se exhibieron para que se desahogue el procedimiento 
conducente; 4) seguidamente, deberá suspender el 
juicio hasta que se reciban las constancias faltantes, o 
bien, el informe relativo a alguna transacción alcanzada 
con alguno o algunos de esos demandados; 5) hecho lo 
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anterior, procederá a levantar la suspensión del juicio y 
admitirá la demanda por aquellos demandados de los que 
se exhiban las constancias y tenerla por no presentada por 
quienes se haya omitido presentarla, continuando el juicio 
como proceda. Por su parte, en los supuestos en los que 
se alcance una conciliación con algún demandado por el 
que no se había admitido la demanda, deberá: 6) pedir 
las constancias relativas y analizar el impacto que tendrá 
sobre el asunto ya admitido por un diverso codemandado, 
en el entendido de que deberá velar porque el Centro de 
Conciliación se conduzca con la agilidad que impone el 
marco legal y el artículo 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, requiriéndole para que 
le mantenga informado de los avances de la conciliación 
prejudicial faltante, y así evitar un retraso innecesario e 
indefinido en detrimento de las partes.

Justificación: Ello es así, ya que de la interpretación 
sistemática de los artículos 521, fracción I, 684-B, 684-
E, fracción VIII, tercer párrafo, 684-F, fracción VIII, 718, 
742, fracción V y 872, apartado B, fracción I, de la Ley 
Federal del Trabajo, se advierte que aun cuando dicha 
legislación no prevé el principio de continencia de la 
causa, los tribunales deben velar por su aplicación, para 
evitar que se pronuncien resoluciones contradictorias 
cuando en el litigio existan diversos demandados y 
la acción derive de una sola causa; así, de optar por 
admitir el asunto y continuar hasta su total conclusión 
únicamente por aquellos demandados por quienes sí se 
presentaron las constancias de no conciliación, y mandar 
al Centro de Conciliación correspondiente por cuanto 
hace al resto de los demandados, podría acarrear que 
se disparara el número de asuntos judicializados por un 
mismo hecho, sumado a que se podría desincentivar la 
etapa de conciliación prejudicial, que constituye un eje 
rector sobre el cual descansa el sistema de impartición 
de justicia laboral, pues bastaría con presentar una sola 
constancia de no conciliación prejudicial para que se 
admitiera la demanda, perdiendo así la oportunidad de 
que un diverso codemandado acceda a conciliar y se 
evite el juicio correspondiente.

Apercibido, que de no dar cumplimiento a la prevención en 
el término concedido, se procederá conforme a derecho.

SEXTO: De conformidad a lo dispuesto en el artículo 717 
de la Ley Federal en comento, se habilita a la Notificadora 
Judicial, días y horas inhábiles para que practiquen las 
diligencias cuando haya causa justificada, así como las 
diligencias que hayan que practicarse.-

SÉPTIMO: En cumplimiento con lo que establecen 
los numerales 16, párrafos primero y segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
23, 113, fracción XI, y 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 44, 113, 
fracción VI, y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Campeche, se 
hace saber a los intervinientes en los procesos que se 

tramitan en este juzgado, que los datos personales que 
existan en los expedientes y documentación relativa al 
mismo, se encuentran protegidos por ser información 
confidencial, por lo que para permitir el acceso o conceder 
esa información a diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
además de que se debe obtener el consentimiento 
expreso de los titulares de estos datos, de lo contrario la 
información se considera reservada, ello sin perjuicio de 
que lo determine el Comité de Transparencia.

Para mayor información usted puede acceder al aviso de 
privacidad integral a través de la página del Poder Judicial 
del Estado de Campeche o de la siguiente dirección-
electrónica:http://www.poderjudicialcampeche.gob.mx/
transparenciaindex.htm.

Notifíquese personalmente y cúmplase. Así lo provee 
y firma, la licenciada  Roberta Amalia Barrera Mendoza, 
Secretaria Instructora Interina del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado sede Carmen.

Asi mimo se ordeno notificar el proveído de fecha 
once de abril de dos mil veintidós.

JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE; A ONCE DE ABRIL  DEL DOS MIL 
VEINTIDOS.                     -

Vistos: Con el escrito signado por la licenciada  Carmen 
Lara Zavala, apoderada legal de la parte actora, mediante 
el cual  aclara que desea llamar a juicio a la C. KARLA 
PATRICIA JUÁREZ LARA, manifestando que no cuenta 
con la constancia de NO CONCILIACIÓN, por lo que 
solicita a esta autoridad remita el expediente al CENTRO 
DE CONCILIACIÓN LABORAL, para agotar dicha 
instancia. En consecuencia, Se provee:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos el escrito de 
cuenta para que obre conforme a derecho corresponda, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 72 
fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado.-

SEGUNDO: Ahora bien, dado lo solicitado por la apoderada 
legal de la parte actora, y conforme a lo dispuesto en los 
artículos 123, apartado A, fracción XX, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 684-B 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se desprende 
como presupuesto procesal para la procedencia de la 
demanda, que antes de acudir a los tribunales laborales, 
la parte actora debe de comparecer al Centro de 
Conciliación correspondiente a agotar el procedimiento 
de conciliación prejudicial, salvo en aquellos supuestos 
que se encuentran previstos expresamente y de manera 
limitativa, mas no enunciativa, en el artículo 685-Ter de 
la Citada legislación.

En tanto que el procedimiento ordinario laboral solo 
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puede tramitarse si previamente las partes han acudido 
a desahogar el procedimiento de conciliación, de lo 
contrario, no es procedente el inicio del procedimiento 
que nos ocupa, tal y como lo dispone el articulo 684-B de 
la legislación citada, que establece:

“Artículo 684-B.- Antes de acudir a los Tribunales, los 
trabajadores y patrones deberán asistir al Centro de 
Conciliación correspondiente para solicitar el inicio del 
procedimiento de conciliación, con excepción de aquellos 
supuestos que están eximidos de agotarla, conforme a lo 
previsto en esta Ley. “

Por su parte, el precepto 872, apartado B, fracción I, de 
la Ley Federal del Trabajo, establece que el accionante 
deberá acompañar a su escrito inicial de demanda, la 
constancia que acredite la conclusión de la instancia 
prejudicial de conciliación, sin acuerdo entre las 
partes, la cual deberá ser expedida por la Oficina Estatal 
del Centro de Conciliación Laboral, con residencia, en el 
caso, en esta Ciudad, con excepción de aquellos casos 
en los cuales se actualice algunos de los supuestos 
expresamente previstos en la Ley.

En esa tesitura, es claro que las citadas hipótesis no 
requieren una interpretación mas amplia para establecer 
los casos de excepción, pues, se insiste, la intención 
del legislador es evidente al señalar expresamente en 
que supuestos no es obligatorio agotar la instancia 
conciliatoria.

Complementa lo anterior, el hecho que uno de los 
principales pilares de la reforma constitucional de dos mil 
diecisiete del artículo 123, así como de la reforma de la 
Ley Federal de Trabajo, es la conciliación prejudicial, con 
la finalidad de garantizar la posibilidad de solucionar los 
conflictos en un periodo mas rápido, en beneficio de las 
partes.

Aunado a ello, el reforzamiento que la misma ley laboral 
otorga a los convenios celebrados en el Centro de 
Conciliación permitir dar a las partes certeza jurídica, toda 
vez que se elevan a categoría de cosa juzgada y ademas 
se establece el procedimiento mediante el cual podrán 
ser ejecutados, garantizando así el cumplimiento de las 
obligaciones adquiridas en el procedimiento prejudicial de 
conciliación y limitando el proceso innecesario de la vía 
judicial.

Máxime, así se toma en consideración que, como se 
aprecia del artículo 17, quinto párrafo, de la Constitución 
Política de los Estado Unidos Mexicanos, se elevan a 
rango constitucional los medios alternativos de solución 
de controversia como una forma de acceder a la justicia.

TERCERO: En consecuencia, se ordena remitir copia 
certificada de la demanda que dio origen al presente 
asunto al Centro de Conciliación Laboral del Estado 
de Campeche, Sede Ciudad del Carmen (CENCOLAB), 
en términos de lo dispuesto el artículo 521, fracción I, 

de la legislación en comentario,  previa notificación a 
la parte actora; lo anterior, con la finalidad de que lleve 
a acabo el procedimiento de conciliación el actor Edgar 
Josue León Benítez con la ciudadana KARLA PATRICIA 
JUÁREZ LARA, conforme a lo establecido en el numeral 
684-E de la Ley Federal del Trabajo.

Asimismo se le solicita al referido Centro de Conciliación 
Laboral Ciudad del Carmen (CENCOLAB), acuse de 
recibido e informe la determinación que adopte sobre el 
particular, en el sentido que deberá informar si las partes 
conciliaron, si emitió constancia de no conciliación o si, 
en su caso, se archivo el asunto por falta de interés de la 
parte aquí actora.

Haciéndole del conocimiento a la parte actora, que deberá 
apersonarse ante el Centro de Conciliación Laboral del 
Estado de Campeche, sede Ciudad del Carmen, para 
efectos de iniciar su solicitud de  procedimiento prejudicial.

CUARTO: Finalmente este Tribunal se reserva de 
proveer lo relativo a la admisión de la demanda; hasta 
en tanto se tenga las resultas o se encuentre colmado el 
requisito previsto en el artículo 872, apartado B, fracción 
I, de la Ley Federal del Trabajo, es decir, se exhiba la 
constancia expedida por el organismo de conciliación 
competente, mediante la cual se acredite la conclusión 
del procedimiento prejudicial sin acuerdo entre las partes, 
en cuanto al demandado KARLA PATRICIA JUÁREZ 
LARA, por lo tanto, este Tribunal, considera pertinente 
reservar de proveer lo relativo a la admisión de la 
demanda promovida por el C. Edgar Josue León  Benítez.

Notifíquese personalmente y cúmplase. Así lo provee 
y firma, la licenciada Roberta Amalia Barrera Mendoza, 
Secretaria Instructora Interina del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado sede Carmen.                     -

En ese mismo orden de ideas se ordeno notificar el 
proveído de fecha treinta de septiembre de dos mil 
veintidós.

JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE A TREINTA DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIDÓS.-                                                                    

ASUNTO: Con el escrito del licenciado José Martín Mata 
Lara, de fecha veinticinco de mayo del presente año, 
mediante el cual viene exhibiendo la Constancia de No 
Conciliación en el que demuestra que agotó el debido 
procedimiento prejudicial con la C. Karla Patricia Juárez 
Lara.- En consecuencia, Se acuerda:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos el escrito de 
cuenta y anexos, para que obren conforme a Derecho 
corresponda, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 72 fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado. -

SEGUNDO: En virtud de lo anterior, con base al material 
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probatorio y de la documentación exhibida por la parte 
actora, en la que hace constar que agotó el procedimiento 
de conciliación prejudicial ante el Centro de Conciliación 
Laboral del Estado de Campeche, sede Ciudad del 
Carmen, con la C. KARLA PATRICIA JUÁREZ LARA.

Conforme a lo dispuesto en las fracciones XX y XXXI del 
artículo 123 apartado A de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en vigor, en relación con lo 
establecido en la fracción XI del numeral 523, así como 
en el ordinal 529, en el primer párrafo del artículo 604 y 
en el primer párrafo del numeral 698 de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor; este Juzgado Laboral es competente por 
razón de materia y territorio, para conocer del presente 
Juicio Laboral.

Bajo ese tenor, en consecuencia y en términos de los 
numerales 870, 871, 872 y 873 de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor, SE ADMITE LA DEMANDA promovida 
por el ciudadano Edgar Josue León Benitez, al haber 
cumplido con los requisitos legales para su debida 
tramitación ante este Juzgado Laboral.

En virtud de lo anterior, se declara Iniciado el 
Procedimiento Ordinario Laboral ejercitando la acción 
de INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL, derivada del 
despido injustificado, de conformidad con el artículo 870, 
871, 872 y 873 de la Ley

TERCERO: Por lo que, con fundamento en la fracción III, 
del apartado B, del ordinal 872, en relación con artículo 
871, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor; se 
recepcionan las pruebas ofrecidas por el actor, 
consistentes en:

1. LA CONFESIONAL, de los demandados por conducto 
de las personas que acredite su representación legal de 
SERVICIOS OPERACIONES Y SUMINISTROS DE LA 
ISLA S.A. DE C.V.; (...)

1.- Bis.- Si a consideración de su señoría desee que 
la persona citado en la prueba Uno, Deba responder 
preguntas por separado encaminadas a los hechos 
controvertidos, es procedente solicitarle de manera 
subsidiaria la prueba de Interrogatorio libre, (…)

2.- CONFESIONAL, de los demandados por conducto 
de las personas que acredite su representación legal de 
PASA OPERACIONES S.A. DE C.V.; (…)

2.- Bis.- Si a consideración de su señoría desee que 
la persona citado en la prueba Dos, Deba responder 
preguntas por separado encaminadas a los hechos 
controvertidos, es procedente solicitarle de manera 
subsidiaria la prueba de Interrogatorio libre, (…)

3.- CONFESIONAL, de los demandados por conducto 
de las personas que acredite su representación legal de 
SETEQ DEL SURESTE S.A. DE C.V.; (…)

3.- Bis.- Si a consideración de su señoría desee que 
la persona citado en la prueba Tres, Deba responder 
preguntas por separado encaminadas a los hechos 
controvertidos, es procedente solicitarle de manera 
subsidiaria la prueba de Interrogatorio libre, (…)

4.- CONFESIONAL, de los demandados por conducto de 
las personas que acredite su representación legal de G. 
MARACO Y ASOCIADOS S.A. DE C.V.; (…)

4.- Bis.- Si a consideración de su señoría desee que la 
persona citado en la prueba Cuatro, Deba responder 
preguntas por separado encaminadas a los hechos 
controvertidos, es procedente solicitarle de manera 
subsidiaria la prueba de Interrogatorio libre, (…)

5.- CONFESIONAL, que deberá absolver de forma 
personalísima los codemandados físicos los CC. CARLOS 
ALBERTO FIGUEROA RUEDA; KARLA JUÁREZ LARA 
O KARLA PATRICIA JUÁREZ LARA; (…)

5.- Bis.- Si a consideración de su señoría desee que la 
persona citado en la prueba Cinco, Deba responder 
preguntas por separado encaminadas a los hechos 
controvertidos, es procedente solicitarle de manera 
subsidiaria la prueba de Interrogatorio libre, (…)

6.- CONFESIONAL PARA HECHOS PROPIOS E 
INTERROGATORIO LIBRE: a cargo del C. HECTOR 
LEONARDO ALAYOLA CANO (…)

7.- CONFESIONAL PARA HECHOS PROPIOS E 
INTERROGATORIO LIBRE: a cargo del C. MARA 
LILIAN ESTRELLA (…)

8.- CONFESIONAL PARA HECHOS PROPIOS E 
INTERROGATORIO LIBRE: a cargo del C. CARLOS 
ABLBERTO FIGUEROA RUEDA (…)

9.- CONFESIONAL PARA HECHOS PROPIOS E 
INTERROGATORIO LIBRE: a cargo del C. KARLA 
JUÁREZ LARA O KARLA PATRICIA JUÁREZ LARA (...)

10.- INSPECCIÓN OCULAR: que tendrá verificativo en 
el domicilio de este Tribunal sobre documentos de la 
empresa SERVICIOS OPERACIONES Y SUMINISTROS 
DE LA ISLA S.A. DE C.V.; (…) Sobre documentos que para 
tal efecto llevan, y son la LISTA DE RAYA O NÓMINAS 
DEL PERSONAL, Y CONTROLES DE ASISTENCIAS, 
(LIBROS O BITACORAS DE HORARIO DE ENTREDE 
Y SALIDA DE LABORES), COMPROBANTES DE 
DEPOSTISO, PAGO DE APORTACIONES DEL IMSS, 
PAGO DE APORTACIONES DEL INFONAVIT, sobre el 
periodo comprendido del día cuatro de enero del año 
dos mil veintiuno al diez de diciembre del año dos mil 
veintiuno, (...)

11.- INSPECCIÓN OCULAR: que tendrá verificativo 
en el domicilio de este Tribunal sobre documentos de 
la empresa PASA OPERACIONES S.A. DE C.V. (…) 
Sobre documentos que para tal efecto llevan, y son 
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la LISTA DE RAYA O NÓMINAS DEL PERSONAL, 
Y CONTROLES DE ASISTENCIAS, (LIBROS O 
BITÁCORAS DE HORARIO DE ENTREDE Y SALIDA 
DE LABORES), COMPROBANTES DE DEPOSITO, 
PAGO DE APORTACIONES DEL IMSS, PAGO DE 
APORTACIONES DEL INFONAVIT, sobre el periodo 
comprendido del día cuatro de enero del año dos 
mil veintiuno al diez de diciembre del año dos mil 
veintiuno, (...)

12.- INSPECCIÓN OCULAR: que tendrá verificativo 
en el domicilio de este Tribunal sobre documentos de 
la empresa SETEQ DEL SURESTE S.A. DE C.V. (…) 
Sobre documentos que para tal efecto llevan, y son 
la LISTA DE RAYA O NÓMINAS DEL PERSONAL, 
Y CONTROLES DE ASISTENCIAS, (LIBROS O 
BITÁCORAS DE HORARIO DE ENTRADA Y SALIDA 
DE LABORES), COMPROBANTES DE DEPOSITO, 
PAGO DE APORTACIONES DEL IMSS, PAGO DE 
APORTACIONES DEL INFONAVIT, sobre el periodo 
comprendido del día cuatro de enero del año dos 
mil veintiuno al diez de diciembre del año dos mil 
veintiuno, (...)

13.- INSPECCIÓN OCULAR: que tendrá verificativo 
en el domicilio de este Tribunal sobre documentos de 
la empresa G. MARACO Y ASOCIADOS S.A. DE C.V. 
(…) Sobre documentos que para tal efecto llevan, y 
son la LISTA DE RAYA O NÓMINAS DEL PERSONAL, 
Y CONTROLES DE ASISTENCIAS, (LIBROS O 
BITÁCORAS DE HORARIO DE ENTRADA Y SALIDA 
DE LABORES), COMPROBANTES DE DEPOSITO, 
PAGO DE APORTACIONES DEL IMSS, PAGO DE 
APORTACIONES DEL INFONAVIT, sobre el periodo 
comprendido del día cuatro de enero del año dos 
mil veintiuno al diez de diciembre del año dos mil 
veintiuno, (...)

14.- INSPECCIÓN OCULAR: que tendrá verificativo 
en el domicilio de este Tribunal sobre documentos de 
los demandados físicos los CC. CARLOS ALBERTO 
FIGUEROA RUEDA; KARLA JUÁREZ LARA O KARLA 
PATRICIA JUÁREZ LARA (…) Sobre documentos que 
para tal efecto llevan, y son la LISTA DE RAYA O NÓMINAS 
DEL PERSONAL, Y CONTROLES DE ASISTENCIAS, 
(LIBROS O BITACORAS DE HORARIO DE ENTRADA 
Y SALIDA DE LABORES), COMPROBANTES DE 
DEPOSITO, PAGO DE APORTACIONES DEL IMSS, 
PAGO DE APORTACIONES DEL INFONAVIT, sobre el 
periodo comprendido del día cuatro de enero del año 
dos mil veintiuno al diez de diciembre del año dos mil 
veintiuno, (...)

15.- PRESUNCIONAL EN SU DOBLE ASPECTO TANTO 
LEGAL COMO HUMANA: (…)

16.- INSTRUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES: 
(…)

17.- DOCUMENTALES:

A).- POR VÍA DE INFORME: en el oficio que esta 
autoridad se sirva enviar al Instituto Mexicano del 
Seguro Social (…) y manifieste si el C. EDGAR JOSUE 
LEON BENITEZ, con fecha de nacimiento veintiuno 
de septiembre de 1990, con número de seguro social 
81039000013, se encuentra inscrito ante dicha institución 
a partir del día cuatro de enero del dos mil veintiuno, al 
diez de diciembre del año dos mil veintiuno, (…)

B).- EN VÍA DE INFORME: en el oficio que esta autoridad 
se sirva enviar al Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) (…) y 
manifieste si el C. EDGAR JOSUE LEON BENITEZ, con 
fecha de nacimiento veintiuno de septiembre de 1990, 
con número de seguro social 81039000013, se encuentra 
inscrito ante dicha institución a partir del día cuatro de 
enero del dos mil veintiuno, al diez de diciembre del 
año dos mil veintiuno, (…)

C).- DOCUMENTAL PRIVADA: consistente en 2 (DOS) 
copias fotostática simples de RECIBOS DE NÓMINAS 
el primero marcada con el número 1.2 A 1300, sobre 
el periodo comprendido del 01/03/2021 al 15/03/2021 
y el segundo con número 1.2 A1391 sobre el periodo 
comprendido del 15/03/2021 al 31/03/2021, ambos a 
nombre del actor el C. EDGAR JOSUE LEON BENITEZ 
expedido por la demandada moral SETEQ DEL SURESTE 
S.A. DE C.V., (…)

D).- DOCUMENTAL: consistente en 21 copias fotosáticas 
simples de 7 ESTADOS DE CUENTA, LIBRETON 
BÁSICO, del periodo 19/04/20521 al 18/05/2021, con 
fecha de corte 18/05/2021, del periodo 19/05/2021 
al 18/06/2021, con fecha de corte 18/06/2021, del 
periodo 19/06/20021 al 18/07/2021, con fecha de corte 
18/07/2021, del periodo 19/07/2021 al 18/08/2021, con 
fecha de corte 18/08/2021, del periodo 19/08/2021 al 
18/09/2021, con fecha de corte 18/09/2021, del periodo 
19/09/2021 al 18/10/2021, con fecha de corte 18/10/2021, 
del periodo 19/10/2021 al 18/11/2021, con fecha de 
corte 18/11/2021, en el cual se le deposita al actor el C. 
EDGAR JOSUE LEON BENITEZ con No. De Cuenta: 
1557216168, No. De Cliente: K8354961 por concepto de 
PAGO DE NOMINA (...)

E).- EN VIA DE INFORME: en el oficio que esta autoridad 
se sirva enviar al BBVA BANCOMER, S.A. INSTITUCIÓN 
DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER, (…)

18.- TESTIMONIALES: El primero a cargo del C. 
WALTHER DEL CARMEN CASANOVA PACHECO, ALAN 
FABRICIO CABRERA MÉNDEZ Y JOSÉ DE LA ROSA 
BALAN ZAVALA. (…)

Pruebas que quedan en reserva de ser admitidas o 
desechadas, hasta en tanto se celebre la Audiencia 
Preliminar, tal y como lo señala el inciso c) del artículo 
873-E, así como la fracción V del numeral 873-F, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor.
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CUARTO: En cumplimiento a lo establecido en el inciso b) 
del ordinal 871, así como en el primer párrafo del numeral 
873-A, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se 
ordena emplazar a los siguientes demandados:

CARLOS ALBERTO FIGUEROA RUEDA

KARLA JUÁREZ LARA

KARLA PATRICIA JUÁREZ LARA

SERVICIOS OPERACIONES Y SUMINISTROS DE LA 
ISLA S.A. DE C.V.

SETEQ DEL SURESTE S.A. DE C.V.

G. MARACO Y ASOCIADOS S.A. DE C.V.

PASA OPERACIONES S.A. DE C.V.                                                               

Con domicilio para ser notificados y emplazados en 
AVENIDA CONCORDIA, FRACCIONAMIENTO HOLKAN, 
SIN NÚMERO, COLONIA AVIACIÓN, C,P. 24170, EN 
ESTA CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. A quienes 
deberán correrles traslado con el escrito de demanda, sus 
anexos, el acuerdo de fecha dieciocho de marzo del año 
en curso y el presente proveído debidamente cotejadas.

En ese orden de ideas, se exhorta a las partes demandadas 
para que, dentro del plazo de 15 días hábiles contados a 
partir del día siguiente al emplazamiento, den contestación 
a la demanda interpuesta en su contra, ofrezcan las 
pruebas que consideren, o bien planteen la reconvención, 
de lo contrario o formulada fuera del plazo concedido 
para hacerlo, se les previene que en atención al tercer 
párrafo del artículo 873-A de la Ley Federal del Trabajo se 
tendrán por admitidas las peticiones de la parte actora, así 
como por perdido su derecho a ofrecer pruebas y en su 
caso a formular reconvención, sin perjuicio de que hasta 
antes de la audiencia preliminar puedan ofrecer pruebas 
en contrario para demostrar que el actor no era trabajador 
o patrón, que no existió el despido o que no son ciertos 
los hechos afirmados por la parte actora.

mailto:juzgadolaboralpechlara@gmail.com

De igual forma, con fundamento en la segunda parte 
del párrafo primero del artículo 873-A, en relación con el 
primer párrafo del numeral 739, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor; se apercibe a las demandadas para 
que, al presentar su escrito de contestación de demanda, 
señalen domicilio para oír y recibir notificaciones, 
en esta Ciudad, de lo contrario las subsecuentes 
notificaciones personales se les harán por medio de 
boletín o estrados, según proceda conforme a la Ley 
Federal del Trabajo en vigor.

Asimismo se les requiere a dichas demandadas, que al 
momento de dar contestación a la demanda instaurada en 
su contra, proporcionen correo electrónico, para que 

se les asigne su buzón en el Sistema de Gestión Laboral, 
en el entendido que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones que no están contempladas en el artículo 
742, se les realizarán por los estrados electrónicos 
del Poder Judicial del Estado de Campeche, mismas 
que podrán consultar a través de la página oficial del 
Poder Judicial del Estado de Campeche, en el siguiente 
link:http://poderjudicialcampeche.gob.mx/cedulas.
html

QUINTO: También se le hace saber a las partes que de 
conformidad con el numeral 872 apartado A, fracción 
VII de la Ley Federal del Trabajo, en caso de existir un 
Juicio anterior promovido por el actor en contra del mismo 
patrón, deberán de informarlo ante esta autoridad, lo 
anterior para efectos de ser tomado en consideración en 
su momento procesal oportuno.

SEXTO: De conformidad a lo dispuesto en el artículo 717 
de la Ley Federal en comento, se habilita al Notificador 
Judicial, días y horas inhábiles para que practiquen las 
diligencias cuando haya causa justificada, así como las 
diligencias que haya que practicarse.

SEPTIMO: De conformidad con la circular número 228/
CJCAM/SEJEC/21-2022, en su punto número 1 y 2, los 
cuales hacen referencia que a partir del ocho de abril de 
dos mil veintidós, se reitera con base en el inciso D del 
punto “D. EN MATERIA DE ADQUISICIÓN DE BIENES 
Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS”, del citado Acuerdo 
General conjunto número 27/PTSJ-CJCAM/21-2022, 
se evitará la creación de duplicados físicos de los 
expedientes, legajos, tocas, carpetas o cualquier otro, 
en los asuntos tramitados en las áreas jurisdiccionales 
y administrativas. En cuanto a aquellos duplicados que 
se hayan formado con anterioridad a la entrada en 
vigor del acuerdo en mención, deberá de suspenderse 
su integración, salvo cuando sean necesarios para la 
tramitación de los recursos de impugnación interpuestos 
por las partes. Así también, se deberá establecer como 
caso de excepción para el cumplimiento del punto 
primero del Acuerdo General Conjunto número 24/
PTSJ-CJCAM/21-2022, en referencia, la suspensión 
de creación de duplicados de los expedientes, legajos, 
tocas, carpetas o cualquier otro; por lo que, de ser el 
caso, se habrán de remitir a las instancias superiores 
copias certificadas de las actuaciones impugnadas.

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 712  DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO, A TRAVÉS DE CEDULA DE NOTIFICACIÓN,  
POR MEDIO DEL PERIÓDICO  OFICIAL DEL ESTADO, 
PUBLICANDO ESTA DETERMINACIÓN POR  DOS 
VECES, CON UN LAPSO DE TRES DÍAS ENTRE UNO 
Y OTRO EN EL CITADO PERIÓDICO.

ATENTAMENTE.- Cd. del Carmen, Campeche, a 12 de 
marzo de 2024.- Notificador Interino del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial, Sede Carmen, Lic. GERARDO 

mailto:juzgadolaboralpechlara@gmail.com
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LISANDRO ACUÑA MAR.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
JUZGADO LABORAL  DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN.- Calle Libertad, sin número, 
Fraccionamiento Héroes de Nacozari,Colonia Héroes de 
Nacozari, en la parte externa del Centro de Reinserción 
Social (CERESO),  en esta Ciudad.

Cédula de notificación y emplazamiento por el Periódico 
Oficial del Estado, a HOC OFFSHORES. S DE R.L DE 
C.V

EN EL EXPEDIENTE 121/21-2022/JL-
II JUICIO ORDINARIO EN MATERIA 
LABORAL, PROMOVIDO POR EL 
C. WILBERTH ALFONSO LOPEZ DAMIAN EN CONTRA 
DE LAS PERSONAS MORALES HOC OFFSHORE 
S. DE R.L. DE C.V., ARENDAL S. DE R.L. DE C.V., 
SERVICIOS DE PERSONAL TROMOY S. DE R.L. DE 
C.V., TIBURON INGENIERIA Y CONSTRUCCION S. DE 
R.L. DE C.V., Y SERVICIOS PETROQUIMICOS SALINA 
CRUZ DE R.L. DE C.V. 

JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO, SEDE CARMEN, CIUDAD 
DEL CARMEN, CAMPECHE, A VEINTE DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS.  

ASUNTO: Se tienen por recibidos los oficios y escritos en 
los cuales las dependencias rinde sus informe sobre los 
domicilios de las demandas, siendo que únicamente la 
comisión de electricidad y T.V. Cable del Oriente, S.A. DE 
C.V. proporciona domicilios.

Con la razones actuariales de data seis de noviembre 
del dos mil veintitrés, del Notificador Interino Adscrito 
a este Juzgado, donde señala los motivos por el cual 
no pudo  notificar y emplazar a Juicios a las morales 
HOC OFFSHORES, S. DE R.L. DE C.V.; TIBURÓN 
INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN, S. DE R.L. DE C.V. Y 
SERVICIOS DE PERSONAL TROMOYS D RLD DE CV - 
En consecuencia, se acuerda:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos los escritos 
y oficios de cuenta, para que obren conforme a derecho 
corresponda, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 72 fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.

SEGUNDO: En atención, a las razones actuariales de 
fecha seis de noviembre de dos mil veintitrés y con el 
informe dado por la empresa T.V. Cable del Oriente, S.A. 
DE C.V., en el cual da diversos domicilio de la moral 
Arendal, S, DE R.L. DE C.V., por tal razón dese vista a 
la parte actora para que en el término de TRES DÍAS, 
contados a partir de que surta efectos la notificación 
del presente proveído, manifieste lo que a su derecho 
corresponda, en cuanto a la razón actuarial y los múltiples 

domicilios proporcionado por la dependencia antes 
mencionada.

TERCERO: Toda vez que, la empresa T.V. Cable del 
Oriente, S.A. DE C.V., proporciona domicilio diverso 
al que obra en autos, en relación a la demandada 
TIBURÓN INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN, S. 
DE R.L. DE C.V., es por lo que, de acuerdo a los 
principios de economía procesal, inmediatez y 
celeridad procesal, contemplados en el artículo 
685 de la Ley Federal del Trabajo, se comisiona 
al Notificador adscrito a este Juzgado, para que 
proceda a notificar y emplazar a juicio a la moral 
demandada con domicilio ubicado en:

TIBURON INGENIERIA Y CONSTRUCCION S. DE R.L. 
DE C.V.

calle 33A, 12, Fatima, 24110, Carmen, Campeche.

En los términos señalados en el auto de fecha cuatro de 
enero de dos mil veintidós, corriendo traslado con las 
copias debidamente cotejadas del escrito de demanda y 
sus anexos, así como del presente auto de conformidad 
con el artículo 742 y 743 de la Ley Federal del Trabajo 
vigente.

CUARTO: Por último y siendo que, hasta la presente 
fecha no se ha logrado el emplazamiento del demandado 
HOC OFFSHORES, S. DE R.L. DE C.V., y en vista que 
se han agotado los medios de investigación para localizar 
domicilio diverso donde emplazar a dicho demandado; 
en consecuencia, se comisiona al Notificador Interino 
Adscrito a este Juzgado para que proceda a NOTIFICAR 
POR EDICTOS A: HOC OFFSHORES, S. DE R.L. DE 
C.V., los autos de fecha cuatro de enero de dos mil 
veintidós, así como el presente proveído; mediante el 
Periódico Oficial del Estado y en el portal de Internet del 
Poder Judicial del Estado de Campeche, mismas que se 
publicarán por dos veces, con un lapso de tres días entre 
uno y otro de conformidad con el numeral 712 de la Ley 
Federal del Trabajo.

Por lo que se le hace saber al susodicho demandado que 
deberá de presentarse ante este Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del  Estado, sede Carmen, con domicilio 
ubicado en la Calle Libertad, sin número Fraccionamiento 
Héroes de Nacozari, Colonia Héroes de Nacozari, 
en la parte externa del Centro de Reinserción Social 
(CERESO), en Ciudad del Carmen, Campeche; dentro 
del término de QUINCE (15) DÍAS hábiles, contados 
a partir del día siguiente de la publicación del presente 
proveído, apercibido que de no comparecer en el 
término concedido, tendrán por perdidos los derechos 
que pudieron ejercerse, sin perjuicio de que antes de la 
audiencia preliminar puedan ofrecer pruebas en contra 
para demostrar que el actor no era trabajador o patrón; 
que no existió el despido o que no son ciertos los hechos 
afirmados por la parte actora.
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Notifíquese y cúmplase. Así lo provee y firma la 
Licenciada Laura Yuridia Caballero Carrillo, Secretaria 
Instructora Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial 
del Estado sede Carmen.---

Así mismo se ordeno notificar el proveído de fecha 
cuatro de enero de dos mil veintidós.

JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD DEL CARMEN 
CAMPECHE A CUATRO DE ENERO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTIDOS.-

Vistos: El escrito de fecha trece de diciembre de dos 
mil veintiuno, suscrito por el C. WILBERTH ALFONSO 
LÓPEZ DAMIAN, parte actora, por medio del cual 
promueve Juicio Ordinario Laboral, ejercitando la 
acción de INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL, en 
contra de las morales HOC OFFSHORE S. DE R.L. DE 
C.V., ARENDAL S. DE R.L. DE C.V., SERVICIOS DE 
PERSONAL TROMOY S. DE R.L. DE C.V., TIBURÓN 
INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN S. DE R.L. DE C.V., 
SERVICIOS PETROQUIMICOS SALINA CRUZ DE R.L. 
DE C.V., de quienes demanda el pago de Indemnización 
Constitucional y otras prestaciones derivadas del despido 
injustificado. Escrito mediante el cual ofrece las pruebas 
que pretende rendir en juicio. En consecuencia, Se 
provee:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos el escrito de 
cuenta y anexos, para que obren conforme a derecho 
corresponda, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 72 fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.-

Conforme a lo dispuesto en las fracciones XX y XXXI del 
artículo 123 apartado A de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en vigor, en relación con lo 
establecido en la fracción XI del numeral 523, así como 
en el ordinal 529, en el primer párrafo del artículo 604 y 
en el primer párrafo del numeral 698 de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor; este Juzgado Laboral es competente 
por razón de materia y territorio, para conocer del 
presente juicio laboral, asimismo acumúlese a los autos 
el oficio número 567/CJCAM/SEJEC-P/20-2021 mediante 
el cual se adjunta el acuerdo del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Local número  08/CJCAM/20-2021, en el cual 
comunica la Creación, Denominación e Inicio de Funciones 
de los Juzgados Laborales del Poder Judicial del  Estado  
de  Campeche,  así  como  su  competencia,  jurisdicción 
territorial, domicilio y demás medidas administrativas 
para la implementación de la Justicia Laboral, motivo 
por el cual se ordena formar expediente por duplicado 
y registrarlo en el libro de gobierno correspondiente, así 
como en el sistema de gestión electrónica de expedientes, 
con el número: 121/21-2022/JL-II.

SEGUNDO: Se reconoce la personalidad a los CC. 

LICDOS. CARMEN LARA ZAVALA, JESUS MARTÍN 
PECH DÍAZ, JOSE MARTÍN MATA LARA, como 
Apoderados Jurídicos de la parte actora, de conformidad 
con lo previsto en las fracciones I y II del numeral 692 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, con relación al 
original de carta poder de fecha trece de diciembre de dos 
mil  veintiuno, anexa al escrito de demanda, y cédulas 
profesionales números 5399787 y 5399763, expedidas 
por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría 
de Educación Pública, documento mediante el cual 
acreditan ser Licenciados en Derecho, no obstante al ser 
copias simples de dichos documentos, se hace constar 
que al realizar una búsqueda en la página de Registro 
Nacional de Profesiones, se advierte que se encuentran 
registradas las cédulas profesionales 5399787 y 
5399763, teniéndose por así demostrado ser licenciados 
en Derecho.

En relación a los Licdos. JESUS DAVID LEOPOLDO 
PECH LARA Y SUSANA BALAN HERRERA, señalados 
la segunda de los mencionados en la carta poder 
adjunta, así como ambos han sido señalados en su 
escrito inicial de demanda, únicamente se autorizan para 
oír notificaciones y recibir documentos, pero éstos 
no podrán comparecer en las audiencias ni efectuar 
promoción alguna, de conformidad con el numeral 692 
fracción II de la ley antes citada.

Asimismo, se les hace saber que mediante Sesión 
Ordinaria del Pleno de este Honorable Tribunal, verificada 
el día doce de mayo de dos mil catorce, se aprobó el 
“ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE ESTABLECEN 
LOS LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO ÚNICO 
DE TÍTULOS Y CÉDULAS DE LOS PROFESIONALES 
DEL DERECHO PARA SU ACREDITACIÓN ANTE EL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADOS Y 
DEPENDENCIAS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE”; se hace de su conocimiento que 
al realizar el trámite de Registro Único de Títulos y 
Cédulas Profesionales ante la Secretaría General de 
Acuerdos de esta Institución, obviará en lo futuro, en 
cada proceso en el que designe a personas autorizadas 
o representantes legales, la acreditación de dichos 
profesionistas de contar con Título y Cédula Profesional 
de Licenciado en Derecho.

TERCERO: Toda vez que la parte actora, señala como 
domicilio particular ubicado en el predio de la calle xictle, 
manzana 21, lote 20, colonia volcanes III sección de 
esta ciudad,  por lo que en términos del numeral 739 
de la legislación laboral, se ordena sean practicadas las 
notificaciones personales en el mismo.

CUARTO: Tomando en consideración que la parte 
actora ha proporcionado el correo electrónico: 
juzgadolaboralpechlara@gmail.com, se le hace saber 
que este será asignado como su nombre de usuario en 
el Sistema de Gestión Laboral, el cual, algorítmicamente 
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genera una contraseña que remite de forma directa a la 
dirección electrónica referida. En su calidad de usuario 
tiene la facultad de cambiar la contraseña, por lo que es 
su responsabilidad la custodia y secrecía de la misma.

Asimismo, es de mencionarse que a través de dicho 
sistema podrá consultar y acceder a este expediente en 
su versión electrónica; así como, recibir las notificaciones 
que no están contempladas en el artículo 742 de la Ley 
Federal del Trabajo, en vigor, esto de acuerdo a los 
artículos 739, en relación con el 873-A, ambos de la 
norma reglamentaria en cita.

QUINTO:   En términos de los numerales 870, 871, 
872 y 873 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se 
admite la demanda promovida por el C. WILBERTH 
ALFONSO LOPEZ DAMIAN, en contra de las morales 
HOC OFFSHORE S. DE R.L. DE C.V., ARENDAL 
S. DE R.L. DE C.V., SERVICIOS DE PERSONAL 
TROMOY S. DE R.L. DE C.V., TIBURON INGENIERIA 
Y CONSTRUCCION S. DE R.L. DE C.V., SERVICIOS 
PETROQUIMICOS SALINA CRUZ DE R.L. DE C.V., al 
haber cumplido con los requisitos legales para su debida 
tramitación ante este juzgado laboral.

En virtud de lo anterior, se declara iniciado el 
Procedimiento Ordinario Laboral, por INDEMNIZACIÓN 
CONSTITUCIONAL Y OTRAS PRESTACIONES, 
derivadas del despido injustificado, de conformidad con 
el artículo 870, 871, 872 y 873 de la Ley en cita, por lo 
que con fundamento en la fracción III, del apartado B, del 
ordinal 872, en relación con artículo 871, ambos de la Ley 
Federal del Trabajo en vigor; se recepcionan las pruebas 
ofrecidas por el actor, consistentes en:

1) CONFESIONAL.- De los demandados por conducto 
de las personas que acredite su representacion legal 
de HOC OFFSHORE S. DE R.L. DE C.V., ARENDAL 
S. DE R.L. DE C.V., SERVICIOS DE PERSONAL 
TROMOY S. DE R.L. DE C.V., TIBURON INGENIERIA 
Y CONSTRUCCION S. DE R.L. DE C.V., SERVICIOS 
PETROQUIMICOS SALINA CRUZ DE R.L. DE 
C.V., debiendo de ser notificados por conducto de su 
apoderado legal, o a consideración de este Tribunal que 
sea notificado por unos de sus actuarios de su adscripción 
y/o por economía procesal en sus domicilios señalados 
en autos, debiendo este Tribunal fijar hora y fecha para 
que dicho absolvente concurra a absolver posiciones y 
responder preguntas, con los apercibimientos  de ley, 
relacionando dicha prueba con los puntos de hechos y 
prestaciones de la demanda, con el objeto de acreditar el 
despido injustificado.

1. BIS.- Si a consideracion de su señoría desee que 
la persona citada en la prueba uno, debe responder 
preguntas por separado encaminados a los hechos 
controvertidos, es procedente solicitarle de manera 
subsidiaria la prueba de interrogatorio libre, con apego 
al numeral 781 de la ley federal de la materia, que a la 

letra dice: “las partes podrán interrogar libremente a las 
personas que intervengan en el desahogo de la prueba 
sobre los hechos controvertidos, hacerse mutuamente 
las preguntas que juzguen convenientes y examinar los 
documentos y objetos que se exhiban, acreditandose las 
acciones ejercitada en la demanda”, conforme al numeral 
781, 786, 787, 790 de la ley federal de trabajo.

2) CONFESIONAL (O INTERROGATORIO) PARA 
HECHOS PROPIOS: a cargo de los CC. ALDO BERNAL 
HERRERA, VALERIA DEL ROCIO LOPEZ GARCIA, 
JAHANA CASTELLANOS CEBALLOS, en virtud de 
que se ostenta como dueños o tiene representación legal 
y de la persona física que se ostente como JEFE DE 
RECURSOS HUMANOS de las demandadas, debiendo 
este tribunal fijar fecha y hora para que dicho absolvente 
concurra a absolver posiciones y responder preguntas en 
forma personal, quien puede ser notificado por conducto 
del apoderado legal de los demandados, ya que ejercen 
funciones de dirección y mando, o a consideración de 
este tribunal que sea notificado por unos de sus actuarios 
de la adscripción, en razón de que no existe impedimento 
ni causa legal que lo justifique para que sean notificados 
en el domicilio señalado en autos de los demandados de 
esta ciudad, relacionando dicha prueba con los puntos de 
la demanda, en términos de los numerales 11, 786, 787, 
788 y demás relativos aplicables de la ley de la materia.

Para corroborar que es procedente y aceptable la 
CONFESIONAL DE LA PERSONA QUE OSTENTE EL 
CARGO DE JEFE DE RECURSOS HUMANOS en virtud 
de que el suscrito desconozco su nombre se transcribe la 
siguiente tesis jurisprudencial (…)

3.- INSPECCION OCULAR: que tendrá verificativo en el 
recinto de este tribunal sobre documentos de la empresa 
HOC OFFSHORE S. DE R.L. DE C.V., ARENDAL 
S. DE R.L. DE C.V., SERVICIOS DE PERSONAL 
TROMOY S. DE R.L. DE C.V., TIBURON INGENIERIA 
Y CONSTRUCCION S. DE R.L. DE C.V., SERVICIOS 
PETROQUIMICOS SALINA CRUZ DE R.L. DE C.V., o 
en su domicilio señalado en autos, si así se considera ya 
que no existe impedimento, ni causa que lo justifique, ya 
que el patrón tiene la obligación de conservar y exhibir en 
juicio los documentos que tienen bajo sus resguardos y 
versara de manera genérica, sobre documentos que para 
tal efecto llevan, y son la LISTA DE RAYA O NOMINAS 
DEL PERSONAL, Y CONTROLES DE ASISTENCIA,  
(LIBROS O BITACORAS DE HORARIO DE ENTRADA Y 
SALIDAS DE LABORES), sobre el periodo comprendido 
del día PRIMERO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECISIETE AL TREINTA DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO, en donde aparezcan los nombres 
y firma de todos y cada uno de los trabajadores y muy 
en especial la del C. WILBERTH ALFONSO LOPEZ 
DAMIAN, debiendo desahogarse en presencia del Juez, 
y se de fe de lo siguiente: (…)

mailto:juzgadolaboralpechlara@gmail.com
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Prueba de inspección que tiene por objeto acreditar todos 
los hechos y derechos de la demanda del actor, y en 
especial acreditar la relación jurídico laboral con todos lo 
de mandados, con apercibimiento de ley para el caso de 
no exhibir la documentación, se les tenga por cierto los 
hechos y prestaciones a probar, conforme al numeral 804 
de la ley federal de la materia.

4.- PRESUNCIONAL EN SU DOBLE ASPECTO TANTO 
LEGAL COMO HUMANA: con base al razonamiento 
lógico y jurídico que esta autoridad realice y por 
consecuencia la determinación de que han procedido 
las acciones intentadas por mi mandante, deducido de 
los hechos y prestaciones de la demanda y que con mis 
probanzas ofertadas ha quedado debidamente probado 
y por ende el ilegal despido de que fue objeto el suscrito.

5.- DOCUMENTALES:

INCISO I) .- POR VIA DE INFORME: en el oficio que esta 
autoridad se sirva enviar al Instituto Mexicano del Seguro 
Social en el departamento de afiliación y vigencia, con 
domicilio cierto y conocido ubicado en calle 41-B, S/n entre 
20 y 22 de la Col. Pallas de esta Ciudad, y manifieste si 
la C. WILBERTH ALFONSO LOPEZ DAMIAN, con fecha 
de nacimiento del ocho de mayo del año mil novecientos 
noventa y cinco, (8/05/1995), se encuentra inscrito ante 
dicha institución a partir del día primero de octubre del 
año dos mil diecisiete al treinta de septiembre del año dos 
mil veintiuno, y en caso afirmativo proporcione el nombre 
de su patrón que le dio de alta, o su fecha de su baja, 
salario asignado y el motivo por el cual fue dado de baja, 
y el salario con el que estaba dado de alta.

De manera subsidiaria para el indebido caso de que 
los demandados no le hayan dado de alta ante el 
IMSS se ofrece la siguiente Prueba:

INCISO I-BIS: INSPECCIÓN OCULAR, PARA 
EL EXAMEN DE OBJETOS, LUGARES Y SU 
RECONOCIMIENTO, con apego al numeral 782, 783, que 
tendrá verificativo en el domicilio de la demandadas: HOC 
OFFSHORE S. DE R.L. DE C.V.; ARENDAL S. DE R.L. 
DE C.V.; SERVICIOS DE PERSONAL TROMOY S DE R. 
L. DE C.V.; TIBURON INGENIERIA Y CONSTRUCCION 
S. DE R.L. DE C.V.; SERVICIOS PRETOQUIMICOS 
SALINA CRUZ DE R.L. DE C.V.; agregados en autos, 
para verificar las condiciones de trabajo, falta de pagos, 
alta de los trabajadores ante el IMSS, el lugar y por ende 
el reconocimiento de que cuentan con trabajadores que 
no tiene los servicios adecuados para desempeñar sus 
labores e insalubre, si así lo refiere esta Autoridad la 
diligencia que se haga sea con acorde a la fecha del inicio 
de labores del actor PRIMERO DE OCTUBRE DEL AÑO 
DOS MIL DIECISIETE AL TREINTA DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, pero de manera 
genérica se debe tomar en cuenta hasta el momento 
de la diligencia señalada, debiendo realizar por medio 
del inspector del trabajo en acorde con el actuario de su 

adscripción, derivado que sus funciones son las de vigilar 
que se cumplan con las normas de trabajo y con ello la 
prohibición de establecer condiciones discrimínales y 
poner en conocimiento de la autoridad las deficiencias y 
violaciones a las normas de trabajo observadas. Para tal 
efecto, los Inspectores del Trabajo podrán llevar a cabo 
visitas a las empresas y establecimientos, con apego 
a la fracción VI del artículo 523, 540, 685, 688 y 803, 
debiéndose notificar a través de su superior jerárquico 
para su conocimiento y fijar hora y fecha para la diligencia 
de ley, para efectos de cerciorarse, dar fe y hacer constar 
lo siguiente:  (…)

Dicha Prueba tiene por objeto acreditar la urgente 
necesidad de acreditar la forma dolosa en que actúa los 
demandados al señalar que no existe relación de trabajo, 
siendo falso ya que nunca otorgan recibos de pagos, 
tarjetas de entrada y salidas de los trabajadores, así como 
también no le dan de alta ante el IMSS, ello se corrobora 
con las siguientes tesis jurisprudenciales (…)

INCISO II).- EN VIA DE INFORME: en el oficio que esta 
autoridad se sirva enviar al Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), con 
domicilio cierto y conocido ubicado en esta ciudad o el 
ubicado en av. Aviación, Numero 245, Edificio Platino, 
Col. Petrolera, c. p. 24179 de esta Ciudad, con el objeto 
de que manifieste si el C. WILBERTH ALFONSO LOPEZ 
DAMIAN, con ocho de mayo del año mil novecientos 
noventa y cinco ( 08/08/1995), se encuentra inscrito ante 
dicha institución a partir del día primero de octubre del 
año dos mil diecisiete al treinta de septiembre del año dos 
mil veintiuno, y en caso afirmativo proporcione el nombre 
del patrón que realizo las aportaciones pertinentes a favor 
del trabajador, y en su caso la fecha de sus últimos pagos 
depositados y el motivo por el cual dejo de cotizar.

INCISO III) .- DOCUMENTAL: consistente en copia de 
recibo de nómina expedido por la demandada moral 
SERVICIOS PERSONAL TROMOY S. DE R.L. DE C.V., 
con fecha de pago veintinueve de octubre del años dos 
mil veinte, en la cual se encuentra el nombre y categoría 
del hoy actor, prueba que tiene por objeto acreditar la 
relación jurídica laboral con la empresa.

INCISO IV) .- DOCUMENTAL: consistente en copia de 
recibo de nómina expedido por la demandada moral 
SERVICIOS PERSONAL TROMOY S. DE R.L. DE 
C.V., con fecha de pago primero de julio del año dos mil 
veintiuno, en la cual se encuentra el nombre y categoría 
del hoy, prueba que tiene por objeto acreditar la relación 
jurídica laboral con la empresa.

INCISO V).- DOCUMENTAL: consistente en copia de 
recibo de nómina expedido por la demandada moral 
TIBURON INGENIERIA Y CONSTRUCCION S. DE R.L. 
DE C.V., con fecha de pago treinta de noviembre del año 
dos mil diecinueve, en la cual se encuentra el nombre, 
categoría y salario base del hoy, prueba que tiene por 
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objeto acreditar la relación jurídica laboral con la empresa.

Si así lo considera este Tribunal se realicen los medios de 
perfeccionamiento en las pruebas con los incisos III, IV, 
V, mediante los cotejos o compulsas con sus respectivos 
originales que obran en poder de los demandados con 
domicilio en CALLE 67, ENTRE CALLE 26 Y CALLE 26 
A, COLONIA PLAYA NORTE, CODIGO POSTAL 24115, 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, con los medios de 
apercimientos de tenerlos por legalmente perfeccionado 
en caso de no exhibir la documentación requerida. }

Documentales bajo los numerales I, I-BIS, II, III, IV, V, que 
relaciona con todos y cada uno de los puntos de hechos 
y prestaciones de la demanda y en especial acreditar el 
ilegal despido del cual fue objeto el actor, y el adeudo 
de las aportaciones ante dicha administradora, con los 
apercibimientos de ley en caso de no dar cumplimiento 
a lo solicitado en términos del numeral 803, 731 de la 
ley de la materia, en razón de que tiene la obligación de 
exhibir cualquier informacion que le sea requerida por 
una autoridad.

6.- INSTRUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES: 
consistente en todos y cada uno de los conjuntos de 
actuaciones que obran en el expediente y que se seguirán 
practicando hasta la conclusión favorable del mismo.

7.- PRUEBAS SUPERVINIENTES: consistente en 
todos aquellos hechos supervinientes que no tengo 
conocimiento y que se combatan mediante las pruebas 
que sean presentadas más adelante para esclarecimiento 
de los hechos y pretensiones del suscrito, conforme al 
numeral 881 de la ley federal del trabajo.

8.- TESTIMONIALES: a cargo de los CC. (1) YULIANA 
ANAHI JIMENEZ PALMA, (2)AYDA DAMIAN GARCIA, y 
(3)INGRID MARIANA GUZMAN PALMA, quienes tienen 
su domicilio PRIMERO Y SEGUNDO: EN CALLE 51-
A, ENTRE CALLE 48, Y CALLE 50, COLONIA SANTA 
MARGARITA, NUMERO 124A, DE ESTA CIUDAD 
DEL CARMEN, CAMPECHE. Y el TERCERO: CALLE 
PINTORES, ENTRE INGENIEROS Y NAVEGANTE, 
COLONIA SOLIDARIDAD URBANA, MANZANA 1, 
LOTE 2 DE ESTA CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, 
solicitándole a esta autoridad sean notificados de manera 
personal en el domicilio indicado, por conducto de uno de 
sus actuarios adscritos en razón de que me encuentro 
imposibilitados para presentarlos directamente, ya que 
han manifestado que si no son citados por una autoridad 
judicial o del trabajo no acudirán a declarar pues tiene 
que justificar sus faltas a sus labores, relacionando dicha 
pruebas con los hechos y prestaciones del actor y en 
especial acreditar la relación jurídico laboral y por ende el 
ilegal despido de que fue objeto el actor.

Pruebas que quedan en reserva de ser admitidas o 
desechadas, hasta en tanto se celebre la Audiencia 
Preliminar, tal y como lo señala el inciso c) del artículo 
873-E, así como la fracción V del numeral 873-F, ambos 

de la Ley Federal del Trabajo en vigor.

SEXTO: En cumplimiento a lo establecido en el inciso b) 
del ordinal 871, así como en el primer párrafo del numeral 
873-A, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se 
ordena emplazar a las demandadas las morales:

1.HOC OFFSHORE S. DE R.L. DE C.V.,

2.- ARENDAL S. DE R.L. DE C.V.,

3.- SERVICIOS DE PERSONAL TROMOY S. DE R.L. DE 
C.V.,

4.- TIBURON INGENIERIA Y CONSTRUCCION S. DE 
R.L. DE C.V.,

5.-SERVICIOS PETROQUIMICOS SALINA CRUZ DE 
R.L. DE C.V.,

Quienes pueden ser notificados y emplazados a juicio, 
en el domicilio ubicado en CALLE 67, ENTRE CALLE 
26 Y CALLE 26 A, COLONIA PLAYA NORTE, CÓDIGO 
POSTAL 24115, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, 
corriendoles traslados con la copia de la demanda y sus 
anexos, así como del presente proveído debidamente 
cotejadas.

En ese orden de ideas, se exhorta a las partes 
demandadas para que, dentro del plazo de 15 días hábiles 
contados a partir del día siguiente al emplazamiento, den 
contestación a la demanda interpuesta en su contra, 
ofrezcan las pruebas que consideren, o bien planteen 
la reconvención, de lo contrario se les previene que se 
tendrán por admitidas las peticiones de la parte actora, 
así como por perdido su derecho a ofrecer pruebas y en 
su caso a formular reconvención.

De igual forma, con fundamento en la segunda parte 
del párrafo primero del artículo 873-A, en relación con el 
primer párrafo del numeral 739, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor; se apercibe a los demandados para 
que, al presentar su escrito de contestación de demanda, 
señalen domicilio para oír y recibir notificaciones, en esta 
Ciudad, de lo contrario las subsecuentes notificaciones 
personales se le harán por medio de boletín o estrados, 
según proceda conforme a la Ley Federal del Trabajo en 
vigor.

En atención al tercer párrafo del artículo 873-A de la Ley 
Federal del Trabajo, se le previene a la demandada que, 
en caso de no objetar las pruebas ofrecidas por la parte 
actora, al momento de dar contestación a la demanda 
interpuesta en su contra, se tendrá por pérdido su 
derecho de objetar las pruebas de su contra parte y si  
no da contestación a la demanda o la formula fuera del 
plazo concedido para hacerlo, se tendrán por admitidas 
las peticiones del actor, sin perjuicio de que hasta antes 
de la audiencia  preliminar  pueda  ofrecer  pruebas  en  
contrario  para demostrar que el actor no era trabajador o 
patrón, que no existió el despido o que no son ciertos los 
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hechos afirmados por la parte actora.

Asimismo se le requiere a dichos demandados, que al 
momento de dar contestación a la demanda instaurada 
en su contra, proporcionen correo electrónico, para que 
se les asigne su buzón en el Sistema de Gestión Laboral, 
en el entendido que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones que no están contempladas en el artículo 
742, se les realizarán por los estrados electrónicos del 
Poder Judicial del Estado de Campeche, misma que podrá 
consultar a través de la pagina oficial del Poder Judicial 
del Estado de Campeche, en el siguiente link: https://
poderjudicialcampeche.gob.mx/juzgadoslaborales/
sedes.html

SÉPTIMO:  De conformidad a lo dispuesto en el artículo 
717 de la Ley Federal en comento, se habilita a la 
Notificadora Judicial, días y horas inhábiles para que 
practiquen las diligencias cuando haya causa justificada, 
así como las diligencias que hayan que practicarse.-

OCTAVO: En cumplimiento con lo que establecen 
los numerales 16, párrafos primero y segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
23, 113, fracción XI, y 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 44, 113, 
fracción VII, y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Campeche, se 
hace saber a los intervinientes en los procesos que se 
tramitan en este juzgado, que los datos personales que 
existan en los expedientes y documentación relativa al 
mismo, se encuentran protegidos por ser información 
confidencial, por lo que para permitir el acceso o conceder 
esa información a diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
además de que se debe obtener  el  consentimiento  
expreso  de  los titulares de estos datos, de lo contrario la 
información se considera reservada, ello sin perjuicio de 
que lo determine el Comité de Transparencia.

Para mayor información usted puede acceder al 
aviso de privacidad integral a través de la página 
del Poder Judicial del Estado de Campeche o de la 
siguiente dirección-electrónica:https://transparencia.
poder jud ic ia lcampeche .gob .mx /av isos -de -
privacidad.

Notifíquese personalmente y cúmplase. Así lo provee 
y firma, la Licenciada Andrea Flores Serrano, Secretaria 
Instructora Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial 
del Estado sede Carmen.-

Con esta fecha (04 de enero de 2022), hago entrega de 
éste expediente a la C. Notificadora Interina Adscrita a 
este Juzgado, para su debida notificación. Conste.-

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 712  DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO, A TRAVÉS DE CEDULA DE NOTIFICACIÓN,  
POR MEDIO DEL PERIÓDICO  OFICIAL DEL ESTADO, 

PUBLICANDO ESTA DETERMINACIÓN POR  DOS 
VECES, CON UN LAPSO DE TRES DÍAS ENTRE UNO 
Y OTRO EN EL CITADO PERIÓDICO.  

ATENTAMENTE.- Cd. del Carmen, Campeche, a 20 de 
marzo de 2024.- Notificador Interino del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial, Sede Carmen, Lic. GERARDO 
LISANDRO ACUÑA MAR.- rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos de la Trabajadora 

Beatriz Lucio Hernández -fallecida-.

En el expediente número 129/22-2023/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana María Guadalupe Novelo Balan en contra 
del Instituto Mexicano del Seguro Social , con fecha 
31 de enero de 2024, se dictó un acuerdo en el que se 
ordenó la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, 
en relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, 
para que las personas que se consideren beneficiarios o 
dependían económicamente de la Trabajadora Fallecida 
Beatriz Lucio Hernández  comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación de 
la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 31 de enero 
de 2024, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 14:30 horas, 
del día 31 de enero de 2024. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licda. Andrea Isabel Gala Abnal, Secretaria de Instrucción 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbrica

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos de la Trabajadora 

Fallecida Verónica del Carmen Novelo Montero

En el expediente número 12/23-2024/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por el 
ciudadano José Luis Cervera y Cervera en contra de 
la Universidad Autónoma de Campeche; con fecha 25 
de octubre de 2023, se dictó un acuerdo en el que se 
ordenó la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, 

https://poderjudicialcampeche.gob.mx/juzgadoslaborales/sedes.html 
https://poderjudicialcampeche.gob.mx/juzgadoslaborales/sedes.html 
https://poderjudicialcampeche.gob.mx/juzgadoslaborales/sedes.html 
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en relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, 
para que las personas que se consideren beneficiarios o 
dependían económicamente de la Trabajadora Fallecida 
Verónica del Carmen Novelo Montero comparezcan a 
ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de la 
fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 25 de octubre 
de 2023, firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 10:15 horas, 
del día 25 de octubre de 2023. Conste. Doy Fe.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Elías Porfirio Castillo Hernández -fallecido-.

En el expediente número 159/22-2023/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Ana Cecilia Ortiz Cortes en contra del 
Sindicato Nacional de Trabajadores del Seguro 
Social, Sección XXVII, con fecha 31 de enero de 2024, 
se dictó un acuerdo en el que se ordenó la publicación 
del presente aviso, por lo que con fundamento en lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del Trabajador Fallecido Elías Porfirio 
Castillo Hernández  comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación de 
la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 31 de enero 
de 2024, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 14:30 horas, 
del día 31 de enero de 2024. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licda. Andrea Isabel Gala Abnal, Secretaria de Instrucción 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 

Estado, sede Campeche.- rúbricas

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche. 
Lic. Erik Fernando Ek Yáñez,  Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido José del Carmen Vera Gil

En el expediente número 348/22-2023/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Ana María Pérez Mena en contra de la 
ciudadana Alemania Villarino Fuentes; con fecha 08 de 
enero de 2024, se dictó un acuerdo en el que se ordenó la 
publicación del presente aviso, por lo que con fundamento 
en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, en 
relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, 
para que las personas que se consideren beneficiarios 
o dependían económicamente del Trabajador Fallecido 
José del Carmen Vera Gil comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación de 
la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 08 de enero de 
2024, firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 10:00 horas, 
del día 09 de enero de 2024. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Jueza del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas

C O N V O C A T O R I A   N° 93/23-2024/2°C-II.

EXPEDIENTE N° 145/23-2024/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
Herencia de quien en vida respondiera al nombre de 
MIGUEL GARCIA GARCIA, quien fuera vecino de esta 
ciudad del Carmen, Campeche.- Para que dentro del 
término de TREINTA DÍAS, comparezcan ante este 
Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación de 
este Edicto, de conformidad con el numeral 1119 del 
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Código de Procedimientos Civiles del Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 22 DE MARZO DEL 
AÑO 2024.- LIC. JOAQUINA ISABEL PÉREZ PÉREZ., 
JUEZ INTERINA SEGUNDO CIVIL.- LIC. GUADALUPE 
ESTEFANIA GÓMEZ MARTÍNEZ, SECRETARIA DE 
ACUERDOS.- Rúbricas

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LIC. GUADALUPE ESTEFANIA GÓMEZ MARTÍNEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; 
CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES 
Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, 
EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A 22 DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, PARA 
LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.-  
SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. GUADALUPE 
ESTEFANIA GÓMEZ MARTÍNEZ.- Rúbrica

C O N V O C A T O R I A   N° 94/23-2024/2°C-II.

EXPEDIENTE N° 145/23-2024/2°C-II

A los que se consideren acreedor de la Sucesión 
Intestamentaria de quien en vida fuera MIGUEL GARCIA 
GARCIA, me permito comunicarles que tienen el término 
de SESENTA DÍAS para ocurrir ante el Juzgado Segundo 
Civil de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, para hacer sus reclamaciones 
(Artículo 1181 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en Vigor).-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 22 DE MARZO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.- ALBACEA 
PROVISIONAL, AIME DE LOS ANGELES REYES 
TORRES.- Rubrica

Para publicarse una sola vez en el Periódico Oficial.-

LIC. GUADALUPE ESTEFANIA GÓMEZ MARTÍNEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; 
CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES 
Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, 
EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A 22 DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, PARA 
LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.-  
SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. GUADALUPE 
ESTEFANIA GÓMEZ MARTÍNEZ.- Rúbrica.

C O N V O C A T O R I A   N° 39/23-2024/2°C-II.

EXPEDIENTE N° 377/22-2023/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a 
la Herencia de la finada DORY ALEJANDRA AVALOS 
AGUIRRE, quien fuera vecino de esta ciudad del Carmen, 
Campeche.- Para que dentro del término de TREINTA 

DÍAS, comparezcan ante este Juzgado a deducirlo a partir 
de la última publicación de este Edicto, de conformidad 
con el numeral 1119 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado.- 

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 30 DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO 2023.- LIC. JOAQUINA ISABEL PÉREZ 
PÉREZ., JUEZA INTERINA SEGUNDO CIVIL.- LIC. 
ROXANA DEL CARMEN CHÁVEZ BEBERAJE.-  
SECRETARIA DE ACUERDOS.- Rubrica-

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LIC. ROXANA DEL CARMEN CHÁVEZ BEBERAJE, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; 
CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES 
Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, 
EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A 30 DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, PARA 
LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.-  
SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. ROXANA DEL 
CARMEN CHÁVEZ BEBERAJE.- rúbrica

C O N V O C A T O R I A   N° 40/23-2024/2°C-II.

EXPEDIENTE N° 377/22-2023/2°C-II.

A los que se consideren acreedor de la Sucesión 
Intestamentaria de quien en vida fuera DORY ALEJANDRA 
AVALOS AGUIRRE, me permito comunicarles que 
tienen el término de SESENTA DÍAS para ocurrir ante el 
Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Ramo 
Civil del Segundo Distrito Judicial del Estado, para 
hacer sus reclamaciones (Artículo 1181 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor).-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 30 DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.- ALBACEA, LEONEL 
EDUARDO ELIGIO AVALOS.- rúbrica

Para publicarse una sola vez en el Periódico Oficial.-

LIC. ROXANA DEL CARMEN CHÁVEZ BEBERAJE.-, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; 
CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES 
Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, 
EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A 30 DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, PARA 
LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.-  
SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. ROXANA DEL 
CARMEN CHÁVEZ BEBERAJE.- Rúbrica.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE:   76/23-2024/3CID-ED

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
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herencia de SERGIO ENRIQUE CAAMAL CAN, quien 
fuera originario del Estado de Campeche y vecino de San 
Francisco de Campeche; para que dentro del término de 
treinta días, comparezcan a este Juzgado a deducirlo a 
partir de la última publicación de este edicto.-

San Francisco de Campeche, Campeche, a 19 de Marzo 
del 2024.- Maestro en Derecho Adalberto del Jesus 
Romero Mijangos, Juez del Juzgado Tercero del Ramo 
Civil y de Extinción de Dominio del Primer Distrito Judicial 
del Estado.-  Licda.   Brenda Leticia Rodríguez Escamilla,   
Secretaria de Acuerdos.- Rubricas

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado. 

CONVOCATORIA  DE  ACREEDORES

EXPEDIENTE: 76/23-2024/3CID-ED

Convóquese a los que se consideren acreedores de la 
sucesión de SERGIO ENRIQUE CAAMAL CAN, quien 
fuera originario del Estado de Campeche y vecino de San 
Francisco de Campeche;; a quienes se les hace saber 
que tienen el término de sesenta días para ocurrir ante 
el Juzgado Tercero Civil del Primer Distrito Judicial, para 
hacer sus reclamaciones.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 19 de Marzo 
del 2024.- SHIRLEY VIANEY CHAN CAAMAL, ALBACEA 
PROVISIONAL.- Rúbrica

En términos del artículo 1181 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
un solo edicto, en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado.-

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A

D E     H E R E D E R O S

Se convoca a los que se consideren con derecho a la 
herencia de Anastacio Vasquez Zarate y/o Anastasio 
Vasquez Zarate quien fuera originario de San Miguel 
Tilquiapam, Ocotlan, Oaxaca; para que dentro del término 
de treinta días comparezcan ante este Juzgado Primero 
de lo Civil de esta Capital a deducirlo a partir de la última 
publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche a 22 de 
Marzo de 2024.- MAESTRA EN DERECHO MARIBEL 
DEL CARMEN BELTRÁN VALLADARES, JUEZ DEL 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- LICENCIADA LORENA GUADALUPE LÓPEZ 
MAY, SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
Rúbricas

Para su publicación por medio del Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado por tres veces de diez en diez días

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

D  E     A  C  R  E  E  D  O  R  E  S

A los que se consideren acreedores de la Sucesión 
Intestamentaria de quien en vida respondiera al nombre 
de Anastacio Vasquez Zarate y/o Anastasio Vasquez 
Zarate quien fuera originario de San Miguel Tilquiapam, 
Ocotlan, Oaxaca, me permito hacerles saber que tienen 
el termino de sesenta días para ocurrir ante el Juzgado 
Primero de lo Civil de esta ciudad Capital para hacer sus 
reclamaciones, conforme al artículo 1181 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.

San Francisco de Campeche, Campeche; a 22 de Marzo 
de 2024.- BEATRIZ JUANA LUIS MARTÍNEZ, Albacea.- 
Rúbrica.

Para su publicación por una sola vez en el periódico 
oficial.

CONVOCATORIA  DE  HEREDEROS 

EXP. 28/23-2024/2CID-EDI

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESION INTESTAMENTARIA DE  ROSARIO VIDAL 
SAENZ y/o  HILDA MARIA DEL ROSARIO VIDAL  
SAENZ y/o HILDA SAENZ CASTILLO y/o GILDA SAENZ 
DE VIDAL, QUIEN FUERA ORIGINARIA DE  ESTA 
CIUDAD DE  CAMPECHE,, ME PERMITO HACERLES 
SABER QUE TIENEN EL TERMINO DE TREINTA DIAS 
PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO SEGUNDO 
DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN CASA DE 
JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA DOSCIENTOS 
TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN RAFAEL, PARA 
HACER SUS RECLAMACIONES POR ESCRITO DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 DEL CODIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO.-  

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A  SIETE DE 
MARZO DEL DOS MIL VIENTICUATRO.- C.  CARLOS 
RAFAEL SAENZ VIDAL, ALBACEA  PROVISIONAL.- 
LICENCIADA  AMADA BEATRIZ SALAZAR GONZALEZ, 
JUEZA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO DEL 
RAMO CIVIL  Y DE EXTINCION DE DOMINIO PRIMERA 
INSTANCIA DEL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL  DEL 
ESTADO.- LICENCIADA CARMEN MARIA TUN CUPUL, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA.- Rúbricas-

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL.

CONVOCATORIA

 DE HEREDEROS

Se convoca a los que se consideren con derecho a la 
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herencia de Rocío Guadalupe Angulo López, quien fuera 
originario de San Francisco de Campeche, Campeche; 
para que dentro del término de treinta días comparezcan 
ante este Juzgado Primero de lo Civil de esta Capital a 
deducirlo a partir de la última publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche; a 05 de marzo 
de 2024.- MAESTRA  MARIBEL DEL CARMEN BELTRÁN 
VALLADARES, JUEZA DEL JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- LICDA. ALEJANDRA 
DE LOS ÁNGELES COYOC CASTILLO, SECRETARIA 
DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbricas

C O N V O C A T O R I A   N° 79/23-2024/2°C-II.

EXPEDIENTE N° 53/23-2024/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
Herencia de quien en vida respondiera al nombre de 
ARMANDO RODRIGUEZ MENDEZ, quien fuera vecino 
de esta ciudad del Carmen, Campeche.- Para que dentro 
del término de TREINTA DÍAS, comparezcan ante este 
Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación de 
este Edicto, de conformidad con el numeral 1119 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 05 DE MARZO DEL 
AÑO 2024.- LIC. JOAQUINA ISABEL PÉREZ PÉREZ., 
JUEZ INTERINA SEGUNDO CIVIL.- LIC. YESICA JANET 
LEÓN LÓPEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS.- Rúbricas-

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LIC. YESICA JANET LEÓN LÓPEZ, SECRETARIA DE 
ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; CERTIFICA: QUE 
LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES Y EXACTAS, 
MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, EN CIUDAD 
DEL CARMEN, CAMPECHE; A 05 DE MARZO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, PARA LOS EFECTOS 
LEGALES CORRESPONDIENTES.- SECRETARIA 
DE ACUERDOS, LIC. YESICA JANET LEÓN LÓPEZ.- 
Rúbrica.

C O N V O C A T O R I A   N° 52/22-2023/2°C-II.

EXPEDIENTE N° 161/22-2023/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
Herencia del finado ARMANDO REYES PÉREZ, quien 
fuera vecino de esta ciudad del Carmen, Campeche.- 
Para que dentro del término de TREINTA DÍAS, 
comparezcan ante este Juzgado a deducirlo a partir de 
la última publicación de este Edicto, de conformidad con 
el numeral 1119 del Código de Procedimientos Civiles del 

Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 06 DE MARZO DEL 
AÑO 2023.- JUEZ INTERINA SEGUNDO CIVIL., LIC. 
JOAQUINA ISABEL PÉREZ PÉREZ.-  C. SECRETARIA 
DE ACUERDOS, LIC. YESICA JANET LEÓN LÓPEZ.- 
Rúbricas

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LIC. YESICA JANET LEÓN LÓPEZ, SECRETARIA DE 
ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; CERTIFICA: QUE 
LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES Y EXACTAS, 
MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, EN CIUDAD 
DEL CARMEN, CAMPECHE; A 06 DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTITRÉS, PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CORRESPONDIENTES.- 

CIUDADANA SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. 
YESICA JANET LEÓN LÓPEZ.-  Rúbrica

E D I C T O

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 32, 33 
y 34 de la ley del notariado, vigente en el estado, hago 
constar que mediante Escritura pública número Cinco mil 
seiscientos treinta y cinco de fecha veintitrés de Febrero 
del dos mil veinticuatro, en el protocolo a mi cargo, se 
inició el procedimiento sucesorio Intestamentario de 
quien en vida respondiera al nombre de RAMONA SOLIS 
ZARRICOLEA, quien falleció el día veinte de Julio del 
dos mil cinco, en esta ciudad, siendo denunciado por la 
señora CARIDAD CARMINA CALDERÓN CANABAL, 
por lo que se cita a quienes se consideren herederos y 
acreedores, para que ejerciten sus derechos dentro del 
término de treinta días a partir de la última publicación de 
este edicto, y comparezcan ante esta notaria a mi cargo a 
deducir sus derechos. 

San Francisco de Campeche, Cam; a 08 de MARZO del 
2024.- LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES ESPINOLA 
TORAYA, NOTARIO PUBLICO No. 44.- rúbrica.

E D I C T O

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 32, 33 
y 34 de la ley del notariado, vigente en el estado, hago 
constar que mediante Escritura pública número Cinco mil 
seiscientos nueve de fecha diecinueve de Febrero del 
dos mil veinticuatro, en el protocolo a mi cargo, se inició 
el procedimiento sucesorio Intestamentario de quien en 
vida respondiera al nombre de EDILBERTO CENTENO 
RIVERO, quien falleció el día tres de Junio del dos mil 
veintitrés, en esta ciudad, siendo denunciado por la 
señora KARINA GUADALUPE CENTENO CAHUICH, 
por lo que se cita a quienes se consideren herederos y 
acreedores, para que ejerciten sus derechos dentro del 
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término de treinta días a partir de la última publicación de 
este edicto, y comparezcan ante esta notaria a mi cargo a 
deducir sus derechos. 

San Francisco de Campeche, Cam; a 08 de MARZO del 
2024.- LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES ESPINOLA 
TORAYA, NOTARIO PUBLICO No. 44.- Rubrica.

E D I C T O

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 32, 33 
y 34 de la ley del notariado, vigente en el estado, hago 
constar que mediante Escritura pública número Cinco mil 
seiscientos treinta y siete de fecha veintitrés de Febrero del 
dos mil veinticuatro, en el protocolo a mi cargo, se inició el 
procedimiento sucesorio Intestamentario de quien en vida 
respondiera al nombre de ARGELIA MARIA CANABAL 
SOLIS, quien falleció el día diez de Enero del dos mil 
dieciocho, en esta ciudad, siendo denunciado por la 
señora CARIDAD CARMINA CALDERÓN CANABAL, 
por lo que se cita a quienes se consideren herederos y 
acreedores, para que ejerciten sus derechos dentro del 
término de treinta días a partir de la última publicación de 
este edicto, y comparezcan ante esta notaria a mi cargo a 
deducir sus derechos. 

San Francisco de Campeche, Cam; a 08 de MARZO del 
2024.- LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES ESPINOLA 
TORAYA, NOTARIO PUBLICO No. 44.- Rúbrica

E D I C T O

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 32, 33 
y 34 de la ley del notariado, vigente en el estado, hago 
constar que mediante Escritura pública número Cinco mil 
seiscientos treinta y tres de fecha veintitrés de Febrero 
del dos mil veinticuatro, en el protocolo a mi cargo, se 
inició el procedimiento sucesorio Intestamentario de quien 
en vida respondiera al nombre de JOSE GUADALUPE 
CALDERON RAMOS, quien falleció el día veintiuno 
de Diciembre de mil novecientos noventa y siete, en 
esta ciudad, siendo denunciado por la señora CARIDAD 
CARMINA CALDERÓN CANABAL, por lo que se cita a 
quienes se consideren herederos y acreedores, para que 
ejerciten sus derechos dentro del término de treinta días a 
partir de la última publicación de este edicto, y comparezcan 
ante esta notaria a mi cargo a deducir sus derechos. 

San Francisco de Campeche, Cam; a 08 de MARZO del 
2024.- LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES ESPINOLA 
TORAYA, NOTARIO PUBLICO No. 44.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores de MARTÍN 
CORONA RAMOS, quien fuera vecino de esta Ciudad, 
para que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 22 de Febrero del 2024.- Lic. 

Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica. 

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores LILY ACUÑA LOPEZ 
O LILI ACUÑA LOPEZ, quien fuera vecina de esta Ciudad, 
para que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 22 de Febero del 2024.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica. 

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores de LEON CORONA 
MARTINEZ, quien fuera vecino de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 19 de Febrero del 2024.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica. 

EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III Tercero, 
Sección Segunda, Artículos 32 treinta y dos, 33 treinta 
y tres fracciones I y II; y 34 (treinta y cuatro) de la Ley 
del Notariado para el Estado de Campeche vigente, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia del extinto señor CARLOS ANTONIO MENDOZA 
SOLÍS para que en el término de 30 treinta días después 
de la última publicación de este Edicto, comparezcan a 
deducirlo. Igualmente se cita a todos los Acreedores para 
que dentro de dicho término comparezcan presentando los 
documentos en que funden sus derechos. El procedimiento 
Sucesorio intestamentario se radicó en la Notaría Pública 
Número 7 siete de este Segundo Distrito Judicial del 
Estado, a mi cargo, ubicada en la Calle 33-A, número 43  
cuarenta y tres entre la calle 68 y la avenida Periferica 
Norte, de la Colonia Camaroneros código postal 24169 
de esta Ciudad del Carmen, Municipio Carmen, Estado de 
Campeche.

Ciudad del Carmen, Campeche 7 de marzo de 2024.- LA 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SIETE, LIC. ESTELA 
RENÉ VAUGHT MOSQUEDA.- VAME-411112-827.- CED.
PROF.NO.402968.- Rúbrica

Para ser publicado en el Periódico oficial del estado de 
Campeche, por tres veces, de diez en diez días hábiles.s, 
de diez en diez días hábiles.

EDICTO

HAGO SABER: Que en esta Notaría a mi cargo se 
radicó la Sucesión Intestamentaria del SANTIAGO AKE 
HERNANDEZ, quien falleciera el día catorce de marzo del 
año dos mil veintiuno,  denuncia que hace su hijo el señor 
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VICTOR MANUEL AKE COUOH.

Por lo que de  conformidad por lo señalado en el Artículo 33 
de la Ley del Notariado en vigor, se convoca a los Herederos 
y  Acreedores  de la Herencia, para que comparezcan ante 
esta Notaría Pública, ubicada en la Avenida República 
número Ciento Cuarenta y Ocho del Barrio de Santa Ana 
de esta Ciudad, en horas hábiles, a partir de la fecha de 
publicación y treinta días después de la última, las que se 
harán en períodos de diez días por tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam., a  08  de Marzo de 
2024.-  LIC. RAMON ALBERTO ESPINOLA ESPADAS,  
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 20.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores SIXTO CAMBRANO 
BELTRAN, quien fuera vecino de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 05 de Marzo del 2024.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica. 

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores LUCIA MATA 
VARGAS, quien fuera vecino de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 07 de Marzo del 2024.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica. 

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores ABUNDIO 
CASTILLO SOLIS, quien fuera vecino de esta Ciudad, 
para que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 05 de Marzo del 2024.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica. 

EDICTO NOTARIAL.

Por Escritura Pública número doce, de fecha veinte de 
marzo de 20204, otorgada ante mí, Lic. Adalberto Muñoz 
Ávila, en el protocolo de la Notaria No. 42 del Primer 
Distrito Judicial del Estado, a mi cargo, sita en el Bloque 
10, número 13, de la unidad habitacional Fovissste Pablo 
García, barrio de San Francisco, C.P. 24010, de esta 
ciudad, se radicó  la sucesión Intestamentaria de quien en 
vida llevara el nombre de Gaspar Puc Mas; y para cumplir 
con lo dispuesto por el artículo 33 fracción II de la ley del 
Notariado en el Estado de Campeche, se cita a los que 

se consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores de la misma, para que comparezcan a deducir 
lo que a sus derechos convenga dentro del término de 30 
días después de la última publicación del presente aviso, 
que se hará por tres veces con intervalos de diez días. 
Siendo éste el primero.                                               

Campeche, Cam., a los veintiséis días del mes de marzo 
del 2024.- Lic. Adalberto Muñoz Ávila.- (MUAA-450311-
6I9).- CED. PROF. 811280.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública número 348 (TRESCIENTOS 
CUARENTAY OCHO).- en Ciudad del Carmen, Carmen, 
Campeche, con fecha 07 siete del mes de Marzo del año 
2024 dos mil veinticuatro, pasada ante mí, en el protocolo 
Quinientos Cuarenta y Seis, de la Notaría Pública Número 
Doce de este Segundo Distrito Judicial del Estado, en la 
que soy Titular, ubicado en la calle 24 número 67-A colonia 
Centro de esta Ciudad, fue denunciada en la Sucesión 
Intestamentaria del señor Carmelino Cruz Parcero, 
denunciado por el señor Filadelfo Cruz Martínez, con 
lo dispuesto por el artículo 33 fracción II del a Ley del 
Notariado, en vigor, se comunica a sus acreedores y los 
que se consideren con derecho a la herencia, para que 
comparezca a deducir sus derechos, dentro del término 
de 30 días después de la última publicación, las cuales se 
harán de diez por tres veces, a partir del presente aviso

Cd. del Carmen, Carmen, Campeche, a los 07 siete 
días del mes Marzo del 2024 dos mil veinticuatro.- 
ATENTAMENTE.- EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
DOCE, LIC. JAIME ANTONIO BOETA TOUS. R.F.C. 
BOTJ-590824-I53. CED.PROF.No.1739931. Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública número 413 (CUATROCIENTOS 
TRECE).- en Ciudad del Carmen, Carmen, Campeche, con 
fecha 27 veintisiete del mes de Marzo del año 2023 dos 
mil veintitrés, pasada ante mí, en el protocolo Quinientos 
Veintidós, de la Notaría Pública Número Doce de este 
Segundo Distrito Judicial del Estado, en la que soy Titular, 
ubicado en la calle 24 número 67-A colonia Centro de esta 
Ciudad, fue denunciada en la Sucesión Intestamentaria del 
señor José del Carmen Díaz Salvador, denunciado por la 
señora Guadalupe Salvador Gutiérrez, con lo dispuesto 
por el artículo 33 fracción II del a Ley del Notariado, en vigor, 
se comunica a sus acreedores y los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que comparezca a deducir 
sus derechos, dentro del término de 30 días después de 
la última publicación, las cuales se harán de diez por tres 
veces, a partir del presente aviso.

Cd. del Carmen, Carmen, Campeche, a los 29 veintinueve 
días del mes Enero del 2024 dos mil veinticuatro. – 
ATENTAMENTE.- EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
DOCE, LIC. JAIME ANTONIO BOETA TOUS. R.F.C. 
BOTJ-590824-I53. CED.PROF.No.1739931.- rúbrica.
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE.- JUZGADO LABORAL DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO, SEDE CAMPECHE. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE

Expediente: 78/22-2023/JL-I

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

Libros Foráneos S.A. de C.V.

En el expediente laboral número 78/22-2023/JL-I, relativo al Procedimiento Ordinario Laboral, promovido por 
Miguel Antonio Tut Magaña en contra de Libros Foráneos S.A. de C.V. y 2) Impacto Total en Seguridad 
Privada Integral S.A. de C.V.; con fecha 27 de febrero de 2024 se dictó un proveído que en su parte conducente dice:

“… Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche. San Francisco de Campeche, Campeche, 
27 de febrero de 2024.
Vistos: 1) Con el estado procesal que guardan los presente autos; 2) con el oficio 3930, de fecha 20 de febrero de 
2024, suscrito por el Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado, recibido en la Oficialía de Partes de este 
Juzgado el día 22 de febrero del presente año, por medio del cual realiza un requerimiento dentro del juicio de amparo 
indirecto 621/2023 y; 3) con el escrito de data 25 de febrero de 2024, signado por el licenciado Jairo Alberto Calcaneo 
Dorantes, apoderado legal de la parte actora, a través del cual formula su réplica, y realiza sus respectivas objeciones, 
así como sus manifestaciones. En consecuencia, se acuerda:

PRIMERO: Réplica formulada por la parte actora.

Con fundamento en el primer párrafo del ordinal 873-B, de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se recepciona la 
réplica y las objeciones ofrecidas por la parte actora, respecto a la contestación de demanda de la moral Impacto 
Total en Seguridad Privada Integral S.A. de C.V., al haber cumplido con los requisitos legales para su debida 
tramitación ante este Juzgado Laboral. 

Respecto de las manifestaciones realizadas por la parte actora, éstas no se enuncian en el presente acuerdo en 
razón de que constan en el escrito, el cual integra este expediente.

Se toma nota de las objeciones realizadas por la parte actora, en cuanto al escrito de contestación del demandado, 
mismas que no se plasman en el presente acuerdo por encontrarse insertas en el escrito, el cual forma parte de este 
expediente.

Objeciones que serán valoradas y estudiadas en su momento procesal oportuno. 

SEGUNDO: Vista para la contrarréplica.

En términos de la primera parte del primer párrafo del artículo 873-C, en relación con la fracción VII del artículo 3º. 
Ter, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, córrase traslado de la réplica formulada por la parte actora, así 
como de sus anexos -documentos que se encuentran disponibles en el expediente digital y se ponen a su disposición 
en el local del Tribunal si así lo estima necesario, a la - parte demandada – Impacto Total en Seguridad Privada 
Integral S.A. de C.V., a fin de que en un plazo de 5 días hábiles siguientes al día siguiente hábil en que surta 
efectos su emplazamiento, plantee su contrarréplica o en su caso, objete las pruebas de su contraparte y en su caso 
ofrezca pruebas en relación a tales objeciones o bien de la contrarréplica planteada.

Se le recuerda a la parte demandada que, al presentar su contrarréplica, de conformidad con lo establecido en 
la segunda y tercera parte del primer párrafo del numeral 873-C de la Ley Federal del Trabajo en vigor, deberá 
acompañar copias para su traslado a la parte actora, así como copias de las pruebas que ofrezca en relación a su 
contrarréplica.

Por último, se le hace saber a la parte demandada que, en caso de no formular su contrarréplica o de no presentarla 
en el plazo concedido, se le tendrá por precluído su derecho de plantearla, así como de objetar las pruebas de su 
contraparte o bien de ofrecer pruebas y se continuará con el procedimiento, de conformidad con lo señalado en el 
segundo párrafo del numeral 873-C de la Ley Federal del Trabajo en vigor.
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TERCERO: Impulso del procedimiento.

Mediante acuerdo de fecha 15 de febrero de 2024, específicamente en su punto SÉPTIMO, se le dio vista a la parte 
actora, a efecto de que manifestara lo que a su derecho convenga, respecto a la respuesta del exhorto 14/23-2024/
JL-I, mismo en el que se anexó la Razón de Notificación de fecha 15 de diciembre de 2023, en la que se hizo constar 
la imposibilidad de notificar y emplazar a la moral demandada “Libros Foráneos S.A. de C.V.”; sin embargo, la parte 
actora no dio contestación a la citada vista.

Por tanto, a fin de evitar una dilación en la secuela procesal del presente expediente, y con fundamento en el artículo 
873-K, párrafo segundo, de la Ley Federal del Trabajo, esta autoridad procede a proveer conforme a derecho.

CUARTO: Se Ordena Emplazamiento por Edictos.

De un análisis realizado a los autos que conforman el presente expediente, se observan la razón y cédula de notificación 
personal, ambas de fecha 20 de abril de 2023, signadas por la Notificadora y/o Actuaria de adscripción, en donde refirió 
no poder emplazar a la moral “Libros Foráneos S.A. de C.V.” en el domicilio proporcionado en el escrito inicial de 
demanda.

Posteriormente, se le dio vista de lo anterior a la parte actora, quien manifestó que no contaba con un nuevo domicilio 
para notificar a la parte demandada, en consecuencia, mediante acuerdo de fecha 07 de septiembre de 2023, se 
procedió a ordenar la investigación a diversas dependencias de un nuevo domicilio de la moral “Libros Foráneos S.A. 
de C.V.”, de lo cual se obtuvo un domicilio ubicado en avenida Conscripto 311, acceso 4 cab. 61 C.P. 11200, Miguel 
Hidalgo Distrito Federal, por lo que se ordenó mediante acuerdo dictado el 09 de noviembre de 2023, girar Exhorto 
a la Ciudad de México, a fin de que notificara y emplazara a la demandada “Libros Foráneos S.A. de C.V.” en dicho 
domicilio.

Sin embargo, al recibir la contestación del Exhorto remitido, mediante razón actuarial de fecha 15 de diciembre de 
2023, signada por el Actuario adscrito al Segundo Tribunal Laboral de Asuntos Individuales de la Ciudad de México, 
éste informó que fue imposible notificar a la moral “Libros Foráneos S.A. de C.V.”.

En virtud de lo anterior, se aprecia que este Juzgado Laboral realizó y agotó todas las gestiones necesarias para la 
obtención del domicilio en el cual pueda ser emplazado la moral “Libros Foráneos S.A. de C.V.”, sin que hasta la 
presente fecha se tenga un domicilio para llevar a cabo el emplazamiento, toda vez que del comunicado por las diversas 
dependencias a las cuales se le solicitó información, señalaron no contar con una dirección o registro del patrón citado. 

Es así que, con fundamento en el tercer, cuarto y quinto párrafo del ordinal 712, de la Ley Federal del Trabajo en vigor, 
se ordena la notificación y emplazamiento de la moral “Libros Foráneos S.A. de C.V.” mediante Edictos, que se 
publicarán por dos veces, con un lapso de tres días entre uno y otro por medio del Periódico Oficial del Estado 
y en la Página Electrónica Oficial del Poder Judicial del Estado de Campeche, específicamente en el micrositio 
de este Juzgado Laboral.

-Prevención a la parte demandada-

Por otro lado, se exhorta a la parte demandada para que, dentro del plazo de 15 días hábiles contados a partir del 
día siguiente hábil en que surta efectos el emplazamiento, de contestación a la demanda interpuesta en su contra, 
ofrezca las pruebas que considere, o bien plantee la reconvención, de lo contrario se le previene que se tendrá por 
admitidas las peticiones de la parte actora, así como por perdido su derecho a ofrecer pruebas y en su caso a formular 
reconvención.

De igual forma, con fundamento en la segunda parte del párrafo primero del artículo 873-A, en relación con el primer 
párrafo del numeral 739, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se le hace saber al demandado, que, al 
presentar su escrito de contestación de demanda, deberán señalar domicilio para oír y recibir notificaciones, en esta 
Ciudad Capital de San Francisco de Campeche, Campeche, de lo contrario las subsecuentes notificaciones personales 
se les harán por medio de boletín, estrados o buzón, según proceda conforme a la Ley Federal del Trabajo en vigor.

Asimismo, se le hace saber a la parte demandada que, al presentar su escrito de contestación, deberán determinar un 
correo electrónico para la asignación del buzón electrónico de conformidad con el párrafo cuarto del artículo 739, en 
relación con el décimo primer párrafo del ordinal 873-A, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor.
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Finalmente, en atención al tercer párrafo del artículo 873-A de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se le comunica 
a la parte demandada que, en caso de no objetar las pruebas ofrecidas por la parte actora, al momento de dar 
contestación a la demanda interpuesta en su contra, se tendrá por perdido su derecho de objetar las pruebas de las 
contra partes.

QUINTO: Se gira oficio al Periódico Oficial del Estado.

Para dar cumplimiento a lo ordenado en el punto anterior, se ordena girar oficio a la Directora del Periódico 
Oficial del Estado, para que, de conformidad con el numeral 712, cuarto párrafo, de la Ley Federal del Trabajo, 
publique el presente acuerdo por dos veces, en un lapso de tres días entre uno y otro, apercibida de que, en caso de 
incumplimiento, se aplicara una multas de 50 veces la Unidad de Medida y Actualización (UMA), correspondiente a la 
cantidad de $108.57 (son: ciento ocho pesos 57/100 M.N.), que multiplicada por cincuenta resulta un importe total de 
$5,428.5 (son: cinco mil cuatrocientos veintiocho pesos 5/100 M.N.), de conformidad con el artículo 731, fracción I, de 
la Ley Federal del Trabajo.

SEXTO: Se remite informe a la autoridad de Amparo.

En cumplimiento al oficio 3930, de fecha 20 de febrero de 2024, suscrito por el Secretario del Juzgado Segundo de 
Distrito en el Estado, se ordena remitir mediante oficio, copia certificada del presente acuerdo a la citada autoridad, 
para los efectos legales correspondientes. 

SÉPTIMO: Acumulación. 

Con fundamento en las fracciones VI y XI del artículo 72 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, intégrese 
a este expediente, los escritos señalados en el apartado de vistos del presente acuerdo, para que obren conforme a 
Derecho corresponda. 

OCTAVO: Notificaciones.

De conformidad con los artículos 739-Ter, fracción IV, en relación con tercer, cuarto y quinto párrafo del ordinal 712, de 
la Ley Federal del Trabajo, se ordena notificar a las partes de la siguiente forma:

-	 Miguel Antonio Tut Magaña (actor)

-	 Impacto Total en Seguridad Privada Integral 
S.A. de C.V. (demandado)

Vía buzón electrónico.

-	 Libros Foráneos S.A. de C.V. (demandado) Publicación de Edictos.

Notifíquese y cúmplase. Así lo provee y firma, el Licenciado en Derecho Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de 
Instrucción Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche…”

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS PUBLICADOS POR DOS VECES EN UN LAPSO DE TRES 
DÍAS CADA UNO, EN EL PERIÓDICO OFICIAL, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO ENE EL ARTICULO 712 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO EN VIGOR. - CONSTE.

ATENTAMENTE.- Licenciado Martín Silva Calderón, Notificador y/o Actuario Adscrito al Juzgado  Laboral 
del Poder Judicial del Estado, Sede Campeche. RÚBRICA-
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHJE.- JUZGADO LABORAL DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO

Expediente: 218/20-2021/JL-I

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

Procasa S.A. de C.V.

En el expediente laboral número 218/20-2021/JL-I, relativo al Procedimiento Ordinario Laboral, promovido por 
Reyes Perales Palma, en contra de 1) Promociones Casas Arca S. de R.L. de C.V; 2) Lubri Llantas del Sureste 
S.A. de C.V; 3) Constructora Escalante S.A. de C.V; 4) Construcciones y Materiales Peninsulares S.A de C.V; 
5) Duracal de Campeche S.A. de C.V. y/o Durical de Campeche S.A. de C.V; 6) Servicios Empresariales Rivmac 
S.A. de C.V; 7) Pablo Javier Escalante Castillo; 8) Carlos Daniel Escalante Castillo; 9) Procasa S.A. de C.V; 10) 
Procasa Opciones de Hogar S.A. de C.V; 11) Prodiel México S.A. de C.V.; con fecha 08 de febrero de 2024 se dictó 
un proveído que en su parte conducente dice: 

“… Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche. San Francisco de Campeche, Campeche, 08 de 
febrero de 2024.

Vistos: 1) Con el estado procesal que guardan los presentes autos; 2) con el escrito de fecha 11 de septiembre de 
2023, suscrito por el licenciado Tito Israel Conde Itzab, apoderado jurídico del ciudadano Carlos Daniel Escalante 
Castillo –parte demandada-, mediante el cual realiza su contrarréplica; 3) con el oficio número 03-01736/2023, 
suscrito por el maestro Luis Enrique Castellanos Ibarra, Secretario General de Acuerdo del Supremo Tribunal de 
Justicia en el Estado de Jalisco, a través del cual da contestación el oficio número 18/23-2024/JL-I; 4) con el oficio 
número 07-017620/2023, suscrito por el maestro Luis Enrique Castellanos Ibarra, Secretario General de Acuerdo 
del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado de Jalisco, por medio del cual remite sin diligenciar el exhorto número  
44/22-2023/JL-I, y; 5) con la certificación de fecha 08 de febrero de 2024, suscrita por el licenciado Erik Fernando Ek 
Yañez, Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral, sede Campeche, mediante el cual hace constar que la moral 
Procasa Opciones de Hogar S.A. de C.V. fue debidamente notificada mediante edictos los días 03 y 10 de agosto de 
2023. En consecuencia, se acuerda:

PRIMERO: Se admite contrarréplica. 

Con fundamento en el numeral 873-C de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se admite la contrarréplica formulada 
por el licenciado Tito Israel Conde Itzab, apoderado jurídico del ciudadano Carlos Daniel Escalante Castillo, 
presentado el día 11 de septiembre de 2023 ante la Oficialía de Partes de este Juzgado, cumpliendo así los requisitos 
legales para su debida admisión y tramitación ante este Juzgado Laboral.

Respecto de las manifestaciones realizadas por la parte demandada, en su contrarréplica, éstas no se enuncian en el 
presente acuerdo en razón de que constan en dicho escrito, el cual integra este expediente.

Se toma nota de las objeciones realizadas por la parte demandada, mismas que no se plasman en el presente 
acuerdo por encontrarse insertas en sus escritos de contrarréplica, los cuales forman parte de este expediente.

SEGUNDO: No contestación de la demanda y cumplimiento de apercibimientos.

En razón de haber transcurrido el término legal de 15 días hábiles para Procasa Opciones de Hogar S.A. de C.V. –
parte demandada- dieran debida contestación a la demanda interpuesta en su contra, sin que hasta la presente fecha 
hayan dado contestación alguna; con fundamento en el segundo párrafo del numeral 873-D, en relación al ordinal 738 
y el artículo 690, todos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se tienen por admitidas las peticiones de la parte 
actora, salvo aquellas que sean contrarías a lo dispuesto por la Ley y se tiene por perdido el derecho de dicha 
parte demandada de ofrecer pruebas, objetar las pruebas ofrecidas por la parte actora y en su caso a formular 
reconvención.

Se dice lo anterior, en razón de que el plazo legal concedido a Procasa Opciones de Hogar S.A. de C.V. empezó a 
computarse el viernes 11 de agosto de 2023 y finalizó el jueves 31 de agosto de 2023, al haberse realizado la última 
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publicación de edictos el día jueves 10 de agosto de 2023. 

TECERO: Pérdida del derecho de formular reconvención.

Se hace efectiva para la demandada Procasa Opciones de Hogar S.A. de C.V. la prevención planteada en el PUNTO 
DUOCÉCIMO del acuerdo de fecha 23 de mayo de 2023, dictado por este Juzgado en la presente causa laboral, al 
haber transcurrido el plazo legal concedido, sin que el demandado ejerciera su derecho a formular reconvención, por 
lo que se determina precluído dicho derecho.

CUARTO: Se ordenan notificaciones por estrados o boletín electrónico. 

En atención al punto SEGUNDO del presente acuerdo, en términos de la segunda parte del párrafo primero del artículo 
873-A, en relación con el primer párrafo del numeral 739, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se ordena que 
las subsecuentes notificaciones de Procasa Opciones de Hogar S.A. de C.V. –partes demandadas- se realicen 
por medio de boletín o estrados electrónicos, según proceda conforme a la Ley Federal del Trabajo en vigor.

QUINTO: Se Ordena Emplazamiento por Edictos.

Al haber realizado y agotado, este Juzgado Laboral, todas las gestiones necesarias para la obtención del domicilio en 
el cual pueda ser emplazado la moral Procasa S.A. de C.V., sin que hasta la presente fecha se tenga un domicilio para 
llevar a cabo el emplazamiento, toda vez que del comunicado por las diversas dependencias a las cuales se le solicitó 
información, señalaron no contar con una dirección o registro de los patrones citados. 

En tal virtud y, con fundamento en el tercer, cuarto y quinto párrafo del ordinal 712, de la Ley Federal del Trabajo en 
vigor, se ordena su notificación y emplazamiento mediante edictos, que se publicarán por dos veces, con un 
lapso de tres días entre uno y otro por medio del Periódico Oficial del Estado y en la Página Electrónica Oficial 
del Poder Judicial del Estado de Campeche, específicamente en el micrositio de este Juzgado Laboral.

-Prevención a la parte demandada-

Por otro lado, se exhorta a la parte demandada para que, dentro del plazo de 15 días hábiles contados a partir del 
día siguiente hábil en que surta efectos el emplazamiento, de contestación a la demanda interpuesta en su contra, 
ofrezca las pruebas que considere, o bien plantee la reconvención, de lo contrario se le previene que se tendrá por 
admitidas las peticiones de la parte actora, así como por perdido su derecho a ofrecer pruebas y en su caso a formular 
reconvención.

De igual forma, con fundamento en la segunda parte del párrafo primero del artículo 873-A, en relación con el primer 
párrafo del numeral 739, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se le hace saber al demandado, que, al 
presentar su escrito de contestación de demanda, deberán señalar domicilio para oír y recibir notificaciones, en esta 
Ciudad Capital de San Francisco de Campeche, Campeche, de lo contrario las subsecuentes notificaciones personales 
se les harán por medio de boletín, estrados o buzón, según proceda conforme a la Ley Federal del Trabajo en vigor.

Así mismo, se le hace saber a la parte demandada que, al presentar su escrito de contestación, deberán determinar 
un correo electrónico para la asignación del buzón electrónico de conformidad con el párrafo cuarto del artículo 739, 
en relación con el décimo primer párrafo del ordinal 873-A, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor.

Finalmente, en atención al tercer párrafo del artículo 873-A de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se le comunica 
a la parte demandada que, en caso de no objetar las pruebas ofrecidas por la parte actora, al momento de dar 
contestación a la demanda interpuesta en su contra, se tendrá por perdido su derecho de objetar las pruebas de las 
contra partes.

SEXTO: Se gira oficio al Periódico Oficial del Estado.

Para dar cumplimiento a lo ordenado en el punto anterior, se ordena girar oficio a la Directora del Periódico Oficial 
del Estado, para que, de conformidad con el numeral 712, cuarto párrafo, de la Ley Federal del Trabajo, publique 
por dos veces, en un lapso de tres días entre uno y otro, dentro de un término que no será inferior a quince días ni 
excederá de sesenta días, apercibida de que, en caso de incumplimiento, se aplicara una multas de 50 veces la Unidad 
de Medida y Actualización (UMA), correspondiente a la cantidad de $108.57 (son: ciento ocho pesos 57/100 M.N.), que 
multiplicada por cincuenta resulta un importe total de $5,428.5 (son: cinco mil cuatrocientos veintiocho pesos 5/100 
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M.N.), de conformidad con el artículo 731, fracción I, de la Ley Federal del Trabajo.

SÉPTIMO: Acumulación. 

Intégrese a este expediente el escrito y documentación adjunta, descritas en el apartado de vistos, para que obren 
conforme a Derecho corresponda, tal y como lo señalan las fracciones VI y XI del artículo 72 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado.

OCTAVO: Notificaciones.

Se comisiona al Actuario y/o Notificador de la Adscripción, que de conformidad con los artículos 739, 739-Ter, fracciones 
I y III y 742, fracción I, todos de la Ley Federal del Trabajo, deberá de notificar el presente proveído, a las partes 
siguientes:

•	 Reyes Perales Palma (parte actora)

•	 Constructora Escalante S.A. de C.V. (parte demandada)

•	 Construcciones y Materiales Peninsulares S.A. de C.V. (parte demanda-
da)

•	 Carlos Daniel Escalante Castillo (parte demandada)

Buzón electrónico

•	 Promociones Casas Arca S. de R.L. de C.V. (parte demandada)

•	 Lubri Llantas del Sureste S.A. de C.V. (parte demandada)

•	 Duracal de Campeche S.A. de C.V. y/o Durical de Campeche S.A. de 
C.V. (parte demandada)

•	 Pablo Javier Escalante Castillo (parte demandada)

•	 Prodiel México S.A. de C.V. (parte demandada)

•	 Procasa Opciones de Hogar S.A. de C.V. (parte demandada)

•	 Servicios Empresariales Rivmac S.A. de C.V. (parte demandada)

Boletín o estra-
dos

•	 Procasa S.A. de C.V. (parte demandada) Edictos

Notifíquese y cúmplase. Así lo provee y firma, el Licenciado en Derecho Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de 
Instrucción Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche…”

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS PUBLICADOS POR DOS VECES EN UN LAPSO DE TRES 
DÍAS CADA UNO, EN EL PERIÓDICO OFICIAL, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO ENE EL ARTICULO 712 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO EN VIGOR. - CONSTE.

ATENTAMENTE.- Licenciado Martín Silva Calderón, Notificador y/o Actuario Adscrito al Juzgado  Laboral 
del Poder Judicial del Estado, Sede Campeche.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE.- JUZGADO LABORAL DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO

Expediente: 258/21-2022/JL-I

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS
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Limpieza Profesional Peninsular S.A. de C.V.

En el expediente laboral número 258/21-2022/JL-I, relativo al Procedimiento Ordinario Laboral, promovido por Luz 
Alba Chávez Tun, en contra de 1) Grupo MK S.A. de C.V.; 2) Quimmia Productos Químicos S. de R.L.; 3) Integral 
Safety del Sureste S.A. de C.V.; 4) Limpieza Profesional Peninsular S.A. de C.V.; 5) Sistema de Protocolización 
S.A. de C.V.; 6) Vigilaba S.A. de C.V.; 7) Alfredo Alvarado Manzanero; 8) Patricia Monserrat Rivas Manzanero; 
9) Víctor Manuel de Jesús Rivas López; con fecha 23 de febrero de 2024 se dictó un proveído que en su parte 
conducente dice: 

“…Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche. San Francisco de Campeche, Campeche, 
23 de febrero de 2024.

Vistos: 1) Con el estado procesal que guarda el presente expediente; 2) con el oficio número T1L-JUR-00773/2023, 
de fecha 02 de agosto de 2023, suscrito por el maestro José Alejandro de Guadalupe Moguel Espejo, Juez del Tribunal 
Primero Laboral del Poder Judicial del Estado de Yucatán, mediante el cual remite la cédula de notificación y razón 
actuarial a Grupo MK S.A. de C.V.; 3) con el oficio número 9077, de fecha 18 de agosto de 2023, suscrito por la 
licenciada Mersy Jaquelin Arjona Díaz, Secretaria General de Acuerdo del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Yucatán, a través del cual se devuelve el exhorto número 33/22-2023/JL-I, debidamente diligenciado; 4) con la razón 
actuarial de fecha 03 de abril de 2023, suscrita por la licenciada Didia Esther Alvarado Tepetzi, Actuaria y/o Notificadora 
adscrita este Juzgado, mediante la cual hace constar que no fue posible notificar a Limpieza Profesional Peninsular 
S.A. de C.V., por las razones expuestas en la misma, y; 5) con la razón actuarial de fecha 07 de marzo de 2023, suscrita 
por el licenciado Martin Silva Calderón, Actuario y/o Notificador adscrito este Juzgado, por medio del cual hace constar 
las fechas en las que fueron notificadas por edictos las partes demandadas. En consecuencia, se acuerda:

PRIMERO: Se certifica publicación de Edictos.

En atención a la razón actuarial de fecha 07 de marzo de 2023, suscrita por el licenciado Martin Silva Calderón, 
Actuario y/o Notificador adscrito este Juzgado. se hacen constar las fechas de publicación de los Edictos para 
emplazar a juicio a las siguientes partes demandadas:

1)	 Vigilaba S.A. de C.V.
2)	 Alfredo Alvarado Manzanero
3)	 Patricia Monserrat Rivas Manzanero
4)	 Victor Manuel de Jesús Rivas López
5)	 Integral Safety del Sureste S.A. de C.V.
6)	 Quimmia Productos Químicos S. de R.L.

Publicaciones que se realizaron los días lunes 23 y viernes 27 de enero de 2023, a través del sitio web del Periódico 
Oficial del Estado, tal y como consta en los documentos anexados a dicha razón.

Es así que, en razón de que la última publicación se realizó el día viernes 27 de enero de 2023, el plazo legal 
concedido a las partes demandadas mencionadas con anterioridad para dar contestación al escrito de demanda 
empezó a computarse el día lunes 30 de enero de 2023 y finalizó el jueves 23 de febrero de 2023, de conformidad con 
lo dispuesto en el párrafo primero del numeral 873-A, en relación con la fracción II del artículo 747, ambos de la Ley 
Federal de Trabajo. 

SEGUNDO: No contestación de demanda y cumplimiento de apercibimientos.
En razón de haber transcurrido el término legal de 15 días hábiles para que las partes demandadas 1) Vigilaba S.A. de 
C.V., 2) Alfredo Alvarado Manzanero, 3) Patricia Monserrat Rivas Manzanero, 4) Victor Manuel de Jesús Rivas 
López, 5) Integral Safety del Sureste S.A. de C.V., 6) Grupo MK S.A. de C.V. y 7) Quimmia Productos Químicos 
S. de R.L. dieran debida contestación a la demanda interpuesta en su contra, sin que hasta la presente fecha hayan 
dado contestación alguna; con fundamento en el segundo párrafo del numeral 873-D, en relación al ordinal 738 y el 
artículo 690, todos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se tienen por admitidas las peticiones de la parte actora, 
salvo aquellas que sean contrarías a lo dispuesto por la Ley y se tiene por perdido el derecho de dicha parte 
demandada de ofrecer pruebas, objetar las pruebas ofrecidas por la parte actora y en su caso a formular 
reconvención.

Se dice lo anterior, en razón de que el plazo legal concedido a las partes demandadas empezó a computarse de la 
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siguiente forma:

Demandadas Fecha de em-
plazamiento

Fecha en que 
empezó a com-
putarse el plazo 

concedido

Fecha en que 
finalizó el com-

puto
1) Vigilaba S.A. de C.V., 2) Alfredo 
Alvarado Manzanero, 3) Patricia 
Monserrat Rivas Manzanero, 4) 
Victor Manuel de Jesús Rivas 

López, 5) Integral Safety del Sures-
te S.A. de C.V. y 6) Quimmia Pro-

ductos Químicos S. de R.L.

Viernes 27 de 
enero de 2023.

Lunes 30 de enero 
de 2023.

Jueves 23 de 
febrero de 2023.

Grupo MK S.A. de C.V. Martes 25 de 
abril de 2023.

Jueves 26 de abril 
de 2023.

Jueves 18 de 
mayo de 2023.

TERCERO: Se ordenan notificaciones por estrados o boletín electrónico. 
Tomando en consideración que las demandadas 1) Vigilaba S.A. de C.V., 2) Alfredo Alvarado Manzanero, 3) Patricia 
Monserrat Rivas Manzanero, 4) Victor Manuel de Jesús Rivas López, 5) Integral Safety del Sureste S.A. de C.V., 
6) Grupo MK S.A. de C.V. y 7) Quimmia Productos Químicos S. de R.L., no dieran contestación; en términos de la 
segunda parte del párrafo primero del artículo 873-A, en relación con el primer párrafo del numeral 739, ambos de la 
Ley Federal del Trabajo en vigor, se ordena que las subsecuentes notificaciones de las partes demandadas se 
realicen por medio de boletín o estrados electrónicos, según proceda conforme a la Ley Federal del Trabajo 
en vigor.

CUARTO: Se Ordena Emplazamiento por Edictos.

En atención a lo asentado en la Razón de Notificación de fecha 03 de abril de 2023, signada por la Actuaria y/o 
Notificadora de adscripción, en donde informó la imposibilidad de emplazar a la moral Limpieza Profesional Peninsular 
S.A. de C.V., por los siguientes motivos:

“(…) cerciorada de que me encuentro en el domicilio correcto, por así señalarlo el mapa de 
geolocalización, procedo a localizar el predio marcado con el número 195ª siendo una casa 
de dos plantas, color blanco con rojo, cochera con rejas negras, realicé mi respectivo llamado 
donde fui atendida por una persona del sexo mujer quien dijo llamarse “Candelaria” quien no 
se identificó por así considerarlo por lo que describo: tez morena, complexión delgada, estatura 
baja, cabello corto negro, nariz media, boca media, portando anteojos y ante quien me identifiqué 
e informé el motivo de mi visita solicitándole la presencia del representante legal y/o persona 
autorizada de la empresa Limpieza Profesional Peninsular S.A. de C.V. respondiendo: “No, este 
un predio particular pero aquí al lado estaba esa empresa, solo que como las dos casas están 
juntas se confunden, al lado es número 195 y yo soy 195ª y tiene rato que ya se fueron”. Acto 
seguido, me traslade al predio de al lado toda vez que estaba abierto, siendo atendida por una 
persona del sexo mujer, quien no se identificó por lo que la describo: tez clara, complexión 
delgada, cabello corto rizado, estatura media, nariz media, boca media ante quien me identifiqué 
e informé el motivo de mi visita preguntándole si en este predio eran las instalaciones de la 
empresa Limpieza Profesional Peninsular S.A. de C.V., manifestando: “Yo acabo de llegar aquí a 
rentar, pero tengo entendido que antes había una empresa, ya tiene rato que se cambiaron”. En 
razón de lo anterior, y toda vez que no tengo la certeza jurídica de que siga siendo el domicilio de 
la empresa a notificar por así observarlo, así como lo manifestado por las personas a las cuales 
se le solicitó información, hago constar que no fue posible notificar a Limpieza Profesional 
Peninsular S.A. de C.V. (…)” (SIC)

Aunado a lo anterior, este Juzgado Laboral ha agotado todas las gestiones necesarias para la obtención del domicilio 
en el cual pueda ser emplazado la moral Limpieza Profesional Peninsular S.A. de C.V., sin que hasta la presente 
fecha se tenga un nuevo domicilio para llevar a cabo el emplazamiento, toda vez que del comunicado por las diversas 
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dependencias a las cuales se le solicitó información, señalaron no contar con una dirección o registro de los patrones 
citados.

En tal virtud y, con fundamento en el tercer, cuarto y quinto párrafo del ordinal 712 de la Ley Federal del Trabajo en 
vigor, se ordena la notificación y emplazamiento de la moral Limpieza Profesional Peninsular S.A. de C.V. 
mediante edictos que serán publicados en el Periódico Oficial del Estado y en la Página Electrónica Oficial del 
Poder Judicial del Estado de Campeche, específicamente en el micrositio de este Juzgado Laboral.

-Prevención a la parte demandada-

Por otro lado, se exhorta a la parte demandada para que, dentro del plazo de 15 días hábiles contados a partir del 
día siguiente hábil en que surta efectos el emplazamiento, de contestación a la demanda interpuesta en su contra, 
ofrezca las pruebas que considere, o bien plantee la reconvención, de lo contrario se le previene que se tendrá por 
admitidas las peticiones de la parte actora, así como por perdido su derecho a ofrecer pruebas y en su caso a formular 
reconvención.

De igual forma, con fundamento en la segunda parte del párrafo primero del artículo 873-A, en relación con el primer 
párrafo del numeral 739, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se le hace saber al demandado, que, al 
presentar su escrito de contestación de demanda, deberán señalar domicilio para oír y recibir notificaciones, en esta 
Ciudad Capital de San Francisco de Campeche, Campeche, de lo contrario las subsecuentes notificaciones personales 
se les harán por medio de boletín, estrados o buzón, según proceda conforme a la Ley Federal del Trabajo en vigor.

Asimismo, se le hace saber a la parte demandada que, al presentar su escrito de contestación, deberán determinar un 
correo electrónico para la asignación del buzón electrónico de conformidad con el párrafo cuarto del artículo 739, en 
relación con el décimo primer párrafo del ordinal 873-A, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor.

Finalmente, en atención al tercer párrafo del artículo 873-A de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se le comunica 
a la parte demandada que, en caso de no objetar las pruebas ofrecidas por la parte actora, al momento de dar 
contestación a la demanda interpuesta en su contra, se tendrá por perdido su derecho de objetar las pruebas de las 
contra partes.

QUINTO: Se gira oficio al Periódico Oficial del Estado.

Para dar cumplimiento a lo ordenado en el punto anterior, se ordena girar oficio a la Directora del Periódico 
Oficial del Estado, para que, de conformidad con el numeral 712, cuarto párrafo, de la Ley Federal del Trabajo, 
publique el presente acuerdo, por dos veces, en un lapso de tres días entre uno y otro, apercibida de que, en caso de 
incumplimiento, se aplicará una multas de 50 veces la Unidad de Medida y Actualización (UMA), correspondiente a la 
cantidad de $108.57 (son: ciento ocho pesos 57/100 M.N.), que multiplicada por cincuenta resulta un importe total de 
$5,428.5 (son: cinco mil cuatrocientos veintiocho pesos 5/100 M.N.), de conformidad con el artículo 731, fracción I, de 
la Ley Federal del Trabajo.

SEXTO: Se reserva citación para audiencia preliminar.

Dado lo plasmado en el punto anterior, este Juzgado Laboral se reserva de fijar fecha y hora para la celebración de 
Audiencia Preliminar, hasta en tanto se emplace a la demandada Limpieza Profesional Peninsular S.A. de C.V. y 
se hayan agotado todas las etapas de la secuela procesal anteriores a la Audiencia Preliminar, por lo que respecta a 
dicha demandada.

SÉPTIMO: Acumulación. 

Con fundamento en las fracciones VI y XI del artículo 72 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, intégrese a 
los presentes los escritos y documentación adjunta descritos en el apartado de vistos, ello para que obren conforme a 
Derecho corresponda.

OCTAVO: Exhortación a conciliar. 

En términos de la última parte del segundo párrafo del ordinal 873-K y del numeral 774-Bis, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor, en relación al artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en vigor; 
se invita y recuerda a las partes que durante el proceso judicial podrán solicitar o informar a este Juzgado su 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 72
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 4 de 2024

voluntad verificar alguna alternativa de solución de conflicto que ambos hubiesen convenido o acordado y que 
se adecúen más a su ideología de justicia, a sus derechos y finalmente a sus necesidades, lográndose con ello 
también una justicia pronta, expedita y gratuita.

NOVENO: Protección de datos personales. 

En cumplimiento con lo que establecen los numerales 16, párrafo primero y segundo de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos en vigor, en relación con los artículos 1ero., 3ero. fracción XI, 23 y 120 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información, así como con los ordinales 44, 118 fracción VII y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche; se hace saber a los intervinientes en los 
procesos que se tramitan en este juzgado, que los datos personales que existan en los expedientes y documentación 
relativa al mismo, se encuentran protegidos por ser información confidencial, por lo que para permitir el acceso a dicha 
información o conceder esa información a diversas personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional haya 
causado ejecutoria, además de que se debe obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos datos, de lo 
contrario la información se considera reservada, ello sin perjuicio de que lo determine el Comité de Transparencia.

DÉCIMO: Notificaciones. 
Se comisiona al Actuario y/o Notificador de la Adscripción, que de conformidad con el artículo 739 Ter fracción III, de la 
Ley Federal del Trabajo, deberá de notificar el presente proveído, a las partes siguientes:

•	 Luz Alba Chávez Tun (parte actora)
•	 Vigilaba S.A. de C.V. (parte demandada)
•	 Alfredo Alvarado Manzanero (parte demandada)
•	 Patricia Monserrat Rivas Manzanero (parte demandada)
•	 Victor Manuel de Jesús Rivas López (parte demandada)
•	 Integral Safety del Sureste S.A. de C.V. (parte demandada)
•	 Quimmia Productos Químicos S. de R.L. (parte demandada)
•	 Sistema de Protocolización S.A. de C.V. (parte demandada)
•	 Grupo MK S.A. de C.V. (parte demandada)

Boletín o estrados

•	 Limpieza Profesional Peninsular S.A. de C.V. (parte demandada) Edictos
 
Notifíquese y cúmplase. Así lo provee y firma, el Licenciado en Derecho Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de 
Instrucción Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche…”
LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS PUBLICADOS POR DOS VECES EN UN LAPSO DE TRES 
DÍAS CADA UNO, EN EL PERIÓDICO OFICIAL, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO ENE EL ARTICULO 712 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO EN VIGOR. - CONSTE.

ATENTAMENTE.- Licenciado Martín Silva Calderón, Notificador y/o Actuario Adscrito al Juzgado  Laboral 
del Poder Judicial del Estado, Sede Campeche.- Rúbrica.
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